
I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 164/2006, de 14 de noviembre, por el que se establecen los servicios y progra-
mas docentes cuyos puestos de trabajo se consideran de carácter singular y se regula su
sistema de provisión.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 30 de octubre de 2006, de la Gerencia, por la que se convoca concurso de
traslado para cubrir puestos de trabajo de personal laboral vacantes en la relación de pues-
tos de trabajo del personal de Administración y Servicios de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Resolución de 30 de octubre de 2006, de la Gerencia, por la que se convoca concurso de
traslado para cubrir puestos de trabajo de personal laboral vacantes en la relación de pues-
tos de trabajo del personal de Administración y Servicios de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Resolución de 30 de octubre de 2006, de la Gerencia, por la que se convoca concurso de
traslado para cubrir puestos de trabajo de personal laboral vacantes en la relación de pues-
tos de trabajo del personal de Administración y Servicios de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Resolución de 30 de octubre de 2006, de la Gerencia, por la que se convoca concurso de
traslado para cubrir puestos de trabajo de personal laboral vacantes en la relación de pues-
tos de trabajo del personal de Administración y Servicios de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria.
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Vicepresidencia del Gobierno.- Orden de 16 de noviembre de 2006, por la que se con-
voca concurso para la concesión de premios periodísticos por la divulgación del conte-
nido del nuevo Estatuto de Autonomía, aprobado por la Cámara Autonómica el pasado
13 de septiembre de 2006.

Viceconsejería de Comunicación.- Resolución de 20 de noviembre de 2006, por la que
se convoca el otorgamiento de concesiones para la gestión directa, por corporaciones mu-
nicipales e insulares, de canales digitales de televisión de ámbito local en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 17 de noviembre de 2006, por la que se designan los Miembros del Jurado que
concederá premios anuales a la calidad del servicio público en la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias en su Primera Edición, para el año 2006.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Resolución de 14 de
noviembre de 2006, por la que se designa como centro de pruebas y ensayos de máqui-
nas recreativas y de azar al Centro de Pruebas y Ensayos de Máquinas Recreativas
(CPEMR) del Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica, de Computadores y de
Sistemas de la Universidad de Oviedo.

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 15 de noviembre de 2006, por la que se dispone la emisión de Bonos de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, aptos para materializar las dotaciones a la reserva para
inversiones en Canarias, por importe nominal de 125.000.000 de euros, y se convoca ofer-
ta pública de suscripción de valores.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 165/2006, de 14 de noviembre, por el que se declara Bien de Interés Cultural
con categoría de Zona Arqueológica “El Yacimiento de Las Toscas”, situado en el tér-
mino municipal de Arona, isla de Tenerife, delimitando su entorno de protección.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 10 de noviembre de 2006, por la que se aprueban las bases que han de regir en
la concesión de subvenciones destinadas a la realización de proyectos de participación
en actividades juveniles, fomento y promoción de la emancipación juvenil, y se efectúa
la convocatoria anticipada para el año 2007.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Parlamento de Canarias

Anuncio de 13 de noviembre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de un Seguro colectivo de vida y accidente con participación
en beneficios para el personal que presta servicios en el Parlamento de Canarias.

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 15 de noviembre de 2006, por el que se convoca con-
curso para la realización de un servicio consistente en la contratación del plan de medios
de la campaña institucional de publicidad para la Navidad 2006.
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Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de noviembre de 2006, por el que se decla-
ra desierto el concurso para la contratación de la obra Colector de conexión del sanea-
miento de Mazo con la E.D.A.R. Comarcal (isla de La Palma).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de noviembre de 2006, por el que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras de Red de saneamiento en el casco urbano
de El Paso (La Palma).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de noviembre de 2006, por el que se hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia técnica para la redacción
del proyecto de acondicionamiento de la Carretera TF-221. Tramo: Realejos-Icod el Al-
to. 1ª Fase. Plan de Mejora de la Red Viaria.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Cooperación y Patrimonio Cultural.- Anuncio de 6 de octubre de
2006, por el que se hace pública la adjudicación de contrato por importe superior a
60.101,21 euros.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Anuncio de 26 de octubre de 2006, de la Directora, por el
que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la
contratación de la ejecución de las obras de remodelación del Centro de Salud de Añaza
(Tenerife).

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 10 de noviembre de 2006,
por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación urgente, pa-
ra la contratación del suministro de servidores blade para los sistemas de producción que
dan soporte a las bases de datos centrales (historia clínica electrónica, digitalización de
recetas, listas de espera, etc.) del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación del servicio de lim-
pieza en el Hospital Juan Carlos I y los locales y dependencias adscritas a la Dirección
Gerencia del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín situadas en el Hospital
Psiquiátrico.- Expte. nº 2007-0-12.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de noviembre de 2006, relativa al
resultado de la adjudicación del servicio ordinario y extraordinario de limpieza del cam-
pus central, campus de experimentales y edificios en La Laguna.- Expte. nº 13/06.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de noviembre de 2006, relativa
al resultado del procedimiento abierto, con intervención de Jurado, para la adjudicación
del Anteproyecto para la construcción del edificio de servicios generales de apoyo a la
investigación.- Expte. nº 68/06.
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Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 10 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la
notificación de la Resolución de 19 de septiembre de 2006, del Director General del Ga-
binete del Presidente, que dispone inicio de expediente de reintegro de la subvención con-
cedida a la Asociación Municipal de Artes y Costumbres Mencey de Anaga (AMAYCMA).

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Transportes.- Anuncio de 9 de noviembre de 2006, por el que se
somete a información pública el borrador de la Orden de régimen tarifario de los servi-
cios interurbanos de transporte público discrecional de viajeros en vehículos auto-taxi.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 23 de agosto de 2006, que resuelve someter a información pública el proyecto
denominado “Proyecto Básico para solicitud de autorización ambiental integrada de las
instalaciones existentes de la Refinería de Tenerife y Cotesa”, en el término municipal
de Santa Cruz de Tenerife (Tenerife), instado por la Compañía Española de Petróleos, S.A.
(CEPSA).- Expte. nº 2/05/AAI.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 18 de septiembre
de 2006, relativo a notificación de la Resolución de 9 de junio de 2006, por la que se po-
ne fin al procedimiento ante esta Dirección General, poniéndolo en conocimiento a D.
Jesús Hernández Flores. 

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 10 de noviembre de 2006, sobre notificación de Propuesta de
Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 3 de noviembre de 2006, relativa a
notificación de cargos por infracción a la legislación de transporte por carretera.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 2 de octubre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0001032/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 y Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 8 de noviembre de 2006, relativo a cédula de emplazamiento recaído en los
autos de familia. Divorcio contencioso nº 0000950/2005.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1575 DECRETO 164/2006, de 14 de noviembre,
por el que se establecen los servicios y pro-
gramas docentes cuyos puestos de trabajo se
consideran de carácter singular y se regula su
sistema de provisión.

El Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, por el
que se regula la provisión de puestos de trabajo en
Centros Públicos de Preescolar, Educación General
Básica y Educación Especial, determinó en su artículo
4 que la provisión de puestos de trabajo docentes de
carácter singular debían ser objeto de regulación es-
pecífica por el Ministerio de Educación y Ciencia o
por los órganos correspondientes de las Comunida-
des Autónomas. 

El Decreto 43/1990, de 28 de febrero, por el que
se regulan los puestos docentes de carácter singular
y sus sistemas de provisión, fijó en su artículo 1 que
corresponde a las Consejerías de la Presidencia y de
Educación, Cultura y Deportes proponer al Gobier-
no aquellos servicios y programas cuyos puestos de
trabajo, por su naturaleza específica, se consideran
de carácter singular.

La norma fue aplicada por el Decreto 98/1990, de
7 de junio, por el que se aprueban los servicios y pro-
gramas docentes cuyos puestos de trabajo se consi-
deran de carácter singular, derogado a su vez por el
Decreto 17/1998, de 5 de marzo, por el que se esta-
blecen a su vez los servicios y programas docentes
cuyos puestos de trabajo se consideran de carácter sin-
gular.

Asimismo fue objeto de aplicación específica en
el ámbito de las Escuelas Rurales por el Decreto
118/1995, de 11 de mayo, por el que se crean los Co-
lectivos de Escuelas Rurales y por el Decreto 109/1999,
de 25 de mayo, por el que se regula el régimen de
creación y funcionamiento de los Colectivos de Es-
cuelas Rurales, que derogó el anterior.

La realidad educativa actual tanto a nivel del Es-
tado como de la Comunidad Autónoma de Canarias
ha variado notablemente, con la publicación de di-
versas normas, en concreto, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, el Decreto 33/1998,
de 2 de abril, por el que se crean los Equipos Zona-
les de Tutorías de Jóvenes y la Ley 13/2003, de 4 de
abril, de Educación y Formación Permanente de Per-
sonas Adultas de Canarias y a nivel nacional la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

En su virtud, a propuesta de los Consejeros de Pre-
sidencia y Justicia y de Educación, Cultura y Deportes,

y tras la deliberación del Gobierno en su sesión ce-
lebrada el día 14 de noviembre de 2006,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Son declarados puestos de carácter
singular, a los efectos de lo previsto en el artículo 4º
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, por el que
se regula la provisión de puestos de trabajo en Cen-
tros Públicos de Preescolar, Educación General Bá-
sica y Educación Especial, los puestos de trabajo do-
centes en Centros de Educación de Personas Adultas,
Residencias Escolares, Equipos Zonales de Tutorías
de Jóvenes, y Centros de Educación de Adultos a Dis-
tancia, dependientes de la Consejería competente en
materia de educación de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

Artículo 2.- La Consejería competente en mate-
ria de educación hará pública la relación de los pues-
tos de trabajo docentes declarados de carácter singular.

Artículo 3.- Los puestos de trabajo docentes a los
que se refiere el artículo 1 serán provistos por con-
curso de méritos entre funcionarios de carrera de los
cuerpos docentes no universitarios que presten ser-
vicios en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 4.- Será competencia de la Consejería com-
petente en materia de educación la convocatoria de
forma periódica de los concursos para la provisión
de puestos de trabajo docentes en Centros de Edu-
cación de Personas Adultas, Residencias Escolares,
Equipos Zonales de Tutorías de Jóvenes, y Centros
de Educación de Adultos a Distancia.

Artículo 5.- El destino de los funcionarios selec-
cionados en los concursos de méritos para proveer
puestos docentes de carácter singular, tendrá carác-
ter definitivo, debiendo permanecer en el mismo un
mínimo de dos años para poder participar en cual-
quier otro concurso de provisión de puestos de tra-
bajo que se convoque.

Artículo 6.- En los concursos de méritos se ofer-
tarán las plazas vacantes que determine la Conseje-
ría competente en materia de educación, entre las que
se incluirán, al menos, las que se produzcan hasta el
31 de diciembre del curso escolar en el que se efec-
túe la convocatoria, así como aquellas que resulten
del propio concurso siempre que, en cualquiera de
los casos, la continuidad de su funcionamiento esté
prevista en la planificación educativa.

Artículo 7.- Los funcionarios docentes a los que
por razones de servicio se les hubiera suprimido el
puesto de trabajo, o hubieran sido desplazados de su
destino definitivo por insuficiencia de horario, podrán
ejercer el derecho preferente en los términos y con-
diciones que la legislación vigente establezca.
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Artículo 8.- La valoración de los méritos de los
concursantes se llevará a cabo de acuerdo con lo es-
tablecido en las convocatorias, que incluirán, al me-
nos, los siguientes méritos:

- El tiempo de permanencia ininterrumpida con des-
tino definitivo en el puesto de carácter singular en Cen-
tros de Educación de Personas Adultas, Residencias
Escolares, Equipos Zonales de Tutorías de Jóvenes,
o Centros de Educación de Adultos a Distancia des-
de el que se participa.

- Los servicios efectivos prestados en la situación
de servicio activo en Centros de Educación de Per-
sonas Adultas, Residencias Escolares, Equipos Zo-
nales de Tutorías de Jóvenes, o Centros de Educación
de Adultos a Distancia.

- La antigüedad como funcionario de carrera do-
cente.

- Las titulaciones académicas. Se tendrán en cuen-
ta las siguientes titulaciones: 

A) Doctorado y premios extraordinarios.

B) Otras titulaciones universitarias.

La posesión de titulaciones que figuren en el Ca-
tálogo oficial de títulos universitarios, se valorarán
de la forma siguiente:

Titulaciones de primer ciclo: 

Se valorarán la segunda y restantes Diplomatu-
ras, Ingenierías Técnicas, Arquitectura Técnica o tí-
tulos declarados, a todos los efectos, legalmente
equivalentes y por los estudios correspondientes al
primer ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o
Ingeniería.

En ningún caso será valorable el primer título o
estudios de esta naturaleza que posea el candidato.

Titulaciones de segundo ciclo: 

Se valorarán los estudios correspondientes al se-
gundo ciclo de Licenciaturas, Ingenierías, Arquitec-
turas o títulos declarados, a todos los efectos, legal-
mente equivalentes.

En el caso de funcionarios pertenecientes a Cuer-
pos docentes del Grupo A no será valorable en nin-
gún caso el primer título o estudios de esta naturale-
za que posea el candidato.

C) Otras titulaciones académicas.

- Memoria o proyecto profesional.

Artículo 9.- Las convocatorias podrán contemplar,
además, la valoración de otros méritos que se esti-
men convenientes así como los criterios para su va-
loración. 

Artículo 10.- Para la valoración de los méritos
se constituirá una Comisión cuya composición se
determinará en las convocatorias correspondien-
tes.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.- Quedan derogados el Decreto 43/1990,
de 28 de febrero, por el que se regulan los puestos
docentes de carácter singular y sus sistemas de pro-
visión y el Decreto 17/1998, de 5 de marzo, por el
que se establecen los servicios y programas docen-
tes cuyos puestos de trabajo se consideran de carác-
ter singular.

Segunda.- Asimismo, quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Consejería competente
en materia de educación para el desarrollo del pre-
sente Decreto, así como para la adaptación de las pla-
zas cuando las circunstancias educativas así lo acon-
sejen. 

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 14 de no-
viembre de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

1576 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2006, de
la Gerencia, por la que se convoca concurso
de traslado para cubrir puestos de trabajo de
personal laboral vacantes en la relación de pues-
tos de trabajo del personal de Administración
y Servicios de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos
de esta Universidad, aprobados por Decreto 30/2003,
de 10 de marzo (B.O.C. de 24 de marzo), así como
en el vigente Convenio Colectivo para el Personal La-
boral de las Universidades Públicas Canarias, Reso-
lución de 24 de abril de 2000 (B.O.C. de 24 de ma-
yo y modificado el 8 de octubre de 2003) y con el
fin de atender las necesidades de personal de Admi-
nistración y Servicios, esta Gerencia en uso de las atri-
buciones que tiene delegadas por Resolución del
Rectorado de esta Universidad de fecha 29 de julio
de 2002 (B.O.C. de 4 de septiembre), ha resuelto con-
vocar un concurso de traslado entre el personal la-
boral fijo de esta Universidad, para proveer puestos
de trabajo vacantes en la relación de puestos de tra-
bajo de personal de Administración y Servicios de es-
ta Universidad con arreglo a las siguientes

BASES 

1. Normativa.

La presente convocatoria se regirá por lo dis-
puesto en estas bases y, en lo no previsto expresamente
en las mismas, le serán de aplicación:

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-
ra la Reforma de la Función Pública, modificada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio y por la Ley 62/2003,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social.

La Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado.

Los Estatutos de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, aprobados por Decreto 30/2003, de 10
de marzo. 

El Convenio Colectivo para el personal laboral
de las Universidades Públicas Canarias, publica-
do en el Boletín Oficial de Canarias el 24 de ma-
yo de 2000, modificado por el de 8 de octubre de
2003.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y restante normativa
de general aplicación.

2. Número y características de los puestos de tra-
bajo.

2.1. Se convoca concurso de traslado para cubrir,
con carácter definitivo, por personal laboral fijo los
puestos de trabajo cuyo número y categoría profesional
figuran en el anexo 1 de esta convocatoria. 

2.2. En el anexo 1 figuran los puestos de trabajo
vacantes en el momento de la firma de la presente Re-
solución.

2.3. Los puestos de trabajo vacantes que surjan den-
tro de la misma categoría y especialidad hasta la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de
Canarias, serán incluidos en la relación definitiva de
puestos sometidos a concurso, publicándose dicha lis-
ta el mismo día de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias de la Resolución, en los tablones de
anuncios y en la página web que figura en la base ter-
cera de esta convocatoria.

3. Publicaciones.

3.1. La presente convocatoria se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.).

3.2. Todas las actuaciones objeto de publicación
que se susciten durante el concurso de traslado, se-
rán publicadas en los tablones de anuncio del Edifi-
cio de Servicios Administrativos, calle Murga, 21, así
como en la Delegación de esta Universidad en la is-
la de Lanzarote, Plaza de la Constitución, 9, de la Vi-
lla de Teguise.

3.3. No obstante, esta información, así como los
formularios e impresos, se publicarán en la siguien-
te dirección de internet:

http://www.ulpgc.es/subdireccionpas/concurso-
trasladolaborales

3.4. Asimismo, las actuaciones propias del Tribunal
serán publicadas además en los tablones de anuncios
de las sedes de actuación.
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4. Requisitos de los participantes.

4.1. Podrá participar en el presente concurso de
traslado y solicitar la adjudicación de los puestos de
trabajo vacantes, que se especifican en el anexo 1,
todo el personal laboral fijo de las Universidades
Públicas Canarias que ostente la misma categoría y
especialidad del puesto de trabajo de que se trate.

4.2. Podrán, asimismo, participar los trabajadores
fijos de la ULPGC que se encuentren en alguna de
las situaciones de servicios especiales, excedencia for-
zosa, los procedentes de excedencia voluntaria y los
procedentes de la situación de suspenso que hayan
cumplido el período de suspensión. 

4.3. Tendrán obligación de participar en este con-
curso los trabajadores fijos que se encuentren en ads-
cripción provisional. El incumplimiento por el tra-
bajador de esta obligación conllevará la adjudicación
de oficio de un puesto de trabajo.

5. Solicitudes.

5.1. Quienes deseen participar en el concurso de
traslado deberán cumplimentar el modelo de solici-
tud que se adjunta como anexo 2 a la presente con-
vocatoria.

5.2. El plazo de presentación de las solicitudes se-
rá de 20 días naturales contados a partir del siguien-
te a la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias.

5.3. Las solicitudes se podrán presentar en los si-
guientes lugares:

a) En el Registro General de la Universidad, ca-
lle Murga, 21, 1ª planta, así como en el Edificio de
la Granja, Avenida Marítima del Sur, s/n, en horario
de 9,00 a 14,00 h, de lunes a viernes.

b) En el registro auxiliar de la Delegación de es-
ta Universidad en la isla de Lanzarote, Plaza de la Cons-
titución, 9, de la Villa de Teguise.

c) En las Delegaciones del Gobierno y en las ofi-
cinas de Correos. En caso de presentar las solicitu-
des ante una oficina de Correos, se hará en sobre abier-
to para que la instancia sea fechada y sellada por el
funcionario correspondiente antes de ser remitida. 

6. Documentación anexa a la solicitud.

6.1. Junto a la solicitud se presentará la siguiente
documentación: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad en vigor.

b) Justificantes de los méritos alegados: la Sub-
dirección de Personal de Administración y Servicios
aportará certificación de los méritos que consten en
el expediente personal del aspirante, sin perjuicio de
que el interesado pueda aportar otros méritos, que de-
berá justificar documentalmente en el momento de
presentar la solicitud. 

7. Admitidos y excluidos a la convocatoria.

7.1. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, y en el plazo máximo de quince días, la Ge-
rencia publicará una Resolución por la que se aprue-
ba la relación provisional de admitidos y excluidos
a la convocatoria, con indicación de las causas de ex-
clusión, en su caso; así como la baremación provi-
sional de los méritos de los concursantes, ordenados
por puntuación obtenida. 

7.2. No serán admitidas las solicitudes presenta-
das fuera de plazo, ni las formuladas por quienes no
reúnan las condiciones exigidas en la base cuarta de
la presente convocatoria. Asimismo, quedarán excluidos
del concurso de traslado los aspirantes cuyas solici-
tudes no se ajusten al modelo oficial que se incluye
como anexo 2, así como aquellos que no presenten
la documentación anexa a la solicitud.

7.3. Los aspirantes dispondrán de un plazo de re-
clamaciones de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la Resolu-
ción indicada en el apartado anterior, para subsanar,
en su caso, los defectos que motivaron la omisión o
exclusión de los mismos, así como para formular las
reclamaciones que consideren. Las reclamaciones
se presentarán en cualquiera de los registros establecidos
en la base 5.3 de esta convocatoria. 

7.4. Los aspirantes que dentro del plazo señalado
no subsanen los defectos o aleguen la omisión, se-
rán definitivamente excluidos de la participación en
el concurso de traslado. 

7.5. Transcurrido el plazo de reclamaciones con-
tra la relación provisional de admitidos y excluidos
y la baremación provisional de los méritos, la Gerencia
de esta Universidad dictará nueva Resolución por la
que se aprobará la relación definitiva de admitidos
y excluidos, así como la baremación definitiva de los
méritos de los concursantes. 

8. Tribunal.

8.1. El Tribunal, que será nombrado por el Rec-
tor, estará encargado de valorar los méritos de los con-
cursantes. Estará formado por el Gerente o persona
en quien delegue, que actuará como Presidente, dos
representantes de la Universidad, designados por el
Excmo. Sr. Rector Magfco., dos miembros del Co-
mité de Empresa, o personas en quienes delegue, y
un funcionario, que actuará como Secretario, con
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voz pero sin voto. Los nombres y apellidos de las per-
sonas que integran dicho Tribunal figuran en el ane-
xo 3.

8.2. Constitución del Tribunal: 

a) El Presidente convocará dentro de los tres días
hábiles siguientes a la finalización del plazo de pre-
sentación de instancias a los miembros del Tribunal
para el acto de su constitución y de cuantas actua-
ciones le correspondan en orden al correcto desarrollo
del concurso de traslado.

b) Excepto en caso de fuerza mayor debidamen-
te justificado, a la sesión de constitución del Tribu-
nal deberán asistir todos sus miembros titulares, así
como los suplentes que expresamente cite el presi-
dente para asegurar la correcta constitución del mis-
mo.

c) Previamente a la sesión de constitución, aque-
llos miembros que se consideren incursos en alguno
de los motivos de abstención regulados en el artícu-
lo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, lo
comunicarán por escrito, con la correspondiente acre-
ditación documental, al presidente del tribunal, quien
resolverá lo procedente en dicha sesión. Tales reso-
luciones se harán constar en el acta de la sesión de
constitución, a la que se adjuntará, en su caso, la do-
cumentación presentada.

d) Todos los miembros del Tribunal deberán apor-
tar declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias contempladas en los apartados ante-
riores, que quedará incorporada al expediente del
procedimiento selectivo.

e) La no abstención en los casos en que proceda
dará lugar a responsabilidad.

f) Los aspirantes presentados podrán promover re-
cusación por escrito, acompañada de la acreditación
documental oportuna, de cualquiera de los miembros
del Tribunal, fundándose en las causas expresadas en
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

g) Una vez constituido el Tribunal, para actuar vá-
lidamente se requerirá la presencia de la mayoría de
sus miembros.

h) El Tribunal resolverá todas las dudas que pu-
dieran surgir en la aplicación de estas normas, debiendo
ajustarse su actuación a lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.

i) El Tribunal se reserva la facultad de convocar
personalmente a aquellos concursantes que conside-
re conveniente al objeto de aclarar extremos dudo-
sos, de difícil interpretación o controvertidos de la
documentación presentada por el/la candidato/a, así

como de recabar el asesoramiento de aquellas per-
sonas que, por su especialización, estime oportuno.

8.3. Serán funciones del Tribunal:

a) Valorar los méritos de los participantes en el con-
curso de traslado.

b) Elevar a la Gerencia la baremación provisio-
nal y definitiva de los méritos de los participantes.

c) Estudiar las reclamaciones presentadas a la ba-
remación provisional de los méritos de los participantes.

d) Elevar a la Gerencia la propuesta de adjudica-
ción provisional de los puestos de trabajo.

e) Las demás funciones que le atribuyan la nor-
mativa vigente y la presente convocatoria.

8.4. El Tribunal realizará las funciones estableci-
das en la base 8.3.b) y e) de modo que la Gerencia
pueda cumplir los plazos establecidos en esta con-
vocatoria.

8.5. A efectos de comunicaciones y demás inci-
dencias, el Tribunal tendrá su sede en el Edificio de
Servicios Administrativos, calle Murga, 21, Las Pal-
mas de Gran Canaria. 

8.6. Los miembros del Tribunal tendrán derecho
a las indemnizaciones por razón del servicios que co-
rrespondan, previstas en el Decreto 251/1997, de 30
de septiembre, sobre indemnizaciones por razón del
servicio (B.O.C. de 22.10.97) en su redacción dada
por el Decreto 67/2002, de 20 de mayo (B.O.C. de
28.6.02).

9. Descripción del proceso.

9.1. El sistema empleado es el de concurso de
traslado contemplado en el artículo 19, apartado 1,
del Convenio Colectivo para el Personal Laboral de
las Universidades Públicas Canarias. 

9.2. Para el concurso de traslado se tendrán en cuen-
ta los méritos profesionales y de formación de los can-
didatos de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia en igual o similar puesto de traba-
jo en la Universidad de Las Palmas de Gran Cana-
ria: se valorará a razón de 0,1 puntos por cada mes
de servicio. 

b) Antigüedad en las Universidades Públicas Ca-
narias: se valorará a razón de 0,05 puntos por cada
mes de servicio.

c) Méritos de formación: se valorarán los cursos
de perfeccionamiento expedidos, organizados u ho-
mologados por las Universidades o cualquier otro Cen-
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tro Oficial de Formación de Empleados Públicos, o
acogidos a los Acuerdos Nacionales de Formación
Continua de las Administraciones Públicas, inde-
pendientemente del promotor de los mismos, y siem-
pre que los contenidos del curso guarden relación di-
recta con las funciones propias de la categoría y
especialidad del puesto de trabajo, a razón de 0,01
puntos por hora, hasta un máximo de 4 puntos. Cuan-
do la certificación del curso no contenga número de
horas, se valorará el curso a razón de 0,10 puntos.

9.3. El Tribunal se constituirá dentro de los tres
días hábiles siguientes a la finalización del plazo de
presentación de instancias conforme a lo estableci-
do en la base 8.2.a).

9.4. La baremación de los méritos de los concur-
santes se realizará aplicando el baremo que figura en
la base 9.2. 

9.5. El Tribunal remitirá a la Gerencia la baremación
provisional de los méritos que procederá a su publi-
cación junto con la lista provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, de acuerdo con lo fijado en la
base 7.1. Ambas listas serán expuestas en los tablo-
nes de anuncios durante el plazo de diez días hábi-
les para su oportuna reclamación. 

9.6. Transcurrido dicho plazo, y resueltas las re-
clamaciones, la Gerencia publicará una Resolución
con la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos al concurso de traslado, junto con la baremación
definitiva de los méritos. Simultáneamente hará pú-
blica la relación definitiva de los puestos sometidos
a concurso, que se conformará con los siguientes
puestos:

a) Los ofertados inicialmente, que figuran en el
anexo 1 de esta convocatoria. 

b) Los que hubieran resultado vacantes hasta la fe-
cha de publicación de la resolución en el Boletín
Oficial de Canarias. 

c) Los puestos de todas las personas admitidas al
concurso, que resultarían vacantes, de obtener las
mismas destino en el propio concurso.

9.7. En la misma Resolución se abrirá un plazo de
quince días naturales para que los aspirantes admi-
tidos soliciten los puestos de trabajo vacantes y aque-
llos que pudieran resultar vacantes, indicando el or-
den de preferencia. Para ello, se utilizará el modelo
que figura como anexo 4.

10. Adjudicación de destinos.

10.1. El Tribunal resolverá el concurso de trasla-
do atendiendo a lo establecido en el artº. 19.1 del Con-
venio Colectivo de las Universidades Públicas Ca-
narias.

10.2. En primer lugar, resolverá las solicitudes
presentadas por el personal laboral fijo que presta ser-
vicios en la ULPGC, con exclusión de aquellos que
se encuentren adscritos provisionalmente a un pues-
to de trabajo, procedentes de una situación de exce-
dencia voluntaria.

10.3. A continuación resolverá las solicitudes de
los excluidos en el párrafo anterior.

10.4. Por último, resolverá las solicitudes pre-
sentadas por el Personal de la Universidad de La
Laguna.

10.5. El Tribunal adjudicará los puestos de traba-
jo vacantes a los participantes en el concurso, por es-
tricto orden de prelación, según la puntuación obte-
nida. 

10.6. En caso de que varios aspirantes al mismo
puesto de trabajo obtengan igual puntuación, se aten-
derá a la mayor antigüedad en el desempeño de la ca-
tegoría y especialidad objeto de concurso. Si aún así
persistiera dicho empate, se contemplará la mayor an-
tigüedad prestada en las Universidades Públicas Ca-
narias. 

10.7. Celebrado el concurso, el Tribunal elevará
a la Gerencia propuesta de adjudicación de puestos,
acompañada de las correspondientes actas de las se-
siones en las que quedará reflejada la puntuación
concedida a los méritos debidamente justificados de
cada concursante. 

10.8. La Gerencia, a la vista de la propuesta, dic-
tará resolución aprobando la lista provisional de ad-
judicaciones de puestos de trabajo, que resolverá el
concurso. Dicha Resolución será expuesta al públi-
co en los tablones de anuncios durante el plazo de
diez días naturales para su oportuna reclamación.

10.9. Transcurrido dicho plazo, y resueltas las re-
clamaciones, se procederá a la publicación de la lis-
ta definitiva de adjudicaciones de puestos de traba-
jo.

11. Efectos de la resolución del concurso.

11.1. El trabajador que obtenga destino por este
procedimiento, tendrá la consideración de volunta-
rio y, consecuentemente, no dará derecho a indem-
nización alguna. 

11.2. El destino adjudicado es irrenunciable. La
falta de incorporación del trabajador al puesto adju-
dicado en los plazos señalados, dará lugar a la exi-
gencia de las responsabilidades que legalmente pro-
cedan. 
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11.3. El plazo para ocupar el puesto adjudicado
será de quince días a partir de la resolución de adju-
dicación de los puestos de trabajo.

12. Norma final.

La Universidad podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del Tribunal de las prue-
bas, conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el juzgado correspondiente, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de que pueda in-
terponerse recurso potestativo de reposición, ante la
Gerencia de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Resolu-

ción. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso
que el interesado considere procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de octubre de
2006.- El Gerente, p.d., del Rector (Resolución de
29.7.02; B.O.C. de 4.9.02), Francisco Quintana Na-
varro.

A N E X O  1

PUESTO DE TRABAJO VACANTE

Nº R.P.T.: 2.64.2.03.
DENOMINACIÓN: Titulado de Gestión de Laboratorio.
GRUPO: L2.
CATEGORÍA: Titulado Medio.
ESPECIALIDAD: Sistemas Inteligentes y Aplicaciones.
JORNADA: JM.
COMPLEMENTOS: Genéricos.
DESTINO: Instituto Universitario de Sistemas Inteligentes y
Aplicaciones Numéricas en Ingenierías.
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A N E X O  3

TRIBUNAL

PRESIDENTE: D. Juan Antonio Méndez Rodríguez.

PRESIDENTE SUPLENTE: D. Francisco Mario Hernández Te-
jera.

VOCALES TITULARES: (en representación de la Universidad)
D. Francisco Rivera Viña. 
D. Antonio Carlos Domínguez Brito.

VOCALES SUPLENTES: (en representación de la Universidad)
D. Gonzalo López Yánez. 
D. Javier Lorenzo Navarro.

VOCALES TITULARES: (en representación del Comité de
Empresa) 
D. Francisco Javier Enríquez Servera. 
D. Antonio Ballester Monzón.

VOCALES SUPLENTES: (en representación del Comité de
Empresa) 
D. Ricardo Beranger Mateo. 
D. José Herrera Valladolid.

SECRETARIO/A: Dña. Yolanda Salguero Capilla.

SECRETARIO/A SUPLENTE: Dña. Blanca Oramas Manrique
de Lara.

26600 Boletín Oficial de Canarias núm. 227, miércoles 22 de noviembre de 2006

A N E X O  4



1577 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2006, de
la Gerencia, por la que se convoca concurso
de traslado para cubrir puestos de trabajo de
personal laboral vacantes en la relación de pues-
tos de trabajo del personal de Administración
y Servicios de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos
de esta Universidad, aprobados por Decreto 30/2003,
de 10 de marzo (B.O.C. de 24 de marzo), así como
en el vigente Convenio Colectivo para el Personal La-
boral de las Universidades Públicas Canarias, Reso-
lución de 24 de abril de 2000 (B.O.C. de 24 de ma-
yo y modificado el 8 de octubre de 2003) y con el
fin de atender las necesidades de personal de Admi-
nistración y Servicios, esta Gerencia en uso de las atri-
buciones que tiene delegadas por Resolución del
Rectorado de esta Universidad de fecha 29 de julio
de 2002 (B.O.C. de 4 de septiembre), ha resuelto con-
vocar un concurso de traslado entre el personal la-
boral fijo de esta Universidad, para proveer puestos
de trabajo vacantes en la relación de puestos de tra-
bajo de personal de Administración y Servicios de es-
ta Universidad con arreglo a las siguientes

BASES 

1. Normativa.

La presente convocatoria se regirá por lo dis-
puesto en estas bases y, en lo no previsto expresamente
en las mismas, le serán de aplicación:

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-
ra la Reforma de la Función Pública, modificada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio y por la Ley 62/2003,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social.

La Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado.

Los Estatutos de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, aprobados por Decreto 30/2003, de 10
de marzo. 

El Convenio Colectivo para el personal laboral de
las Universidades Públicas Canarias, publicado en el
Boletín Oficial de Canarias el 24 de mayo de 2000,
modificado por el de 8 de octubre de 2003.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y restante normativa
de general aplicación.

2. Número y características de los puestos de tra-
bajo.

2.1. Se convoca concurso de traslado para cubrir,
con carácter definitivo, por personal laboral fijo los
puestos de trabajo cuyo número y categoría profesional
figuran en el anexo 1 de esta convocatoria. 

2.2. En el anexo 1 figuran los puestos de trabajo
vacantes en el momento de la firma de la presente Re-
solución.

2.3. Los puestos de trabajo vacantes que surjan den-
tro de la misma categoría y especialidad hasta la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de
Canarias, serán incluidos en la relación definitiva de
puestos sometidos a concurso, publicándose dicha lis-
ta el mismo día de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias de la Resolución, en los tablones de
anuncios y en la página web que figura en la base ter-
cera de esta convocatoria.

3. Publicaciones.

3.1. La presente convocatoria se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.).

3.2. Todas las actuaciones objeto de publicación
que se susciten durante el concurso de traslado, se-
rán publicadas en los tablones de anuncios del Edi-
ficio de Servicios Administrativos, calle Murga, 21,
así como en la Delegación de esta Universidad en la
isla de Lanzarote, Plaza de la Constitución, 9, de la
Villa de Teguise.

3.3. No obstante, esta información, así como los
formularios e impresos, se publicarán en la siguien-
te dirección de internet:

http://www.ulpgc.es/subdireccionpas/concurso-
trasladolaborales

3.4. Asimismo, las actuaciones propias del Tribunal
serán publicadas además en los tablones de anuncios
de las sedes de actuación.

4. Requisitos de los participantes.

4.1. Podrá participar en el presente concurso de
traslado y solicitar la adjudicación de los puestos de
trabajo vacantes, que se especifican en el anexo 1,
todo el personal laboral fijo de las Universidades
Públicas Canarias que ostente la misma categoría y
especialidad del puesto de trabajo de que se trate.

4.2. Podrán, asimismo, participar los trabajadores
fijos de la ULPGC que se encuentren en alguna de
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las situaciones de servicios especiales, excedencia for-
zosa, los procedentes de excedencia voluntaria y los
procedentes de la situación de suspenso que hayan
cumplido el período de suspensión. 

4.3. Tendrán obligación de participar en este con-
curso los trabajadores fijos que se encuentren en ads-
cripción provisional. El incumplimiento por el tra-
bajador de esta obligación conllevará la adjudicación
de oficio de un puesto de trabajo.

5. Solicitudes.

5.1. Quienes deseen participar en el concurso de
traslado deberán cumplimentar el modelo de solici-
tud que se adjunta como anexo 2 a la presente con-
vocatoria.

5.2. El plazo de presentación de las solicitudes se-
rá de 20 días naturales contados a partir del siguien-
te a la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias.

5.3. Las solicitudes se podrán presentar en los si-
guientes lugares:

a) En el Registro General de la Universidad, ca-
lle Murga, 21, 1ª planta, así como en el Edificio de
la Granja, Avenida Marítima del Sur, s/n, en horario
de 9,00 a 14,00 h, de lunes a viernes.

b) En el registro auxiliar de la Delegación de es-
ta Universidad en la isla de Lanzarote, Plaza de la Cons-
titución, 9, de la Villa de Teguise.

c) En las Delegaciones del Gobierno y en las ofi-
cinas de Correos. En caso de presentar las solicitu-
des ante una oficina de Correos, se hará en sobre abier-
to para que la instancia sea fechada y sellada por el
funcionario correspondiente antes de ser remitida. 

6. Documentación anexa a la solicitud.

6.1. Junto a la solicitud se presentará la siguiente
documentación: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad en vigor.

b) Justificantes de los méritos alegados: la Sub-
dirección de Personal de Administración y Servicios
aportará certificación de los méritos que consten en
el expediente personal del aspirante, sin perjuicio de
que el interesado pueda aportar otros méritos, que de-
berá justificar documentalmente en el momento de
presentar la solicitud. 

7. Admitidos y excluidos a la convocatoria.

7.1. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, y en el plazo máximo de quince días, la Ge-

rencia publicará una Resolución por la que se aprue-
ba la relación provisional de admitidos y excluidos
a la convocatoria, con indicación de las causas de ex-
clusión, en su caso; así como la baremación provi-
sional de los méritos de los concursantes, ordenados
por puntuación obtenida. 

7.2. No serán admitidas las solicitudes presenta-
das fuera de plazo, ni las formuladas por quienes no
reúnan las condiciones exigidas en la base cuarta de
la presente convocatoria. Asimismo, quedarán excluidos
del concurso de traslado los aspirantes cuyas solici-
tudes no se ajusten al modelo oficial que se incluye
como anexo 2, así como aquellos que no presenten
la documentación anexa a la solicitud.

7.3. Los aspirantes dispondrán de un plazo de re-
clamaciones de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la Resolu-
ción indicada en el apartado anterior, para subsanar,
en su caso, los defectos que motivaron la omisión o
exclusión de los mismos, así como para formular las
reclamaciones que consideren. Las reclamaciones
se presentarán en cualquiera de los registros establecidos
en la base 5.3 de esta convocatoria. 

7.4. Los aspirantes que dentro del plazo señalado
no subsanen los defectos o aleguen la omisión, se-
rán definitivamente excluidos de la participación en
el concurso de traslado. 

7.5. Transcurrido el plazo de reclamaciones con-
tra la relación provisional de admitidos y excluidos
y la baremación provisional de los méritos, la Gerencia
de esta Universidad dictará nueva Resolución por la
que se aprobará la relación definitiva de admitidos
y excluidos, así como la baremación definitiva de los
méritos de los concursantes. 

8. Tribunal.

8.1. El Tribunal, que será nombrado por el Rec-
tor, estará encargado de valorar los méritos de los con-
cursantes. Estará formado por el Gerente o persona
en quien delegue, que actuará como Presidente, dos
representantes de la Universidad, designados por el
Excmo. Sr. Rector Magfco., dos miembros del Co-
mité de Empresa, o personas en quienes delegue, y
un funcionario, que actuará como Secretario, con
voz pero sin voto. Los nombres y apellidos de las per-
sonas que integran dicho Tribunal figuran en el ane-
xo 3.

8.2. Constitución del Tribunal: 

a) El Presidente convocará dentro de los tres días
hábiles siguientes a la finalización del plazo de pre-
sentación de instancias a los miembros del Tribunal
para el acto de su constitución y de cuantas actua-
ciones le correspondan en orden al correcto desarrollo
del concurso de traslado.
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b) Excepto en caso de fuerza mayor debidamen-
te justificado, a la sesión de constitución del Tribu-
nal deberán asistir todos sus miembros titulares, así
como los suplentes que expresamente cite el presi-
dente para asegurar la correcta constitución del mis-
mo.

c) Previamente a la sesión de constitución, aque-
llos miembros que se consideren incursos en alguno
de los motivos de abstención regulados en el artícu-
lo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, lo
comunicarán por escrito, con la correspondiente acre-
ditación documental, al presidente del tribunal, quien
resolverá lo procedente en dicha sesión. Tales reso-
luciones se harán constar en el acta de la sesión de
constitución, a la que se adjuntará, en su caso, la do-
cumentación presentada.

d) Todos los miembros del Tribunal deberán apor-
tar declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias contempladas en los apartados ante-
riores, que quedará incorporada al expediente del
procedimiento selectivo.

e) La no abstención en los casos en que proceda
dará lugar a responsabilidad.

f) Los aspirantes presentados podrán promover re-
cusación por escrito, acompañada de la acreditación
documental oportuna, de cualquiera de los miembros
del Tribunal, fundándose en las causas expresadas en
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

g) Una vez constituido el Tribunal, para actuar vá-
lidamente se requerirá la presencia de la mayoría de
sus miembros.

h) El Tribunal resolverá todas las dudas que pu-
dieran surgir en la aplicación de estas normas, debiendo
ajustarse su actuación a lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.

i) El Tribunal se reserva la facultad de convocar
personalmente a aquellos concursantes que conside-
re conveniente al objeto de aclarar extremos dudo-
sos, de difícil interpretación o controvertidos de la
documentación presentada por el/la candidato/a, así
como de recabar el asesoramiento de aquellas per-
sonas que, por su especialización, estime oportuno.

8.3. Serán funciones del Tribunal:

a) Valorar los méritos de los participantes en el con-
curso de traslado.

b) Elevar a la Gerencia la baremación provisio-
nal y definitiva de los méritos de los participantes.

c) Estudiar las reclamaciones presentadas a la ba-
remación provisional de los méritos de los participantes.

d) Elevar a la Gerencia la propuesta de adjudica-
ción provisional de los puestos de trabajo.

e) Las demás funciones que le atribuyan la nor-
mativa vigente y la presente convocatoria.

8.4. El Tribunal realizará las funciones estableci-
das en la base 8.3.b) y e) de modo que la Gerencia
pueda cumplir los plazos establecidos en esta con-
vocatoria.

8.5. A efectos de comunicaciones y demás inci-
dencias, el Tribunal tendrá su sede en el Edificio de
Servicios Administrativos, calle Murga, 21, Las Pal-
mas de Gran Canaria. 

8.6. Los miembros del Tribunal tendrán derecho
a las indemnizaciones por razón del servicios que co-
rrespondan, previstas en el Decreto 251/1997, de 30
de septiembre, sobre indemnizaciones por razón del
servicio (B.O.C. de 22.10.97) en su redacción dada
por el Decreto 67/2002, de 20 de mayo (B.O.C. de
28.6.02).

9. Descripción del proceso.

9.1. El sistema empleado es el de concurso de
traslado contemplado en el artículo 19, apartado 1,
del Convenio Colectivo para el Personal Laboral de
las Universidades Públicas Canarias. 

9.2. Para el concurso de traslado se tendrán en cuen-
ta los méritos profesionales y de formación de los can-
didatos de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia en igual o similar puesto de traba-
jo en la Universidad de Las Palmas de Gran Cana-
ria: se valorará a razón de 0,1 puntos por cada mes
de servicio. 

b) Antigüedad en las Universidades Públicas Ca-
narias: se valorará a razón de 0,05 puntos por cada
mes de servicio.

c) Méritos de formación: se valorarán los cursos
de perfeccionamiento expedidos, organizados u ho-
mologados por las Universidades o cualquier otro Cen-
tro Oficial de Formación de Empleados Públicos, o
acogidos a los Acuerdos Nacionales de Formación
Continua de las Administraciones Públicas, inde-
pendientemente del promotor de los mismos, y siem-
pre que los contenidos del curso guarden relación di-
recta con las funciones propias de la categoría y
especialidad del puesto de trabajo, a razón de 0,01
puntos por hora, hasta un máximo de 4 puntos. Cuan-
do la certificación del curso no contenga número de
horas, se valorará el curso a razón de 0,10 puntos.

9.3. El Tribunal se constituirá dentro de los tres
días hábiles siguientes a la finalización del plazo de
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presentación de instancias conforme a lo estableci-
do en la base 8.2.a).

9.4. La baremación de los méritos de los concur-
santes se realizará aplicando el baremo que figura en
la base 9.2. 

9.5. El Tribunal remitirá a la Gerencia la baremación
provisional de los méritos que procederá a su publi-
cación junto con la lista provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, de acuerdo con lo fijado en la
base 7.1. Ambas listas serán expuestas en los tablo-
nes de anuncios durante el plazo de diez días hábi-
les para su oportuna reclamación. 

9.6. Transcurrido dicho plazo, y resueltas las re-
clamaciones, la Gerencia publicará una Resolución
con la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos al concurso de traslado, junto con la baremación
definitiva de los méritos. Simultáneamente hará pú-
blica la relación definitiva de los puestos sometidos
a concurso, que se conformará con los siguientes
puestos:

a) Los ofertados inicialmente, que figuran en el
anexo 1 de esta convocatoria. 

b) Los que hubieran resultado vacantes hasta la fe-
cha de publicación de la resolución en el Boletín
Oficial de Canarias. 

c) Los puestos de todas las personas admitidas al
concurso, que resultarían vacantes, de obtener las
mismas destino en el propio concurso.

9.7. En la misma Resolución se abrirá un plazo de
quince días naturales para que los aspirantes admi-
tidos soliciten los puestos de trabajo vacantes y aque-
llos que pudieran resultar vacantes, indicando el or-
den de preferencia. Para ello, se utilizará el modelo
que figura como anexo 4.

10. Adjudicación de destinos.

10.1. El Tribunal resolverá el concurso de trasla-
do atendiendo a lo establecido en el artº. 19.1 del Con-
venio Colectivo de las Universidades Públicas Ca-
narias.

10.2. En primer lugar, resolverá las solicitudes
presentadas por el personal laboral fijo que presta ser-
vicios en la ULPGC, con exclusión de aquellos que
se encuentren adscritos provisionalmente a un pues-
to de trabajo, procedentes de una situación de exce-
dencia voluntaria.

10.3. A continuación resolverá las solicitudes de
los excluidos en el párrafo anterior.

10.4. Por último, resolverá las solicitudes pre-
sentadas por el Personal de la Universidad de La
Laguna.

10.5. El Tribunal adjudicará los puestos de traba-
jo vacantes a los participantes en el concurso, por es-
tricto orden de prelación, según la puntuación obte-
nida. 

10.6. En caso de que varios aspirantes al mismo
puesto de trabajo obtengan igual puntuación, se aten-
derá a la mayor antigüedad en el desempeño de la ca-
tegoría y especialidad objeto de concurso. Si aún así
persistiera dicho empate, se contemplará la mayor an-
tigüedad prestada en las Universidades Públicas Ca-
narias. 

10.7. Celebrado el concurso, el Tribunal elevará
a la Gerencia propuesta de adjudicación de puestos,
acompañada de las correspondientes actas de las se-
siones en las que quedará reflejada la puntuación
concedida a los méritos debidamente justificados de
cada concursante. 

10.8. La Gerencia, a la vista de la propuesta, dic-
tará resolución aprobando la lista provisional de
adjudicaciones de puestos de trabajo, que resolverá
el concurso. Dicha Resolución será expuesta al
público en los tablones de anuncios durante el pla-
zo de diez días naturales para su oportuna recla-
mación.

10.9. Transcurrido dicho plazo, y resueltas las re-
clamaciones, se procederá a la publicación de la lis-
ta definitiva de adjudicaciones de puestos de traba-
jo.

11. Efectos de la resolución del concurso.

11.1. El trabajador que obtenga destino por este
procedimiento, tendrá la consideración de volunta-
rio y, consecuentemente, no dará derecho a indem-
nización alguna. 

11.2. El destino adjudicado es irrenunciable. La
falta de incorporación del trabajador al puesto adju-
dicado en los plazos señalados, dará lugar a la exi-
gencia de las responsabilidades que legalmente pro-
cedan. 

11.3. El plazo para ocupar el puesto adjudicado
será de quince días a partir de la resolución de adju-
dicación de los puestos de trabajo.
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12. Norma final.

La Universidad podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del Tribunal de las prue-
bas, conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el juzgado correspondiente, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de que pueda in-
terponerse recurso potestativo de reposición, ante la
Gerencia de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Resolu-

ción. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso
que el interesado considere procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de octubre de 2006.-
El Gerente, p.d., del Rector (Resolución de 29.7.02;
B.O.C. de 4.9.02), Francisco Quintana Navarro.

A N E X O  1

PUESTO DE TRABAJO VACANTE

Nº R.P.: 2.64.2.04.
DENOMINACIÓN: Titulado de Gestión de Laboratorio.
GRUPO: L2.
CATEGORÍA: Titulado Medio.
ESPECIALIDAD: Sanidad Animal y Seguridad Alimentaria.
JORNADA: JM.
COMPLEMENTOS: Genéricos. 
DESTINO: Instituto Universitario de Sanidad Animal y Segu-
ridad Alimentaria.
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A N E X O  3

TRIBUNAL

PRESIDENTE: Antonio Fernández Rodríguez.

PRESIDENTE SUPLENTE: María Soledad Izquierdo López.

VOCALES TITULARES: (en representación de la Universidad)
D. Fernando Real Valcárcel. 
D. Francisco Guisado Rodríguez.

VOCALES SUPLENTES: (en representación de la Universidad)
D. José B. Poveda Guerrero. 
D. Anselmo Gracia Molina.

VOCALES TITULARES: (en representación del Comité de
Empresa) 
D. Pedro Sosa Dorta. 
D. Félix Cabrera Franquiz.

VOCALES SUPLENTES: (en representación del Comité de
Empresa) 
D. Guillermo Martínez García. 
D. David Barbeito Ramírez.

SECRETARIO/A: Dña. Yolanda Salguero Capilla.

SECRETARIO/A SUPLENTE: Dña. Blanca Oramas Manrique
de Lara.
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1578 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2006, de
la Gerencia, por la que se convoca concurso
de traslado para cubrir puestos de trabajo de
personal laboral vacantes en la relación de pues-
tos de trabajo del personal de Administración
y Servicios de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos
de esta Universidad, aprobados por Decreto 30/2003,
de 10 de marzo (B.O.C. de 24 de marzo), así como
en el vigente Convenio Colectivo para el Personal La-
boral de las Universidades Públicas Canarias, Reso-
lución de 24 de abril de 2000 (B.O.C. de 24 de ma-
yo y modificado el 8 de octubre de 2003) y con el
fin de atender las necesidades de personal de Admi-
nistración y Servicios, esta Gerencia en uso de las atri-
buciones que tiene delegadas por Resolución del
Rectorado de esta Universidad de fecha 29 de julio
de 2002 (B.O.C. de 4 de septiembre), ha resuelto con-
vocar un concurso de traslado entre el personal la-
boral fijo de esta Universidad, para proveer puestos
de trabajo vacantes en la relación de puestos de tra-
bajo de personal de Administración y Servicios de es-
ta Universidad con arreglo a las siguientes

BASES 

1. Normativa.

La presente convocatoria se regirá por lo dis-
puesto en estas bases y, en lo no previsto expresamente
en las mismas, le serán de aplicación:

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-
ra la Reforma de la Función Pública, modificada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio y por la Ley 62/2003,
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social.

La Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado.

Los Estatutos de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, aprobados por Decreto 30/2003, de 10
de marzo. 

El Convenio Colectivo para el personal laboral de
las Universidades Públicas Canarias, publicado en el
Boletín Oficial de Canarias el 24 de mayo de 2000,
modificado por el de 8 de octubre de 2003.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y restante normativa
de general aplicación.

2. Número y características de los puestos de tra-
bajo.

2.1. Se convoca concurso de traslado para cubrir,
con carácter definitivo, por personal laboral fijo los
puestos de trabajo cuyo número y categoría profesional
figuran en el anexo 1 de esta convocatoria.

2.2. En el anexo 1 figuran los puestos de trabajo
vacantes en el momento de la firma de la presente Re-
solución.

2.3. Los puestos de trabajo vacantes que surjan den-
tro de la misma categoría y especialidad hasta la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de
Canarias, serán incluidos en la relación definitiva de
puestos sometidos a concurso, publicándose dicha lis-
ta el mismo día de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias de la Resolución, en los tablones de
anuncios y en la página web que figura en la base ter-
cera de esta convocatoria.

3. Publicaciones.

3.1. La presente convocatoria se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.).

3.2. Todas las actuaciones objeto de publicación
que se susciten durante el concurso de traslado, se-
rán publicadas en los tablones de anuncio del Edifi-
cio de Servicios Administrativos, calle Murga, 21, así
como en la Delegación de esta Universidad en la is-
la de Lanzarote, Plaza de la Constitución, 9, de la Vi-
lla de Teguise.

3.3. No obstante, esta información, así como los
formularios e impresos, se publicarán en la siguien-
te dirección de internet:

http://www.ulpgc.es/subdireccionpas/concurso-
trasladolaborales

3.4. Asimismo, las actuaciones propias del Tribunal
serán publicadas además en los tablones de anuncios
de las sedes de actuación.

4. Requisitos de los participantes.

4.1. Podrá participar en el presente concurso de
traslado y solicitar la adjudicación de los puestos de
trabajo vacantes, que se especifican en el anexo 1,
todo el personal laboral fijo de las Universidades
Públicas Canarias que ostente la misma categoría y
especialidad del puesto de trabajo de que se trate.

4.2. Podrán, asimismo, participar los trabajadores
fijos de la ULPGC que se encuentren en alguna de
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las situaciones de servicios especiales, excedencia for-
zosa, los procedentes de excedencia voluntaria y los
procedentes de la situación de suspenso que hayan
cumplido el período de suspensión. 

4.3. Tendrán obligación de participar en este con-
curso los trabajadores fijos que se encuentren en ads-
cripción provisional. El incumplimiento por el tra-
bajador de esta obligación conllevará la adjudicación
de oficio de un puesto de trabajo.

5. Solicitudes.

5.1. Quienes deseen participar en el concurso de
traslado deberán cumplimentar el modelo de solici-
tud que se adjunta como anexo 2 a la presente con-
vocatoria.

5.2. El plazo de presentación de las solicitudes se-
rá de 20 días naturales contados a partir del siguien-
te a la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias.

5.3. Las solicitudes se podrán presentar en los si-
guientes lugares:

a) En el Registro General de la Universidad, ca-
lle Murga, 21, 1ª planta, así como en el Edificio de
la Granja, Avenida Marítima del Sur, s/n, en horario
de 9,00 a 14,00 h, de lunes a viernes.

b) En el registro auxiliar de la Delegación de es-
ta Universidad en la isla de Lanzarote, Plaza de la Cons-
titución, 9, de la Villa de Teguise.

c) En las Delegaciones del Gobierno y en las ofi-
cinas de correos. En caso de presentar las solicitu-
des ante una oficina de Correos, se hará en sobre abier-
to para que la instancia sea fechada y sellada por el
funcionario correspondiente antes de ser remitida. 

6. Documentación anexa a la solicitud.

6.3. Junto a la solicitud se presentará la siguiente
documentación: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad en vigor.

b) Justificantes de los méritos alegados: la Sub-
dirección de Personal de Administración y Servicios
aportará certificación de los méritos que consten en
el expediente personal del aspirante, sin perjuicio de
que el interesado pueda aportar otros méritos, que de-
berá justificar documentalmente en el momento de
presentar la solicitud. 

7. Admitidos y excluidos a la convocatoria.

7.1. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, y en el plazo máximo de quince días, la Ge-

rencia publicará una Resolución por la que se aprue-
ba la relación provisional de admitidos y excluidos
a la convocatoria, con indicación de las causas de ex-
clusión, en su caso; así como la baremación provi-
sional de los méritos de los concursantes, ordenados
por puntuación obtenida. 

7.2. No serán admitidas las solicitudes presenta-
das fuera de plazo, ni las formuladas por quienes no
reúnan las condiciones exigidas en la base cuarta de
la presente convocatoria. Asimismo, quedarán excluidos
del concurso de traslado los aspirantes cuyas solici-
tudes no se ajusten al modelo oficial que se incluye
como anexo 2, así como aquellos que no presenten
la documentación anexa a la solicitud.

7.3. Los aspirantes dispondrán de un plazo de re-
clamaciones de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la Resolu-
ción indicada en el apartado anterior, para subsanar,
en su caso, los defectos que motivaron la omisión o
exclusión de los mismos, así como para formular las
reclamaciones que consideren. Las reclamaciones
se presentarán en cualquiera de los registros establecidos
en la base 5.3 de esta convocatoria. 

7.4. Los aspirantes que dentro del plazo señalado
no subsanen los defectos o aleguen la omisión, se-
rán definitivamente excluidos de la participación en
el concurso de traslado. 

7.5. Transcurrido el plazo de reclamaciones con-
tra la relación provisional de admitidos y excluidos
y la baremación provisional de los méritos, la Gerencia
de esta Universidad dictará nueva Resolución por la
que se aprobará la relación definitiva de admitidos
y excluidos, así como la baremación definitiva de los
méritos de los concursantes. 

8. Tribunal.

8.1. El Tribunal, que será nombrado por el Rec-
tor, estará encargado de valorar los méritos de los con-
cursantes. Estará formado por el Gerente o persona
en quien delegue, que actuará como Presidente, dos
representantes de la Universidad, designados por el
Excmo. Sr. Rector Magfco., dos miembros del Co-
mité de Empresa, o personas en quienes delegue, y
un funcionario, que actuará como Secretario, con
voz pero sin voto. Los nombres y apellidos de las per-
sonas que integran dicho Tribunal figuran en el ane-
xo 3.

8.2. Constitución del Tribunal: 

a) El Presidente convocará dentro de los tres días
hábiles siguientes a la finalización del plazo de pre-
sentación de instancias a los miembros del Tribunal
para el acto de su constitución y de cuantas actua-
ciones le correspondan en orden al correcto desarrollo
del concurso de traslado.
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b) Excepto en caso de fuerza mayor debidamen-
te justificado, a la sesión de constitución del Tribu-
nal deberán asistir todos sus miembros titulares, así
como los suplentes que expresamente cite el presi-
dente para asegurar la correcta constitución del mis-
mo.

c) Previamente a la sesión de constitución, aque-
llos miembros que se consideren incursos en alguno
de los motivos de abstención regulados en el artícu-
lo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, lo
comunicarán por escrito, con la correspondiente acre-
ditación documental, al presidente del tribunal, quien
resolverá lo procedente en dicha sesión. Tales reso-
luciones se harán constar en el acta de la sesión de
constitución, a la que se adjuntará, en su caso, la do-
cumentación presentada.

d) Todos los miembros del Tribunal deberán apor-
tar declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias contempladas en los apartados ante-
riores, que quedará incorporada al expediente del
procedimiento selectivo.

e) La no abstención en los casos en que proceda
dará lugar a responsabilidad.

f) Los aspirantes presentados podrán promover re-
cusación por escrito, acompañada de la acreditación
documental oportuna, de cualquiera de los miembros
del Tribunal, fundándose en las causas expresadas en
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

g) Una vez constituido el Tribunal, para actuar vá-
lidamente se requerirá la presencia de la mayoría de
sus miembros.

h) El Tribunal resolverá todas las dudas que pu-
dieran surgir en la aplicación de estas normas, debiendo
ajustarse su actuación a lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.

i) El Tribunal se reserva la facultad de convocar
personalmente a aquellos concursantes que conside-
re conveniente al objeto de aclarar extremos dudo-
sos, de difícil interpretación o controvertidos de la
documentación presentada por el/la candidato/a, así
como de recabar el asesoramiento de aquellas per-
sonas que, por su especialización, estime oportuno.

8.3. Serán funciones del Tribunal:

a) Valorar los méritos de los participantes en el con-
curso de traslado.

b) Elevar a la Gerencia la baremación provisio-
nal y definitiva de los méritos de los participantes.

c) Estudiar las reclamaciones presentadas a la ba-
remación provisional de los méritos de los participantes.

d) Elevar a la Gerencia la propuesta de adjudica-
ción provisional de los puestos de trabajo.

e) Las demás funciones que le atribuyan la nor-
mativa vigente y la presente convocatoria.

8.4. El Tribunal realizará las funciones estableci-
das en la base 8.3.b) y e) de modo que la Gerencia
pueda cumplir los plazos establecidos en esta con-
vocatoria.

8.5. A efectos de comunicaciones y demás inci-
dencias, el Tribunal tendrá su sede en el Edificio de
Servicios Administrativos, calle Murga, 21, Las Pal-
mas de Gran Canaria. 

8.6. Los miembros del Tribunal tendrán derecho
a las indemnizaciones por razón del servicio que co-
rrespondan, previstas en el Decreto 251/1997, de 30
de septiembre, sobre indemnizaciones por razón del
servicio (B.O.C. de 22.10.97) en su redacción dada
por el Decreto 67/2002, de 20 de mayo (B.O.C. de
28.6.02).

9. Descripción del proceso.

9.1. El sistema empleado es el de concurso de
traslado contemplado en el artículo 19, apartado 1,
del Convenio Colectivo para el Personal Laboral de
las Universidades Públicas Canarias. 

9.2. Para el concurso de traslado se tendrán en cuen-
ta los méritos profesionales y de formación de los can-
didatos de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia en igual o similar puesto de traba-
jo en la Universidad de Las Palmas de Gran Cana-
ria: se valorará a razón de 0,1 puntos por cada mes
de servicio. 

b) Antigüedad en las Universidades Públicas Ca-
narias: se valorará a razón de 0,05 puntos por cada
mes de servicio.

c) Méritos de formación: se valorarán los cursos
de perfeccionamiento expedidos, organizados u ho-
mologados por las Universidades o cualquier otro
Centro Oficial de Formación de Empleados Públi-
cos, o acogidos a los Acuerdos Nacionales de For-
mación Continua de las Administraciones Públi-
cas, independientemente del promotor de los mismos,
y siempre que los contenidos del curso guarden re-
lación directa con las funciones propias de la cate-
goría y especialidad del puesto de trabajo, a razón
de 0,01 puntos por hora, hasta un máximo de 4 pun-
tos. Cuando la certificación del curso no contenga
número de horas, se valorará el curso a razón de 0,10
puntos.
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9.3. El Tribunal se constituirá dentro de los tres
días hábiles siguientes a la finalización del plazo de
presentación de instancias conforme a lo estableci-
do en la base 8.2.a).

9.4. La baremación de los méritos de los concur-
santes se realizará aplicando el baremo que figura en
la base 9.2. 

9.5. El Tribunal remitirá a la Gerencia la baremación
provisional de los méritos que procederá a su publi-
cación junto con la lista provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, de acuerdo con lo fijado en la
base 7.1. Ambas listas serán expuestas en los tablo-
nes de anuncios durante el plazo de diez días hábi-
les para su oportuna reclamación. 

9.6. Transcurrido dicho plazo, y resueltas las re-
clamaciones, la Gerencia publicará una Resolución
con la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos al concurso de traslado junto con la barema-
ción definitiva de los méritos. Simultáneamente ha-
rá pública la relación definitiva de los puestos
sometidos a concurso, que se conformará con los si-
guientes puestos:

a) Los ofertados inicialmente, que figuran en el
anexo 1 de esta convocatoria. 

b) Los que hubieran resultado vacantes hasta la fe-
cha de publicación de la resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

c) Los puestos de todas las personas admitidas al
concurso, que resultarían vacantes, de obtener las
mismas destino en el propio concurso.

9.7. En la misma Resolución se abrirá un plazo de
quince días naturales para que los aspirantes admi-
tidos soliciten los puestos de trabajo vacantes y aque-
llos que pudieran resultar vacantes, indicando el or-
den de preferencia. Para ello, se utilizará el modelo
que figura como anexo 4.

10. Adjudicación de destinos.

10.1. El Tribunal resolverá el concurso de traslado
atendiendo a lo establecido en el artº. 19.1 del Conve-
nio Colectivo de las Universidades Públicas Canarias.

10.2. En primer lugar, resolverá las solicitudes
presentadas por el personal laboral fijo que presta ser-
vicios en la ULPGC, con exclusión de aquellos que
se encuentren adscritos provisionalmente a un pues-
to de trabajo, procedentes de una situación de exce-
dencia voluntaria.

10.3. A continuación resolverá las solicitudes de
los excluidos en el párrafo anterior.

10.4. Por último, resolverá las solicitudes pre-
sentadas por el Personal de la Universidad de La
Laguna.

10.5. El Tribunal adjudicará los puestos de traba-
jo vacantes a los participantes en el concurso, por es-
tricto orden de prelación, según la puntuación obte-
nida. 

10.6. En caso de que varios aspirantes al mismo
puesto de trabajo obtengan igual puntuación, se aten-
derá a la mayor antigüedad en el desempeño de la ca-
tegoría y especialidad objeto de concurso. Si aún así
persistiera dicho empate, se contemplará la mayor an-
tigüedad prestada en las Universidades Públicas Ca-
narias. 

10.7. Celebrado el concurso, el Tribunal elevará
a la Gerencia propuesta de adjudicación de puestos,
acompañada de las correspondientes actas de las se-
siones en las que quedará reflejada la puntuación
concedida a los méritos debidamente justificados de
cada concursante. 

10.8. La Gerencia, a la vista de la propuesta, dic-
tará resolución aprobando la lista provisional de
adjudicaciones de puestos de trabajo, que resolverá
el concurso. Dicha Resolución será expuesta al
público en los tablones de anuncios durante el pla-
zo de diez días naturales para su oportuna recla-
mación.

10.9. Transcurrido dicho plazo, y resueltas las re-
clamaciones, se procederá a la publicación de la lis-
ta definitiva de adjudicaciones de puestos de traba-
jo.

11. Efectos de la resolución del concurso.

11.1. El trabajador que obtenga destino por este
procedimiento, tendrá la consideración de volunta-
rio y, consecuentemente, no dará derecho a indem-
nización alguna. 

11.2. El destino adjudicado es irrenunciable. La
falta de incorporación del trabajador al puesto adju-
dicado en los plazos señalados, dará lugar a la exi-
gencia de las responsabilidades que legalmente pro-
cedan. 

11.3. El plazo para ocupar el puesto adjudicado
será de quince días a partir de la resolución de adju-
dicación de los puestos de trabajo.
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12. Norma final.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones del Tribunal
de las pruebas, conforme a lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el juzgado correspondiente, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de que pueda in-
terponerse recurso potestativo de reposición, ante la
Gerencia de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Resolu-

ción. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso
que el interesado considere procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de octubre de 2006.-
El Gerente, p.d., del Rector (Resolución de 29.7.02;
B.O.C. de 4.9.02), Francisco Quintana Navarro.

A N E X O  1

PUESTO DE TRABAJO VACANTE

Nº R.P.: 2.30.2.01.
DENOMINACIÓN: Titulado de Gestión de Laboratorio.
GRUPO: L2.
CATEGORÍA: Titulado Medio.
ESPECIALIDAD: Protección Radiológica.
JORNADA: JM.
COMPLEMENTOS: Genéricos y CDJ3.
DESTINO: Departamento de Bioquímica, Biología Mo-
lecular, Fisiología, Genética e Inmunología.
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A N E X O  3

TRIBUNAL

PRESIDENTE: D. Pedro Sancho Díaz.
PRESIDENTE SUPLENTE: D. Luis Serra Majem.

VOCALES TITULARES: (en representación de la Universidad)
D. Jesús Pérez Peña.
Dña. Isabel Marrero Arencibia.

VOCALES SUPLENTES: (en representación de la Universidad)
D. Francis Estévez Rosas.
D. Jesús García Rubiano.

VOCALES TITULARES: (en representación del Comité de
Empresa)
D. Félix Cabrera Fránquiz.
D. Francisco Javier Enríquez Servera.

VOCALES SUPLENTES: (en representación del Comité de
Empresa)
D. Rafael Martínez Aguilar.
D. David Barbeito Ramírez.

SECRETARIO/A: D. Rafael Noda Talavera.

SECRETARIO/A SUPLENTE: Dña. Blanca Oramas Manrique
de Lara.
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1579 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2006, de
la Gerencia, por la que se convoca concurso
de traslado para cubrir puestos de trabajo de
personal laboral vacantes en la relación de pues-
tos de trabajo del personal de Administración
y Servicios de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos
de esta Universidad, aprobados por Decreto 30/2003,
de 10 de marzo (B.O.C. de 24 de marzo), así como
en el vigente Convenio Colectivo para el Personal La-
boral de las Universidades Públicas Canarias, Reso-
lución de 24 de abril de 2000 (B.O.C. de 24 de ma-
yo y modificado el 8 de octubre de 2003) y con el
fin de atender las necesidades de personal de Admi-
nistración y Servicios, esta Gerencia en uso de las atri-
buciones que tiene delegadas por Resolución del
Rectorado de esta Universidad de fecha 29 de julio
de 2002 (B.O.C. de 4 de septiembre), ha resuelto con-
vocar un concurso de traslado entre el personal la-
boral fijo de esta Universidad, para proveer puestos
de trabajo vacantes en la relación de puestos de tra-
bajo de personal de Administración y Servicios de es-
ta Universidad con arreglo a las siguientes

BASES 

1. Normativa.

La presente convocatoria se regirá por lo dis-
puesto en estas bases y, en lo no previsto expresamente
en las mismas, le serán de aplicación:

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-
ra la Reforma de la Función Pública, modificada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio y por la Ley 62/2003,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social.

La Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado.

Los Estatutos de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, aprobados por Decreto 30/2003, de 10
de marzo. 

El Convenio Colectivo para el personal laboral de
las Universidades Públicas Canarias, publicado en el
Boletín Oficial de Canarias el 24 de mayo de 2000,
modificado por el de 8 de octubre de 2003.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y restante normativa
de general aplicación.

2. Número y características de los puestos de tra-
bajo.

2.1. Se convoca concurso de traslado para cubrir,
con carácter definitivo, por personal laboral fijo los
puestos de trabajo cuyo número y categoría profesional
figuran en el anexo 1 de esta convocatoria. 

2.2. En el anexo 1 figuran los puestos de trabajo
vacantes en el momento de la firma de la presente Re-
solución.

2.3. Los puestos de trabajo vacantes que surjan den-
tro de la misma categoría y especialidad hasta la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de
Canarias, serán incluidos en la relación definitiva de
puestos sometidos a concurso, publicándose dicha lis-
ta el mismo día de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias de la Resolución, en los tablones de
anuncios y en la página web que figura en la base ter-
cera de esta convocatoria.

3. Publicaciones.

3.1. La presente convocatoria se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.).

3.2. Todas las actuaciones objeto de publicación
que se susciten durante el concurso de traslado, se-
rán publicadas en los tablones de anuncio del Edifi-
cio de Servicios Administrativos, calle Murga, 21, así
como en la Delegación de esta Universidad en la is-
la de Lanzarote, Plaza de la Constitución, 9, de la Vi-
lla de Teguise.

3.3. No obstante, esta información, así como los
formularios e impresos, se publicarán en la siguien-
te dirección de internet:

http://www.ulpgc.es/subdireccionpas/concurso-
trasladolaborales

3.4. Asimismo, las actuaciones propias del Tribunal
serán publicadas además en los tablones de anuncios
de las sedes de actuación.

4. Requisitos de los participantes.

4.1. Podrá participar en el presente concurso de
traslado y solicitar la adjudicación de los puestos de
trabajo vacantes, que se especifican en el anexo 1,
todo el personal laboral fijo de las Universidades
Públicas Canarias que ostente la misma categoría y
especialidad del puesto de trabajo de que se trate.

4.2. Podrán, asimismo, participar los trabajadores
fijos de la ULPGC que se encuentren en alguna de
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las situaciones de servicios especiales, excedencia for-
zosa, los procedentes de excedencia voluntaria y los
procedentes de la situación de suspenso que hayan
cumplido el período de suspensión. 

4.3. Tendrán obligación de participar en este con-
curso los trabajadores fijos que se encuentren en ads-
cripción provisional. El incumplimiento por el tra-
bajador de esta obligación conllevará la adjudicación
de oficio de un puesto de trabajo.

5. Solicitudes.

5.1. Quienes deseen participar en el concurso de
traslado deberán cumplimentar el modelo de solici-
tud que se adjunta como anexo 2 a la presente con-
vocatoria.

5.2. El plazo de presentación de las solicitudes se-
rá de 20 días naturales contados a partir del siguien-
te a la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias.

5.3. Las solicitudes se podrán presentar en los si-
guientes lugares:

a) En el Registro General de la Universidad, ca-
lle Murga, 21, 1ª planta, así como en el Edificio de
la Granja, Avenida Marítima del Sur, s/n, en horario
de 9,00 a 14,00 h, de lunes a viernes.

b) En el registro auxiliar de la Delegación de es-
ta Universidad en la isla de Lanzarote, plaza de la Cons-
titución, 9, de la Villa de Teguise.

c) En las Delegaciones del Gobierno y en las ofi-
cinas de Correos. En caso de presentar las solicitu-
des ante una oficina de Correos, se hará en sobre abier-
to para que la instancia sea fechada y sellada por el
funcionario correspondiente antes de ser remitida. 

6. Documentación anexa a la solicitud.

6.1. Junto a la solicitud se presentará la siguiente
documentación: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad en vigor.

b) Justificantes de los méritos alegados: la Sub-
dirección de Personal de Administración y Servicios
aportará certificación de los méritos que consten en
el expediente personal del aspirante, sin perjuicio de
que el interesado pueda aportar otros méritos, que de-
berá justificar documentalmente en el momento de
presentar la solicitud. 

7. Admitidos y excluidos a la convocatoria.

7.1. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, y en el plazo máximo de quince días, la Ge-

rencia publicará una Resolución por la que se aprue-
ba la relación provisional de admitidos y excluidos
a la convocatoria, con indicación de las causas de ex-
clusión, en su caso; así como la baremación provi-
sional de los méritos de los concursantes, ordenados
por puntuación obtenida. 

7.2. No serán admitidas las solicitudes presenta-
das fuera de plazo, ni las formuladas por quienes no
reúnan las condiciones exigidas en la base cuarta de
la presente convocatoria. Asimismo, quedarán excluidos
del concurso de traslado los aspirantes cuyas solici-
tudes no se ajusten al modelo oficial que se incluye
como anexo 2, así como aquellos que no presenten
la documentación anexa a la solicitud.

7.3. Los aspirantes dispondrán de un plazo de re-
clamaciones de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la Resolu-
ción indicada en el apartado anterior, para subsanar,
en su caso, los defectos que motivaron la omisión o
exclusión de los mismos, así como para formular las
reclamaciones que consideren. Las reclamaciones
se presentarán en cualquiera de los registros establecidos
en la base 5.3 de esta convocatoria. 

7.4. Los aspirantes que dentro del plazo señalado
no subsanen los defectos o aleguen la omisión, se-
rán definitivamente excluidos de la participación en
el concurso de traslado. 

7.5. Transcurrido el plazo de reclamaciones con-
tra la relación provisional de admitidos y excluidos
y la baremación provisional de los méritos, la Gerencia
de esta Universidad dictará nueva Resolución por la
que se aprobará la relación definitiva de admitidos
y excluidos, así como la baremación definitiva de los
méritos de los concursantes. 

8. Tribunal.

8.1. El Tribunal, que será nombrado por el Rector,
estará encargado de valorar los méritos de los concur-
santes. Estará formado por el Gerente o persona en quien
delegue, que actuará como Presidente, dos represen-
tantes de la Universidad, designados por el Excmo. Sr.
Rector Magfco., dos miembros del Comité de Empre-
sa, o personas en quienes delegue, y un funcionario,
que actuará como Secretario, con voz pero sin voto. Los
nombres y apellidos de las personas que integran di-
cho Tribunal figuran en el anexo 3.

8.2. Constitución del Tribunal: 

a) El Presidente convocará dentro de los tres días
hábiles siguientes a la finalización del plazo de pre-
sentación de instancias a los miembros del Tribunal
para el acto de su constitución y de cuantas actua-
ciones le correspondan en orden al correcto desarrollo
del concurso de traslado.
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b) Excepto en caso de fuerza mayor debidamen-
te justificado, a la sesión de constitución del Tribu-
nal deberán asistir todos sus miembros titulares, así
como los suplentes que expresamente cite el presi-
dente para asegurar la correcta constitución del mis-
mo.

c) Previamente a la sesión de constitución, aque-
llos miembros que se consideren incursos en alguno
de los motivos de abstención regulados en el artícu-
lo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, lo
comunicarán por escrito, con la correspondiente acre-
ditación documental, al presidente del tribunal, quien
resolverá lo procedente en dicha sesión. Tales reso-
luciones se harán constar en el acta de la sesión de
constitución, a la que se adjuntará, en su caso, la do-
cumentación presentada.

d) Todos los miembros del Tribunal deberán apor-
tar declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias contempladas en los apartados ante-
riores, que quedará incorporada al expediente del
procedimiento selectivo.

e) La no abstención en los casos en que proceda
dará lugar a responsabilidad.

f) Los aspirantes presentados podrán promover re-
cusación por escrito, acompañada de la acreditación
documental oportuna, de cualquiera de los miembros
del Tribunal, fundándose en las causas expresadas en
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

g) Una vez constituido el Tribunal, para actuar vá-
lidamente se requerirá la presencia de la mayoría de
sus miembros.

h) El Tribunal resolverá todas las dudas que pu-
dieran surgir en la aplicación de estas normas, debiendo
ajustarse su actuación a lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.

i) El Tribunal se reserva la facultad de convocar
personalmente a aquellos concursantes que conside-
re conveniente al objeto de aclarar extremos dudo-
sos, de difícil interpretación o controvertidos de la
documentación presentada por el/la candidato/a, así
como de recabar el asesoramiento de aquellas per-
sonas que, por su especialización, estime oportuno.

8.3. Serán funciones del Tribunal:

a) Valorar los méritos de los participantes en el con-
curso de traslado.

b) Elevar a la Gerencia la baremación provisio-
nal y definitiva de los méritos de los participantes.

c) Estudiar las reclamaciones presentadas a la ba-
remación provisional de los méritos de los participantes.

d) Elevar a la Gerencia la propuesta de adjudica-
ción provisional de los puestos de trabajo.

e) Las demás funciones que le atribuyan la nor-
mativa vigente y la presente convocatoria.

8.4. El Tribunal realizará las funciones estableci-
das en la base 8.3.b) y e) de modo que la Gerencia
pueda cumplir los plazos establecidos en esta con-
vocatoria.

8.5. A efectos de comunicaciones y demás inci-
dencias, el Tribunal tendrá su sede en el Edificio de
Servicios Administrativos, calle Murga, 21, Las Pal-
mas de Gran Canaria. 

8.6. Los miembros del Tribunal tendrán derecho a
las indemnizaciones por razón del servicios que co-
rrespondan, previstas en el Decreto 251/1997, de 30 de
septiembre, sobre indemnizaciones por razón del ser-
vicio (B.O.C. de 22.10.97) en su redacción dada por
el Decreto 67/2002, de 20 de mayo (B.O.C. de 28.6.02).

9. Descripción del proceso.

9.1. El sistema empleado es el de concurso de
traslado contemplado en el artículo 19, apartado 1,
del Convenio Colectivo para el Personal Laboral de
las Universidades Públicas Canarias. 

9.2. Para el concurso de traslado se tendrán en cuen-
ta los méritos profesionales y de formación de los can-
didatos de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia en igual o similar puesto de traba-
jo en la Universidad de Las Palmas de Gran Cana-
ria: se valorará a razón de 0,1 puntos por cada mes
de servicio. 

b) Antigüedad en las Universidades Públicas Ca-
narias: se valorará a razón de 0,05 puntos por cada
mes de servicio.

c) Méritos de formación: se valorarán los cursos
de perfeccionamiento expedidos, organizados u ho-
mologados por las Universidades o cualquier otro Cen-
tro Oficial de Formación de Empleados Públicos, o
acogidos a los Acuerdos Nacionales de Formación
Continua de las Administraciones Públicas, inde-
pendientemente del promotor de los mismos, y siem-
pre que los contenidos del curso guarden relación di-
recta con las funciones propias de la categoría y
especialidad del puesto de trabajo, a razón de 0,01
puntos por hora, hasta un máximo de 4 puntos. Cuan-
do la certificación del curso no contenga número de
horas, se valorará el curso a razón de 0,10 puntos.

9.3. El Tribunal se constituirá dentro de los tres
días hábiles siguientes a la finalización del plazo de
presentación de instancias conforme a lo estableci-
do en la base 8.2.a).

Boletín Oficial de Canarias núm. 227, miércoles 22 de noviembre de 2006 26615



9.4. La baremación de los méritos de los concur-
santes se realizará aplicando el baremo que figura en
la base 9.2. 

9.5. El Tribunal remitirá a la Gerencia la baremación
provisional de los méritos que procederá a su publi-
cación junto con la lista provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, de acuerdo con lo fijado en la
base 7.1. Ambas listas serán expuestas en los tablo-
nes de anuncios durante el plazo de diez días hábi-
les para su oportuna reclamación. 

9.6. Transcurrido dicho plazo, y resueltas las re-
clamaciones, la Gerencia publicará una Resolución
con la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos al concurso de traslado, junto con la baremación
definitiva de los méritos. Simultáneamente hará pú-
blica la relación definitiva de los puestos sometidos
a concurso, que se conformará con los siguientes
puestos:

a) Los ofertados inicialmente, que figuran en el
anexo 1 de esta convocatoria. 

b) Los que hubieran resultado vacantes hasta la fe-
cha de publicación de la resolución en el Boletín
Oficial de Canarias. 

c) Los puestos de todas las personas admitidas al
concurso, que resultarían vacantes, de obtener las
mismas destino en el propio concurso.

9.7. En la misma Resolución se abrirá un plazo de
quince días naturales para que los aspirantes admi-
tidos soliciten los puestos de trabajo vacantes y aque-
llos que pudieran resultar vacantes, indicando el or-
den de preferencia. Para ello, se utilizará el modelo
que figura como anexo 4.

10. Adjudicación de destinos.

10.1. El Tribunal resolverá el concurso de traslado
atendiendo a lo establecido en el artº. 19.1 del Conve-
nio Colectivo de las Universidades Públicas Canarias.

10.2. En primer lugar, resolverá las solicitudes
presentadas por el personal laboral fijo que presta ser-
vicios en la ULPGC, con exclusión de aquellos que
se encuentren adscritos provisionalmente a un pues-
to de trabajo, procedentes de una situación de exce-
dencia voluntaria.

10.3. A continuación resolverá las solicitudes de
los excluidos en el párrafo anterior.

10.4. Por último, resolverá las solicitudes pre-
sentadas por el Personal de la Universidad de La
Laguna.

10.5. El Tribunal adjudicará los puestos de traba-
jo vacantes a los participantes en el concurso, por es-

tricto orden de prelación, según la puntuación obte-
nida. 

10.6. En caso de que varios aspirantes al mismo
puesto de trabajo obtengan igual puntuación, se aten-
derá a la mayor antigüedad en el desempeño de la ca-
tegoría y especialidad objeto de concurso. Si aún así
persistiera dicho empate, se contemplará la mayor an-
tigüedad prestada en las Universidades Públicas Ca-
narias. 

10.7. Celebrado el concurso, el Tribunal elevará
a la Gerencia propuesta de adjudicación de puestos,
acompañada de las correspondientes actas de las se-
siones en las que quedará reflejada la puntuación
concedida a los méritos debidamente justificados de
cada concursante. 

10.8. La Gerencia, a la vista de la propuesta, dic-
tará resolución aprobando la lista provisional de ad-
judicaciones de puestos de trabajo, que resolverá el
concurso. Dicha Resolución será expuesta al públi-
co en los tablones de anuncios durante el plazo de
diez días naturales para su oportuna reclamación.

10.9. Transcurrido dicho plazo, y resueltas las re-
clamaciones, se procederá a la publicación de la lis-
ta definitiva de adjudicaciones de puestos de traba-
jo.

11. Efectos de la resolución del concurso.

11.1. El trabajador que obtenga destino por este
procedimiento, tendrá la consideración de volunta-
rio y, consecuentemente, no dará derecho a indem-
nización alguna. 

11.2. El destino adjudicado es irrenunciable. La
falta de incorporación del trabajador al puesto adju-
dicado en los plazos señalados, dará lugar a la exi-
gencia de las responsabilidades que legalmente pro-
cedan. 

11.3. El plazo para ocupar el puesto adjudicado
será de quince días a partir de la resolución de adju-
dicación de los puestos de trabajo.

12. Norma final.

La Universidad podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del Tribunal de las prue-
bas, conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el juzgado corres-
pondiente, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación, sin
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perjuicio de que pueda interponerse recurso potestativo
de reposición, ante la Gerencia de la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otro recurso que el interesado
considere procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de octubre de 2006.-
El Gerente, p.d., del Rector (Resolución de 29.7.02;
B.O.C. de 4.9.02), Francisco Quintana Navarro.

A N E X O  1

PUESTO DE TRABAJO VACANTE

Nº R.P.T.: 2.01.2.02.
DENOMINACIÓN: Titulado de Marketing y Comunicación.
GRUPO: L2.
CATEGORÍA: Titulado Medio.
ESPECIALIDAD: Comunicación.
JORNADA: JM.
COMPLEMENTOS: Genéricos.
DESTINO: Gabinete de Comunicación. Área de Dirección Ins-
titucional.
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A N E X O  3

TRIBUNAL

PRESIDENTE: D. Pablo Martel Escobar.
PRESIDENTE SUPLENTE: Dña. María Lourdes Farrerons No-
guera.

VOCALES TITULARES: (en representación de la Universidad)
Dña. Asunción Beerli Palacio.
Dña. Josefa Delia Martín Santana.

VOCALES SUPLENTES: (en representación de la Universidad)
Dña. Adelaida Hernández Guerra.
D. Francisco López del Pino.

VOCALES TITULARES: (en representación del Comité de
Empresa)
D. Guillermo Martínez García.
D. Julio Domínguez Aguilar.

VOCALES SUPLENTES: (en representación del Comité de
Empresa)
D. Pedro Sosa Dorta.
D. David Barbeito Ramírez.

SECRETARIO/A: Dña. Yolanda Salguero Capilla.

SECRETARIO/A SUPLENTE: Dña. Blanca Oramas Manrique
de Lara.
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1580 Vicepresidencia del Gobierno.- Orden de 16
de noviembre de 2006, por la que se convoca
concurso para la concesión de premios pe-
riodísticos por la divulgación del contenido del
nuevo Estatuto de Autonomía, aprobado por
la Cámara Autonómica el pasado 13 de sep-
tiembre de 2006.

Canarias ha avanzado espectacularmente en las úl-
timas décadas y, en concreto, desde que cristalizó el
Estado de las Autonomías tras la promulgación de la
Constitución de 1978, y, principalmente, desde que
Canarias aprobó su Estatuto de Autonomía en 1982.
Tras la entrada en vigor de la Carta Magna canaria
se constituyó el primer gobierno autonomista y el Par-
lamento de Canarias. Con ello, se empezaron a ges-
tionar desde el Archipiélago competencias de crucial
importancia para el desarrollo de las islas. 

Desde Canarias se decidieron las políticas más im-
portantes que se debían acometer, y el autogobierno
promovió un progreso sin precedentes. El Estatuto
de Autonomía de Canarias es la máxima expresión
del autogobierno, que ha dado lugar, sin duda, a un
espectacular desarrollo de las islas en las dos últimas
décadas en educación, sanidad, infraestructuras, em-
pleo, etcétera. Además, ha posibilitado que Canarias
realice la transformación institucional, jurídica, eco-
nómica y social más importante de su historia. 

El actual régimen autonómico de Canarias surge
como resultado del sistema democrático instaurado
en España a partir de 1976 y, en concreto, tras la pro-
mulgación de la Constitución Española de 1978,
donde, en su título VIII, se establece el Estado de las
Autonomías y se insta a las regiones de España a apro-
bar sus respectivos Estatutos de Autonomía. 

Canarias ha disfrutado de una situación especial
desde hace quinientos años, por la insularidad, frag-
mentación y lejanía del territorio continental. 

El Estatuto de Autonomía de Canarias fue apro-
bado mediante la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agos-
to, y reformado, tras un largo proceso iniciado en 1991,
por la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre. 

El Estatuto de Autonomía de Canarias es un tex-
to que establece las normas institucionales básicas por
las que se debe regir la Comunidad Autónoma. 

En esta legislatura se está promoviendo una reforma
estatutaria que culmine el proceso de autogobierno
iniciado en 1982. Las singularidades políticas, cul-
turales y económico-fiscales de Canarias, junto con
los problemas derivados de la fragmentación y la le-
janía, no sólo justifican sino que requieren de un

amplio nivel de autogobierno, propio y diferencia-
do. El Estatuto es el cimiento más fuerte sobre el que
se asienta la construcción de Canarias como na-
cionalidad y como archipiélago. Seguir construyen-
do Canarias implica, por consiguiente, reforzar só-
lidamente el Estatuto a la altura de las necesidades
de los nuevos tiempos.

Por tanto, con el transcurso del tiempo, las cir-
cunstancias políticas, sociales, jurídicas y económi-
cas de España y la UE han cambiado. Una evolución
que obliga a Canarias a adaptarse a las nuevas cir-
cunstancias y a afrontar la nueva situación. 

Así, para mejorar la posición de Canarias en el nue-
vo contexto comunitario, es preciso que el Archipiélago
cuente con argumentos jurídicos sólidos que garan-
ticen la continuidad de su particular régimen de in-
tegración.

En definitiva, se trata de mejorar el actual Esta-
tuto de Autonomía para que Canarias disponga de un
importante instrumento jurídico que permita a los po-
deres públicos de la Comunidad Autónoma desarro-
llar una mejor defensa de los intereses canarios. 

Por todo ello, se ha impulsado un nuevo proceso
de reforma del Estatuto de Autonomía con la pretensión
de llevar a cabo, principalmente, las siguientes mo-
dificaciones: 

I.- Elaborar y añadir un Preámbulo en el Estatu-
to de Autonomía. 

II.- Introducir modificaciones en el régimen esta-
tutario de la estructura político institucional de la
Comunidad Autónoma. 

III.- Mejorar el régimen de distribución de com-
petencias entre el Estado y la Comunidad Autónoma.

IV.- Optimizar el régimen estatutario del REF.

I.- Por primera vez se introduce un Preámbulo en
el Estatuto de Autonomía de Canarias. 

En dicho Preámbulo se destaca el carácter histó-
rico de la vinculación entre Canarias y España. Una
vinculación que se caracteriza principalmente por la
negociación y aprobación de medidas específicas, de
diferente naturaleza, que han pretendido propiciar el
desarrollo social y económico del Archipiélago. Me-
didas confirmadas por la Constitución española de
1978 y por el derecho comunitario. 

Así mismo, el nuevo Preámbulo del texto estatu-
tario subraya la relevancia del régimen de autogobierno
aprobado en 1982 y la importancia de profundizar en
él. En este sentido, se destaca la trascendencia de in-
sistir en un régimen económico y fiscal singular que
facilite la integración de Canarias en España y en la
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UE dadas las singulares características físicas y so-
ciales del Archipiélago (hecho ultraperiférico), la
necesidad de respetar el principio de modulación, la
conveniencia de fortalecer el protagonismo del Eje-
cutivo autonómico dentro del ámbito de la Comuni-
dad Autónoma y mejorar los aspectos competencia-
les de ésta, así como acentuar la capacidad de la
Comisión Bilateral Canarias-Estado como foro de en-
cuentro que facilite las relaciones entre ambas Ad-
ministraciones. 

II.- Las modificaciones de la estructura político-
institucional de la Comunidad Autónoma. 

Las principales modificaciones que ha introduci-
do la Propuesta en la estructura político institucio-
nal de la Comunidad son las siguientes: 

1. El artículo 1 de la Propuesta define a Canarias
como un Archipiélago Atlántico que desea contribuir
a la cooperación y a la paz entre los pueblos y a la
creación de un orden internacional justo. 

2. El artículo 2 reconoce la condición ultraperiféri-
ca de Canarias, en virtud de la cual el Estado deberá adap-
tar sus decisiones a las características geográficas que
diferencian al Archipiélago en el ámbito estatal -leja-
nía e insularidad- y comunitario -ultraperificidad-.

3. El artículo 3 dispone que el Archipiélago canario
está integrado por el espacio terrestre de sus islas, del
mar que las une y el espacio aéreo.

4. El artículo 6 señala que los canarios son ciu-
dadanos españoles y europeos, y, por tanto, tienen los
derechos y obligaciones previstos en las normas es-
pañolas, comunitarias e internacionales.

5. Después de advertir los objetivos básicos de la
Comunidad Autónoma (artº. 7) y el deber de promoción
de los valores democráticos (artº. 8), la Propuesta de
Reforma, en su artículo 9 señala que la actuación de
la Comunidad Autónoma se llevará a cabo aten-
diendo a los principios rectores previstos en el Esta-
tuto, con el fin de garantizar un trato justo y adecuado
a las necesidades de los canarios. 

6. El artículo 11 subraya la importancia del turis-
mo para el crecimiento del Archipiélago, pero, al
mismo tiempo, precisa que éste debe desenvolverse
respetando el medio ambiente mediante un modelo
de desarrollo sostenible.

7. El artículo 13 destaca la importancia del him-
no, amén de la bandera y el escudo, como símbolo
de Canarias. Así como el día 30 de mayo como fe-
cha de la festividad del Archipiélago. 

8. El artículo 16 prevé un nuevo sistema electo-
ral que garantizará una mejor representación de la vo-
luntad política de los electores canarios.

9. El artículo 20 amplía los sujetos que pueden lle-
var a cabo la iniciativa legislativa. Así, amén del Go-
bierno y los diputados, cada Cabildo y los Ayunta-
mientos agrupados para tal fin podrán promover
iniciativas legislativas (la iniciativa legislativa popular
se regulará por una ley autonómica).

10. El artículo 23 dispone la importancia de la exis-
tencia de comisiones parlamentarias de investiga-
ción para indagar en asuntos de interés público. 

11. El artículo 24 permite que el Parlamento au-
torice al Gobierno autonómico a regular una deter-
minada situación (delegación legislativa), con el fin
de facilitar una intervención legislativa más rápida. 

12. El artículo 25 permite al Gobierno aprobar De-
cretos-leyes, con la finalidad de regular determina-
das situaciones cuando existan causas de extraordi-
naria y urgente necesidad que así lo justifiquen.

13. El artículo 34 establece la facultad del Presi-
dente del Gobierno para disolver el Parlamento an-
tes de agotarse la Legislatura. Así, el Estatuto equi-
para las funciones del Presidente del Ejecutivo canario
con la figura de los demás Ejecutivos autonómicos
y, al mismo tiempo, completa el sistema parlamen-
tario previsto en la norma institucional básica.

14. La Propuesta no modifica el régimen estatu-
tario del Diputado del Común (artº. 35), el Consejo
Consultivo de Canarias (artº. 36), la Audiencia de Cuen-
tas (artº. 37) o el Consejo Económico y Social (artº.
38). Únicamente rescata dichos regímenes de su ubi-
cación sistemática actual y los reubica bajo un epí-
grafe que destaca su carácter institucional en el ám-
bito autonómico. Una operación coherente con el
propósito de profundizar en el régimen de autogobierno.

15. El artículo 42 establece que territorialmente
Canarias se organiza en función de las islas y los ayun-
tamientos. En este sentido, el artículo 43 señala que
los Cabildos Insulares son los órganos de gobierno,
representación y administración de cada isla. Y el ar-
tículo 44 que los municipios son las entidades loca-
les básicas del Archipiélago, y su gobierno, representación
y administración corresponde a los Ayuntamientos.

16. El artículo 46 advierte que los órganos judi-
ciales canarios tienen competencia sobre todos los ór-
denes jurisdiccionales e instancias. Así mismo, en re-
lación al derecho propio dicha competencia incluye
los recursos de revisión y casación. Por su parte, in-
teresa destacar que el artículo 47 señala que el Tri-
bunal Superior de Justicia es el vértice de la organi-
zación judicial canaria y última instancia de todos los
recursos que se tramitan en el Archipiélago, inde-
pendientemente del derecho invocado.
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17. El artículo 54 señala que las facultades que ejer-
za la Comunidad Autónoma en materia de Adminis-
tración de Justicia atenderán a las singulares carac-
terísticas geográficas y poblacionales del Archipiélago.

18. Estructura básica de la Administración públi-
ca de la Comunidad Autónoma.

19. El artículo 127 consagra la figura de la Comisión
Bilateral Canarias-Estado, que se constituye como un
foro de encuentro y diálogo entre las Administraciones
estatal y autonómica con la finalidad de facilitar la
cooperación entre ambas Administraciones en rela-
ción a transferencia y delegación de determinadas com-
petencias de interés para Canarias y la interpretación
y solución de controversias que pudieran originar
respecto al ejercicio de las mismas u otras cuestio-
nes. 

20. El artículo 163 prevé la aprobación de un re-
feréndum entre los requisitos necesarios para la apro-
bación de la eventual reforma del futuro Estatuto de
Autonomía. Dicha previsión equipara al Estatuto de
Autonomía canario con otros textos estatutarios. 

21. El artículo 164 prevé un procedimiento abre-
viado para el supuesto en el que únicamente se pre-
tendan reformar las disposiciones estatutarias rela-
cionadas con el estatuto del Presidente del Gobierno. 

III.- Las modificaciones del régimen de la distri-
bución de competencias entre el Estado y la Comu-
nidad Autónoma.

Por lo que se refiere al régimen de distribución de
competencias entre el Estado y la Comunidad Autó-
noma cabe señalar que la principal modificación
consiste en la introducción de un nuevo sistema de
distribución. 

Así, en el Capítulo I del Título dedicado a la re-
gulación estatutaria de las competencias de la Comunidad
Autónoma se describe la amplia gama de competencias
que puede ejercer la Comunidad (competencias ex-
clusivas -artº. 64-, competencias compartidas -artº.
65-, competencias ejecutivas -artº. 66-, competencias
de la Comunidad en el desarrollo, aplicación y eje-
cución del derecho comunitario -artº. 67-, potestades
-artº. 68- y actividad de fomento -artº. 69-).

Posteriormente, el Capítulo II del mismo Título
dedica 59 artículos a la identificación de las mate-
rias sobre las que la Comunidad Autónoma ejerce sus
competencias. Así, cada precepto señala qué tipo de
competencia puede ejercer la Comunidad Autónoma
en un determinado ámbito material. 

Respecto al nuevo régimen de distribución de
competencias planteado en la Propuesta, interesa se-
ñalar que éste acentúa la competencia de la Comu-

nidad Autónoma en los siguientes ámbitos materia-
les: 

- Transporte aéreo interinsular y la gestión aero-
portuaria.

- Seguridad pública y la policía autonómica.

- Sanidad exterior.

- Residencia y trabajo de extranjeros no comuni-
tarios.

- Costas (vigilancia, salvamento, gestión del lito-
ral).

- Territorio (lo cual permite configurar un mode-
lo de desarrollo sostenible).

- Regulación de los mercados.

- Ámbito audiovisual.

Así mismo, conviene destacar que se incorpora en
el Estatuto una cláusula (artículo 126) en virtud de
la cual el Estado, atendiendo a lo dispuesto en el
artº. 150.2 de la Constitución, transferirá o delegará
a la Comunidad Autónoma aquellas materias que, pu-
diendo ser objeto de dichas operaciones, sean importantes
para el desarrollo de Canarias. 

IV.- Las modificaciones relativas al régimen eco-
nómico y fiscal de Canarias.

El Régimen Económico y Fiscal de Canarias es
una institución de naturaleza económico-tributaria que
ha favorecido el desarrollo social y económico del
Archipiélago desde que éste se incorporó a la Coro-
na de Castilla en el siglo XIV.

Desde entonces, el REF ha experimentado diver-
sas modificaciones. Aunque siempre ha estado pre-
sente en la sociedad canaria. El nuevo Estatuto pre-
tende fortalecer dicha institución y propiciar que ésta
sirva para impulsar el desarrollo del Archipiélago en
los años venideros. 

Con esta finalidad, las modificaciones más des-
tacadas en relación al REF son: 

1. Afirmación del hecho diferencial canario como
fundamento del REF (artículo 131).

2. Descripción actualizada del contenido del REF. 

3. Afirmación del carácter vinculante del Informe
que debe emitir el Parlamento de Canarias cuando el
Estado pretenda modificar el REF.
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Por otro lado, además de las modificaciones que
se introducen en relación al régimen estatutario del
REF, cabe destacar otras novedades relacionadas con
la regulación del ámbito económico y financiero de
la Comunidad Autónoma. 

En este sentido, procede señalar las siguientes
modificaciones: 

1. Descripción de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma en el ámbito financiero. 

2. Creación de la Agencia Tributaria Canaria.

Más información sobre el Estatuto de Autonomía
en la página web: http://www.gobiernodecana-
rias.org/nuevoestatuto.

De acuerdo con lo anterior, 

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar concurso para la concesión de
premios periodísticos por la divulgación del conte-
nido del nuevo estatuto de autonomía, aprobado por
la Cámara Autónoma el pasado 13 de septiembre de
2006.

Segundo.- Aprobar las bases por las que se regi-
rá el concurso, que se contienen como anexo a la pre-
sente Orden.

Tercero.- Disponer la inserción de la presente con-
vocatoria del concurso y de las bases por las que se
regirá el mismo, en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuatro.- La cuantía total de los premios es de se-
tenta y dos mil (72.000) euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 19.01.121C.480.00 Pi/La
06406702 Premios Periodísticos para la divulgación
del contenido del nuevo Estatuto de Autonomía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Las Palmas, o de Santa
Cruz de Tenerife si el recurrente tuviera su domi-
cilio en esa circunscripción, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de
reposición ante esta Vicepresidencia en el plazo de
un mes, contado de igual forma, significando que, en
el caso de presentar recurso de reposición no se po-

drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el recurso de re-
posición o se produzca la desestimación presunta
del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviembre
de 2006.

LA VICEPRESIDENTA
DEL GOBIERNO,

María del Mar Julios Reyes.

A N E X O

BASES DEL CONCURSO PARA LA CONCESIÓN DE
PREMIOS PERIODÍSTICOS POR LA DIVULGACIÓN DEL
CONTENIDO DEL NUEVO ESTATUTO DE AUTONOMÍA
APROBADO POR LA CÁMARA AUTONÓMICA EL 13 DE
SEPTIEMBRE DE 2006. 

1.- Objeto del concurso. 

Es objeto del presente concurso premiar la informa-
ción periodística en medios de comunicación sobre
el proceso de reforma y posterior aprobación del
nuevo Estatuto de Autonomía de Canarias, aproba-
do por el Parlamento canario, el pasado 13 de sep-
tiembre, así como sus derivaciones en los ámbitos de
la vida social y económica de Canarias a los que
afecta y las características más relevantes de esta
Norma Básica. 

2.- Objetivo. 

El objetivo del concurso es fomentar y potenciar
la difusión de la importancia de la reforma estatuta-
ria y el contenido del nuevo texto aprobado por el Par-
lamento de Canarias, y que ahora se está tramitando
en las Cortes Generales.

3.- Participantes. 

1. Podrán participar en este concurso las personas
físicas residentes en Canarias que sean autores de co-
lecciones de artículos o trabajos periodísticos publi-
cados desde el 1 de enero al 18 de diciembre de 2006
en cualquiera de los medios de comunicación escri-
tos de carácter periódico, al menos bimestral, con di-
fusión en la Comunidad Autónoma de Canarias, así
como de las series de noticias o reportajes emitidos
en las televisiones y radios con emisiones en Cana-
rias, en las mismas fechas. 

2. Los trabajos podrán ser realizados individual-
mente o en grupo siempre que consten todos los
autores en la publicación. 
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3. Cada participante podrá presentar el número de
trabajos que desee, tanto si figura individualmente co-
mo en trabajos colectivos. 

4. No se admitirán trabajos elaborados parcial o
totalmente por personas físicas que del 1 de enero al
18 de diciembre de 2006 hayan realizado trabajos pa-
ra el Gobierno de Canarias. 

4.- Contenido de los trabajos y modalidades. 

1. El contenido de los artículos, trabajos periodísticos,
informaciones o reportajes deberá tener relación con
el reconocimiento de la reforma estatutaria, o con lo
que puede significar dicho reconocimiento para el fu-
turo de las islas. 

2. Se establecen seis modalidades para la presen-
tación de trabajos periodísticos: dos en medios escritos
y digitales, dos en radio y dos en televisión, de acuer-
do con lo siguiente: 

a) Medios escritos y digitales. 

a.1. Series de artículos.

a.2. Reportajes.

b) Radios. 

b.1. Serie de informaciones o reportajes, con una
duración mínima de dos minutos por trabajo. 

b.2. Programas específicos referidos al tema, con
una duración mínima de 15 minutos. 

c) Televisiones. 

c.1. Serie de informaciones o reportajes, con una
duración mínima de dos minutos. 

c.2. Programas específicos referidos al tema, con
una duración mínima de 20 minutos. 

3. No se admitirán trabajos que se hayan publicado
o emitido sin el nombre del autor correspondiente,
salvo los que presenten un certificado del medio co-
rrespondiente donde se indique la identidad del autor
o autores, según se establece en el artículo 7 de las
presentes bases. 

Asimismo, no se admitirán editoriales ni aquellos
publicados en la sección de cartas al director o equi-
valentes.

5.- Jurado. 

1. El Jurado del concurso estará compuesto por pro-
fesionales de comunicación y expertos en derecho cons-
titucional y autonómico. 

2. La composición del Jurado se hará pública una
vez concluido el plazo de entrega de las solicitudes
de participación en el concurso. Sus miembros no po-
drán tener relación familiar o laboral con los parti-
cipantes en el concurso. 

3. El Jurado quedará válidamente constituido cuan-
do concurran la mayoría de sus miembros, entre los
que estarán el Presidente y el Secretario o las perso-
nas que le suplan, adoptando sus acuerdos por ma-
yoría de los votos emitidos. De cada sesión se levantará
acta por el Secretario del Jurado, que será suscrita por
todos los miembros asistentes. 

4. El Jurado resolverá cuantas incidencias pudie-
ran plantearse o derivarse de la interpretación de es-
tas bases. 

6.- Solicitud de participación. 

1. La solicitud, ajustada al modelo que se contie-
ne como anexo a las presentes bases, deberá dirigir-
se a la Viceconsejería de Comunicación del Gobier-
no de Canarias y presentarse en cualquiera de los registros
de la Presidencia del Gobierno, en la calle José Ma-
nuel Guimerá, 1, de Santa Cruz de Tenerife, y en la
plaza Rafael O’Shanahan, 1, de Las Palmas de Gran
Canaria, así como en cualquiera de los registros de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

Asimismo, podrá presentarse en cualesquiera de
las dependencias o formas previstas en el Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. Con la solicitud se acompañarán los trabajos en
sobre cerrado, indicando en el dorso del mismo úni-
camente la siguiente identificación: 

CONCURSO PREMIOS POR LA DIVULGACIÓN 
DEL CONTENIDO DEL NUEVO ESTATUTO 

DE AUTONOMÍA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE CANARIAS

VICECONSEJERÍA DE COMUNICACIÓN

3. Las solicitudes de participación podrán presen-
tarse hasta el día veinte de diciembre de 2006, inclusive. 

7.- Aportación de los trabajos. 

Con la solicitud de participación los interesados
deberán acompañar los trabajos por los que opta a los
premios convocados de acuerdo con lo siguiente: 
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1) El trabajo o trabajos por los que se opta a los
premios deberán insertarse en un sobre cerrado, en
cuyo dorso figurará únicamente la identificación pre-
vista en la base 6.2 anterior. 

2) En el interior se acompañará de la siguiente do-
cumentación: 

a) Datos personales: nombre, D.N.I., dirección, te-
léfono y email del participante o participantes. En el
caso de las personas jurídicas titulares de los medios
de comunicación, deberá adjuntarse la documenta-
ción acreditativa de su representación. 

b) Fotocopia del D.N.I. o certificado de residen-
cia. 

c) Nombre, dirección, teléfono, fax y email del me-
dio o medios en que fue publicado o emitido el tra-
bajo o trabajos. 

3) Cuando los trabajos que se presenten se hayan
publicado en medios escritos, deberá acompañarse
los originales o fotocopias de la publicación, donde
figure el nombre del autor, el medio en que se pu-
blicó y la fecha. 

4) Para los trabajos en radios, se incluirá un cd-
rom especificando el formato en el que viene el tra-
bajo periodístico, preferentemente en MP3, acompañado
de un certificado del medio de comunicación con el
nombre del autor y día en que fue emitido. 

5) Tratándose de trabajos en televisiones, se in-
cluirá en dvd, cd-rom o vhs, donde conste el nom-
bre del autor, acompañado de un certificado del me-
dio de comunicación acreditativo de la fecha y del
medio en que fue emitido. 

8.- Criterios de valoración de los trabajos. 

El jurado del concurso valorará los trabajos pre-
sentados atendiendo principalmente a: 

a) La utilización de un lenguaje periodístico ade-
cuado, con expresión ordenada de las ideas esencia-
les, transmitiendo un mensaje claro, preciso y fácil-
mente comprensible. 

b) La calidad de los trabajos en soporte audiovi-
sual. 

c) El contenido de los trabajos, atendiendo a los
que mejor pongan de manifiesto la relevancia y con-
secuencias del proceso de reforma y el contenido
del nuevo Estatuto de Autonomía aprobado por el Par-
lamento de Canarias el pasado 13 de septiembre, así
como sus derivaciones en los ámbitos de la vida so-
cial y económica de Canarias a los que afecta y las
características más relevantes de esta norma básica.

9.- Premios. 

Se establecen los siguientes premios para cada
una de las distintas modalidades: 

a) PRENSA Y MEDIOS DIGITALES.

a.1. Serie de artículos y reportajes: 

- Un primer premio en metálico dotado con 6.000
euros. 

- Un segundo premio en metálico dotado con
4.000 euros. 

- Un tercer premio en metálico dotado con 2.000
euros. 

a.2. Medios digitales: 

- Un primer premio en metálico dotado con 6.000
euros. 

- Un segundo premio en metálico dotado con
4.000 euros. 

- Un tercer premio en metálico dotado con 2.000
euros. 

b) RADIOS.

b.1. Informaciones, serie de informaciones o re-
portajes: 

- Un primer premio en metálico dotado con 6.000
euros. 

- Un segundo premio en metálico dotado con
4.000 euros. 

- Un tercer premio en metálico dotado con 2.000
euros. 

b.2. Programas específicos: 

- Un primer premio en metálico dotado con 6.000
euros. 

- Un segundo premio en metálico dotado con
4.000 euros. 

- Un tercer premio en metálico dotado con 2.000
euros. 

c) TELEVISIONES. 

c.1. Serie de informaciones o reportajes: 

- Un primer premio en metálico dotado con 6.000
euros. 
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- Un segundo premio en metálico dotado con
4.000 euros. 

- Un tercer premio en metálico dotado con 2.000
euros. 

c.2. Programas específicos: 

- Un primer premio en metálico dotado con 6.000
euros. 

- Un segundo premio en metálico dotado con
4.000 euros. 

- Un tercer premio en metálico dotado con 2.000
euros. 

10.- Exclusión del concurso. 

Serán excluidos del concurso aquellas propuestas
que incurran en cualquiera de los siguientes supues-
tos: 

a) Presentación fuera de plazo. 

b) Incumplimiento de las condiciones y requisi-
tos previstos en las bases. 

11.- Resolución del concurso. 

1. La resolución del concurso y la concesión de
los premios se realizará por Orden de la Vicepresi-
denta del Gobierno a propuesta del Jurado, la cual se
adoptará sobre la base de las propuestas presentadas

y en aplicación de los criterios de valoración reco-
gidos en la base 8. 

2. El jurado podrá proponer declarar desierto al-
gunos de los premios cuando a su juicio las pro-
puestas presentadas no reúnen condiciones de cali-
dad suficiente. Asimismo, el Jurado podrá proponer
la concesión de uno o varios “accésit”, sin dotación
económica, a aquellos trabajos que considere de in-
terés. 

3. La propuesta del Jurado y la resolución del
concurso deberá realizarse en el plazo máximo has-
ta el 31 de diciembre de 2006 a contar desde el día
siguiente al de finalización del plazo de presentación
de los trabajos. 

4. El resultado del concurso se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, en los medios de co-
municación de Canarias y en la página web del Go-
bierno de Canarias. 

12.- Responsabilidad de los trabajos. 

Los participantes serán los únicos responsables del
contenido de los trabajos presentados. 

13.- Aceptación de las bases. 

La presentación a este concurso supone el cono-
cimiento y la aceptación de todas y cada una de las
presentes bases, y específicamente de la condición
que se establece en la base anterior. 
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1581 Viceconsejería de Comunicación.- Resolución
de 20 de noviembre de 2006, por la que se con-
voca el otorgamiento de concesiones para la
gestión directa, por corporaciones municipa-
les e insulares, de canales digitales de televi-
sión de ámbito local en la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

La Ley 41/1995, de 22 de diciembre, de televisión
local por ondas terrestres, dispone en su artículo 9.1
que una vez aprobada en el Plan técnico nacional de
la televisión digital local la reserva de frecuencias pa-
ra la difusión de canales múltiples de televisión lo-
cal en una demarcación, los municipios incluidos
dentro de ésta y, en su caso, los órganos de gobier-
no de la administración insular para las frecuencias
reservadas para las islas, podrán acordar la gestión
directa de programas de televisión local con tecno-
logía digital, dentro de los canales múltiples corres-
pondientes a esta demarcación.

El Plan técnico nacional de la televisión digital lo-
cal, aprobado por Real Decreto 439/2004, de 12 de
marzo, establece los múltiples digitales adjudicados
en cada demarcación.

El Decreto 163/2006, de 14 de noviembre, aprue-
ba el Reglamento que regula el procedimiento de
otorgamiento de las concesiones y el régimen de ges-
tión directa, por corporaciones municipales e insu-
lares, de canales digitales de televisión de ámbito lo-
cal en la Comunidad Autónoma de Canarias.

El citado Reglamento establece que los plazos
para la presentación de las solicitudes, constitución
formal de la entidad que va a gestionar la televisión
local conjunta, en su caso, y para la presentación de
la preceptiva documentación por parte de las corpo-
raciones locales se establecerán en la convocatoria
para el otorgamiento de las concesiones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2
del citado Decreto 163/2006, de 14 de noviembre,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar el otorgamiento de concesio-
nes para la gestión directa por corporaciones munici-
pales e insulares de canales digitales de televisión de
ámbito local en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Los Ayuntamientos y Cabildos Insula-
res que a la entrada en vigor del Reglamento por el
que se regula el procedimiento de otorgamiento de
las concesiones y el régimen de gestión directa, por
corporaciones municipales e insulares, de canales
digitales de televisión de ámbito local en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, aprobado por Decre-
to 163/2006, de 14 de noviembre, no hubiesen pre-
sentado solicitud de concesión para la gestión directa
de canales de televisión digital por ondas terrestres
podrán hacerlo en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente al de la publicación de esta re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4 del citado Reglamento la solicitud se acom-
pañará de certificación del acta del pleno de la cor-
poración, en el que conste el acuerdo de gestionar de
forma directa el servicio de televisión local por on-
das terrestres. En el caso de los Cabildos Insulares,
dicha solicitud deberá expresar de forma clara si de-
mandan acceder a la gestión de uno o de dos cana-
les digitales.

Cuarto.- Aquellas corporaciones locales que ha-
biendo presentado su solicitud no hayan aportado la
certificación del acuerdo plenario o, en el caso de los
Cabildos Insulares, si no hubiesen indicado el número
de canales cuya gestión solicitan, deberán aportar esa
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documentación o información en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la publicación
de esta resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Quinto.- El plazo del que disponen las corpora-
ciones locales para comunicar a la Viceconsejería de
Comunicación el instrumento de gestión, la consti-
tución de la entidad que va a gestionar la televisión
local conjunta, en su caso, y presentar la documen-
tación requerida en el artículo 4 del Reglamento por
el que se regula el procedimiento de otorgamiento de
las concesiones y el régimen de gestión directa, por
corporaciones municipales e insulares, de canales
digitales de televisión de ámbito local en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, es de tres meses con-
tados a partir del día siguiente a la notificación de la
Viceconsejería de Comunicación instándoles a deci-
dir el instrumento de gestión.

Sexto.- Contra el presente acto, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su publicación. Potestativamente podrá interponer-
se recurso de reposición ante esta Viceconsejería de
Comunicación, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su publicación, significan-
do que, en el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que se resuelva expresamente el re-
curso de reposición, o se produzca la desestimación
presunta del mismo y, todo ello, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2006.- El Viceconsejero de Comunicación, Daniel Cer-
dán Elcid.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1582 ORDEN de 17 de noviembre de 2006, por la
que se designan los Miembros del Jurado
que concederá premios anuales a la calidad
del servicio público en la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en su Primera Edición, para el año
2006.

En desarrollo del Decreto 220/2000, de 4 de di-
ciembre, por el que se regulan las Cartas de Servi-
cio, los Sistemas de Evaluación de la Calidad y los
Premios Anuales a la Calidad del Servicio Públi-
co y Mejores Prácticas en la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, fue con-
vocada la Primera Edición de estos premios anua-
les y aprobadas las bases para su concesión mediante

Orden nº 63, de 14 de marzo de 2006 del Conse-
jero de Presidencia y Justicia.

El artículo 15.4 de dicho Decreto 220/2000 es-
tablece que en la convocatoria de los premios se de-
terminarán las bases por las que se habrá de regir
su concesión, así como la composición del jurado
que concederá éstos, el cual estará presidido por el
Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Justicia.

Por su parte, la base séptima de la Orden de
convocatoria señala que el Jurado estará constitui-
do por un Presidente, un Vicepresidente y otros
tres miembros, entre los que figurará la titular de
la Inspección General de Servicios. Los otros dos
miembros serán designados por el Excmo. Sr. Con-
sejero de la Presidencia y Justicia entre personas
de reconocida experiencia en el ámbito de la Cali-
dad. La Presidencia y Vicepresidencia recaerán en
el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Justicia
y el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, res-
pectivamente.

Por ello, en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por las disposiciones vigentes y en
virtud de las competencias atribuidas por el Decreto
40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
y Justicia, 

R E S U E L V O:

Primero.- Designar los miembros del jurado que
concederán los Premios Anuales a la Calidad del
Servicio Público en la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias en su Primera
Edición para el año 2006:

PRESIDENTE:

Excmo. Sr. D. José Miguel Ruano León, Con-
sejero de Presidencia y Justicia.

VICEPRESIDENTE:

Ilmo. Sr. D. Urbano Medina Hernández, Vice-
consejero de Administración Pública.

VOCALES: 

Ilma. Sra. Dña. Socorro Beato Castellano, Ins-
pectora General de Servicios.

Ilmo. Sr. D. Ramiro Bedia Miguel, Director Ge-
neral de Inspección y Calidad de los Servicios de
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Ilmo. Sr. D. Antonio Ruiz Lasanta, Secretario Ge-
neral Técnico de la Consejería de Administraciones
Públicas y Política Local del Gobierno de la Rioja.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente de su
publicación, ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, sin perjui-
cio de que pueda interponerse recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes
a contar del día siguiente a la publicación de la pre-
sente resolución con los efectos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

1583 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Resolución de 14 de no-
viembre de 2006, por la que se designa como
centro de pruebas y ensayos de máquinas re-
creativas y de azar al Centro de Pruebas y En-
sayos de Máquinas Recreativas (CPEMR) del
Departamento de Ingeniería Eléctrica, Elec-
trónica, de Computadores y de Sistemas de la
Universidad de Oviedo.

El artículo 14 del Reglamento de Homologación
del Material de Juego y de Organización y Funcio-
namiento del Registro del Juego de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, aprobado por el Decreto 42/1998,
de 2 de abril y modificado por el Decreto 3/2002, de
21 de enero, establece que en el Libro II del Regis-
tro de Juego, habrá de inscribirse, con carácter pre-
vio a su utilización, el material de juego sujeto a pre-
via homologación por exigirlo así la normativa técnica
de aplicación. 

El Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar de la Comunidad Autónoma de Canarias apro-
bado por el Decreto 162/2001, de 30 de julio, esta-
blece la obligación de inscribir en el Registro del Jue-
go, los modelos de máquinas recreativas que se
pretendan importar, fabricar, comercializar o distri-
buir, instalar o explotar, recogiendo a tal efecto en su
articulado una serie de requisitos que los mismos
deben cumplir. Entre esos requisitos, y recogido en
la letra d) del apartado dos del artículo 17 se en-
cuentra la necesidad de que se acompañe a la solici-
tud de homologación una certificación acreditativa
de la realización de los ensayos realizados por una
entidad autorizada. 

El artículo 3 del Reglamento de Homologación del
Material de Juego y de Organización y Funcionamiento
del Registro del Juego de la Comunidad Autónoma
de Canarias, aprobado por el Decreto 42/1998, de 2
de abril y modificado por el Decreto 3/2002, de 21
de enero, establece que todos los modelos de máquinas
de tipo “B” y “C” deberán ser sometidos con anterioridad
a su homologación, a un ensayo realizado por enti-
dad autorizada por la Dirección General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación. 

En el momento actual y tras haberse rescindido el
Convenio suscrito con el Ministerio del Interior pa-
ra utilizar los informes de la Comisión Nacional del
Juego, como fundamentación técnica a las homolo-
gaciones de los modelos de máquinas recreativas, pro-
cede asignar esa misión a otra entidad que, con las
mismas garantías de capacitación y fiabilidad de los
ensayos, realice el estudio del modelo con plena
adaptación a lo recogido en el Reglamento de Má-
quinas Recreativas y de Azar de esta Comunidad
Autónoma, vigente en la actualidad. 

A tal efecto y examinada la solicitud y documen-
tación presentada por el Centro de Pruebas y Ensa-
yos de Máquinas Recreativas (CPEMR) del Depar-
tamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica, de
Computadores y de Sistemas de la Universidad de Ovie-
do, con fecha 8 de noviembre de 2006, se estima que
dicha entidad reúne los requisitos de imparcialidad,
independencia, capacidad técnica y solvencia para en-
comendarle la tarea de la realización de los ensayos
y la emisión de los correspondientes certificados e
informes.

En el ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Designar como centro de pruebas y en-
sayos de los modelos de máquinas tipo B y C que pre-
tendan su inscripción en el Registro del Juego de la
Comunidad Autónoma de Canarias, al Centro de
Pruebas y Ensayos de Máquinas Recreativas (CPEMR)
del Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica,
de Computadores y de Sistemas de la Universidad de
Oviedo), con C.I.F. Q-33180011, y domicilio en
Campus de Viesques, edificio 2, Gijón.

Segundo.- Aprobar como documentos en los que
deben recogerse los certificados e informes del cen-
tro de pruebas y ensayos el que figura como anexo I
para las máquinas de tipo B y el anexo II para las de
tipo C.

Tercero.- La presente Resolución se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias.

26628 Boletín Oficial de Canarias núm. 227, miércoles 22 de noviembre de 2006



Cuarto.- Contra esta Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de alza-
da, ante el Viceconsejero de Administración Públi-
ca, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a
aquel en que tenga lugar la notificación y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de noviembre
de 2006.- La Directora General de Administración Te-
rritorial y Gobernación, Victoria González Ares.

A N E X O  I

Para las máquinas recreativas, tipo B.

Resultado del análisis del prototipo.

1. El precio de la partida será de 0,20 euros.

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

2. El premio máximo que la máquina puede en-
tregar será de 400 veces el precio de la partida sim-
ple, y de 600 veces el precio de la partida en el su-
puesto de que disponga del dispositivo opcional para
la realización de dos partidas simultáneas. El programa
de juego no podrá provocar ningún tipo de encade-
namiento o secuencia de premios cuyo resultado sea
la obtención de una cantidad de dinero superior al pre-
mio máximo establecido. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

3. Cada máquina estará programada y explotada
de forma que devuelva, en todo ciclo de veinte mil
partidas consecutivas, un porcentaje de premios que
nunca será inferior al 75 por 100 del precio de las par-
tidas efectuadas. No obstante, en cada 5.000 parti-
das de una serie, el porcentaje de devolución de pre-
mios no podrá ser inferior al 40 por 100 del precio
de las partidas efectuadas. Se entiende por ciclo, el
conjunto de partidas consecutivas que el programa
de juego debe establecer para pagar el porcentaje de
devolución en premios. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

Primer Ensayo ...................................................% 
Segundo Ensayo ...................................................% 
Tercer Ensayo ...................................................% 
Cuarto Ensayo ..................................................% 

4. La duración media de la partida no será infe-
rior a cinco segundos, sin que puedan realizarse más
de 120 partidas en diez minutos. A efectos de la du-

ración, la realización de dos partidas simultáneas se
contabilizarán como si se tratase de una partida sim-
ple.

Cumple ................................................................ 
Observaciones ......................................................

5. Los premios consistirán necesariamente en di-
nero de curso legal y nunca podrán ser entregados en
forma de fichas, puntos o créditos a favor del juga-
dor, salvo el caso de las máquinas a que hace referencia
el artículo 5.2 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Canarias
(en adelante del Reglamento).

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

6. Las máquinas deberán disponer de un mecanismo
de expulsión automática de los premios al exterior,
sin necesidad de acción alguna por parte del jugador,
pudiendo contar con el dispositivo opcional con-
templado en el artículo 7.f) del Reglamento.

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

7. El contador de créditos de las máquinas no ad-
mitirá una acumulación superior al equivalente del
precio de veinte partidas, pudiendo contar con el dis-
positivo opcional del artículo 7.e) del Reglamento.

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

8. Para iniciar la partida se requerirá que el juga-
dor accione el pulsador o palanca de puesta en mar-
cha. Transcurridos cinco segundos sin hacerlo, la
máquina deberá funcionar automáticamente. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

9. Tendrán que disponer de un mecanismo de blo-
queo que impida la introducción del precio de la par-
tida, cuando el depósito de reserva de pagos no dis-
ponga de dinero suficiente para efectuar, en su caso,
el pago de cualquiera de los premios programados. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

10. En el tablero frontal deberán constar con cla-
ridad las reglas del juego, la descripción de las com-
binaciones ganadoras, el importe del premio corres-
pondiente a cada una de ellas y el porcentaje mínimo
de devolución en premios. 

Deberá constar, asimismo, en el tablero frontal y
de una forma visible, la indicación de prohibición de
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utilización a menores de dieciocho años y que su uso
puede inducir al juego y conducir a la ludopatía. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

11. La memoria electrónica de la máquina que de-
termina el juego deberá ser imposible de alterar o ma-
nipular. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

12. Las máquinas incorporarán una fuente de ali-
mentación de energía autónoma que preserve la me-
moria en caso de desconexión o interrupción del flui-
do eléctrico y permita, en su caso, el reinicio del
programa en el mismo estado. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

13. Las máquinas no podrán tener instalado nin-
gún tipo de dispositivo sonoro que tenga como ob-
jetivo actuar de reclamo o atraer la atención de los
concurrentes mientras la máquina no se encuentre en
uso por un jugador. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

14. El juego se podrá desarrollar mediante la uti-
lización de pantalla de televisión o soporte físico
análogo, controlado por señal de vídeo o similar. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

15. Las máquinas incorporarán los contadores y
avisadores, previstos en el Reglamento, que cumplan
los siguientes requisitos: 

a) Posibilitar su lectura independiente por la Ad-
ministración. 

b) Identificar la máquina en que se encuentran ins-
talados. 

c) Estar seriados y protegidos contra toda mani-
pulación. 

d) Mantener los datos almacenados en memoria
aún con la máquina desconectada, e impedir el uso
de la máquina en caso de avería o desconexión del
contador. 

e) Almacenar los datos correspondientes al número
de partidas realizadas y premios obtenidos, de for-
ma permanente y acumulada desde su primera ins-
talación. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

16. Las máquinas incorporarán los dispositivos de
seguridad, previstos en el Reglamento, que cumplan
los siguientes requisitos:

a) Los que impidan el funcionamiento y uso de la
máquina o la desconecten automáticamente cuando
no funcionen correctamente los contadores precep-
tivos o, en su caso, el sistema informático que los sus-
tituye. 

b) Los que impidan la manipulación de los con-
tadores, preserven su memoria aún en el caso de in-
terrupciones de corriente eléctrica, y permitan el rei-
nicio de cualquier partida en el estado en que se
encontraba en el momento de la interrupción.

c) Los que impidan al usuario introducir un valor
superior al establecido para cada tipo de máquina o
que devuelvan automáticamente el dinero deposita-
do en exceso. 

d) Los mecanismos protectores que garanticen la
integridad de la memoria de juego en el supuesto de
que se intente su manipulación. 

Las máquinas de rodillo deberán además incorporar:

a) Un dispositivo que permita a la máquina com-
pletar el giro total de los rodillos y, en su caso, el ci-
clo del pago del premio obtenido cuando retorne la
energía a la máquina tras su interrupción. 

b) Un dispositivo que desconecte la máquina au-
tomáticamente si, por cualquier motivo, los rodillos
no giran libremente. 

c) Un dispositivo que en forma aleatoria modifi-
que las velocidades de giro de, al menos, dos rodi-
llos o tambores, y, forzosamente, del primero de
ellos, para evitar repeticiones estadísticas, en las má-
quinas de rodillos mecánicos. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

DISPOSITIVOS OPCIONALES

17. Los que permitan a voluntad del jugador arries-
gar los premios, siempre que el programa de juego
garantice el porcentaje de devolución establecido en
el artículo 6.4 del Reglamento y que el premio má-
ximo no pueda superar 400 veces el precio de la par-
tida en el caso de partidas simples, o 600 veces cuan-
do se realicen dos partidas simultáneas. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................
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18. Los que permitan la retención total o parcial
de la combinación de una partida no ganadora para
otra posterior. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

19. Los que permitan la realización simultánea de
dos partidas. En este supuesto el premio máximo a
obtener será de 600 veces el precio de la partida sim-
ple. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

20. Monederos aptos para admitir monedas o bi-
lletes de valor no superior en cuarenta veces al pre-
cio máximo autorizado por partida y devolver el di-
nero restante o, a voluntad del jugador, acumularlo
para partidas posteriores con el límite previsto en el
artículo 6.8 del Reglamento.

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

21. También se podrá instalar un contador adicional
de reserva de monedas introducidas no destinadas a
juego, pudiendo ser recuperado su importe en cual-
quier momento y que permita pasar las acumuladas
al contador de créditos una vez que éstos lleguen a
cero y siempre por la acción voluntaria del jugador,
sin que la máquina pueda destinar a este contador adi-
cional de reserva las cantidades obtenidas como pre-
mio. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

22. Podrán disponer de un marcador de premios
donde vayan acumulándose los premios obtenidos,
debiendo quedar limitado dicho marcador al premio
máximo autorizado procediéndose a la devolución in-
mediata del premio y sin ninguna acción por parte
del jugador cuando llegue a dicha cantidad. En nin-
gún caso dicha cantidad podrá convertirse en crédi-
tos, ni pasar al contador adicional de reserva y de-
berá poder cobrarse por el jugador en cualquier
momento. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

23. Los que posibiliten un aumento del porcenta-
je de devolución a que se hace referencia en el ar-
tículo 6 del Reglamento. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

24. Podrá autorizarse para los salones recreativos
y salas de bingo como dispositivo opcional aquel

que posibilite la interconexión de máquinas de tipo
“B” o carrusel, pudiendo otorgar un premio acumu-
lado cuya cuantía no sea inferior a 600 veces, ni su-
perior a 2.000 veces el precio máximo de la partida
simple y sin que dicho premio acumulado suponga
una disminución del porcentaje de devolución de ca-
da una de las máquinas interconectadas. El número
de máquinas que componen un carrusel, no podrá ser
inferior a tres. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

25. Se podrán homologar modelos de máquinas
de tipo “B” que, cumpliendo los requisitos estable-
cidos en el artículo 6 del Reglamento otorguen pre-
mios de un importe no superior a 1.000 veces el pre-
cio de la partida simple. 

Estas máquinas no podrán interconectarse entre sí,
requiriendo la homologación correspondiente y ten-
drán que adoptar una denominación comercial específica
y distinta de las máquinas de tipo “B”, y únicamen-
te podrán ser instaladas en salones recreativos, salas
de bingo o casinos, circunstancia que tendrá que
constar de forma expresa en el tablero frontal de ca-
da máquina mediante la expresión “máquina espe-
cial para salones recreativos, bingos y casinos”.

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

26. Identificación de la memoria sometida a en-
sayo.

Referencia Fabricante ............................................
Cheksum ...............................................................

27. Otros: observaciones

A N E X O  I I

Para las máquinas recreativas, tipo C.

Resultado del análisis del prototipo.

1. El precio máximo de la partida será de 6 euros,
pudiéndose utilizar fichas homologadas para cada lo-
cal que sustituyan al dinero de curso legal, siempre
que realicen las mismas funciones y ofrezcan las
mismas garantías que éste. 

Asimismo, podrá autorizarse para cada local la uti-
lización de tarjetas magnéticas o electrónicas ho-
mologadas propias del establecimiento, en sustitución
del dinero de curso legal o de las fichas, que debe-
rán ser previamente adquiridas por el usuario en la
caja del mismo. 
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Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

2. El premio o ganancia de mayor valor que la má-
quina puede entregar al jugador, será de 2.000 veces
el precio de la partida, dependiendo de la combina-
ción ganadora. No obstante esto, se podrán homolo-
gar máquinas de este tipo que dispongan, como dis-
positivo adicional, de un mecanismo que permita la
acumulación de un porcentaje de lo apostado para cons-
tituir premios especiales o “jackpots”, que se obten-
drán mediante combinaciones específicas. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

3. La duración mínima de la partida será de 2,5
segundos. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

4. La máquina tendrá que ser diseñada y explota-
da de forma que devuelva a los jugadores, de acuer-
do con la serie estadística de partidas que resulte de
la totalidad de combinaciones posibles, un porcen-
taje no inferior al 80 por 100 de las partidas o juga-
das efectuadas. 

En el caso de que esté proyectada para acumular
un porcentaje de lo apostado para constituir premios
especiales o “jackpots”, esta acumulación será adi-
cional al porcentaje previsto en el párrafo anterior. 

Se podrán homologar máquinas que dispongan de
mecanismos que permitan aumentar el porcentaje de
devolución. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

5. Deberán disponer de un mecanismo de expul-
sión automática de los premios al exterior sin nece-
sidad de acción alguna por parte del jugador, con la
previsión contenida en el apartado siguiente y en el
artículo 11.2 del Reglamento.

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

6. Los premios deben consistir en moneda de cur-
so legal, salvo que exista autorización expresa para
la utilización de fichas o tarjetas de acuerdo con lo
previsto en el apartado 1º anterior. En este caso los
premios podrán ser entregados mediante fichas o re-
cargados en las tarjetas que serán canjeables por di-
nero de curso legal en el mismo establecimiento. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

7. En el tablero frontal de las máquinas constará,
de forma gráfica y por escrito: 

1.- Indicación del número de jugadas posibles a
efectuar por partida y precio mínimo de la partida. 

2.- Las reglas del juego. 

3.- La indicación de los tipos y valores de las mo-
nedas, fichas o tarjetas que acepta. 

4. - La descripción de las combinaciones ganadoras. 

5.- El importe de los premios correspondientes a
cada una de las combinaciones ganadoras, expresa-
do en pesetas o en número de monedas, y que ten-
drá que quedar iluminado o señalado de forma ine-
quívoca cada vez que se produzca la combinación. 

8. Salvo disposición expresa en contrario, que de-
berá constar en la inscripción del modelo, todas las
máquinas de tipo “C” estarán dotadas de dos conte-
nedores internos de monedas: 

a) El depósito de reserva de pagos, que tendrá co-
mo destino retener el dinero o fichas destinados al
pago automático de los premios. 

b) El depósito de ganancias, que tendrá como des-
tino retener el dinero o fichas que no es empleado por
la máquina para el pago automático de premios, y que
deberá estar situado en un compartimento separado
de cualquier otro de la máquina, salvo del canal de
alimentación. 

Estarán exentas de estos depósitos las máquinas
que utilicen como exclusivo medio de pago de pre-
mios, las tarjetas electrónicas o magnéticas canjea-
bles posteriormente en el establecimiento por dine-
ro de curso legal.

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

9. Si el volumen de monedas constitutivas del
premio excediese de la capacidad del depósito de re-
serva de pagos, los premios podrán ser pagados ma-
nualmente al usuario por un empleado de la sala, en
cuyo caso deberán disponer de un avisador lumino-
so y/o acústico que se active de manera automática
cuando el usuario obtenga dicho premio. Dispon-
drán, además, de un mecanismo de bloqueo que, en
el caso previsto anteriormente, impida a cualquier usua-
rio seguir utilizando la máquina hasta que el premio
haya sido pagado y la máquina desbloqueada por el
personal al servicio de la sala. 
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Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

10. También se podrá homologar e inscribir aqué-
llas que dispongan de mecanismos que permitan la
acumulación de premios obtenidos como créditos a
favor del jugador, si bien en este caso el jugador ha
de poder optar en cualquier momento por la devolu-
ción de los créditos acumulados. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

11. Las máquinas de tipo “C” podrán interconec-
tarse con el fin de poder otorgar un premio especial
o “superjackpot”, suma de los premios jackpots o es-
peciales de las máquinas interconectadas. El impor-
te del premio se señalará claramente sin que pueda
realizarse cualquier tipo de publicidad en el exterior
del establecimiento, salvo autorización expresa. Asi-
mismo en cada máquina interconectada se hará cons-
tar de forma visible esta circunstancia. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

12. El importe máximo del premio que pueda
conseguirse por todos los conceptos a través de las
máquinas interconectadas no podrá ser superior a la
suma de los premios máximos del total de las má-
quinas interconectadas. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

13. Las máquinas incorporarán los contadores y
avisadores, previstos en el Reglamento, que cumplan
los siguientes requisitos: 

a) Posibilitar su lectura independiente por la Ad-
ministración. 

b) Identificar la máquina en que se encuentran ins-
talados. 

c) Estar seriados y protegidos contra toda mani-
pulación. 

d) Mantener los datos almacenados en memoria
aún con la máquina desconectada, e impedir el uso
de la máquina en caso de avería o desconexión del
contador. 

e) Almacenar los datos correspondientes al número
de partidas realizadas y premios obtenidos, de for-
ma permanente y acumulada desde su primera ins-
talación. 

Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

14. Las máquinas incorporarán los dispositivos de
seguridad, previstos en el Reglamento, que cumplan
los siguientes requisitos:

a) Los que impidan el funcionamiento y uso de la
máquina o la desconecten automáticamente cuando
no funcionen correctamente los contadores precep-
tivos o, en su caso, el sistema informático que los sus-
tituye. 

b) Los que impidan la manipulación de los con-
tadores, preserven su memoria aún en el caso de in-
terrupciones de corriente eléctrica, y permitan el rei-
nicio de cualquier partida en el estado en que se
encontraba en el momento de la interrupción. 

c) Los que impidan al usuario introducir un valor
superior al establecido para cada tipo de máquina o
que devuelvan automáticamente el dinero deposita-
do en exceso. 

d) Los mecanismos protectores que garanticen la
integridad de la memoria de juego en el supuesto de
que se intente su manipulación. 

Las máquinas de rodillo deberán además incor-
porar: 

a) Un dispositivo que permita a la máquina com-
pletar el giro total de los rodillos y, en su caso, el ci-
clo del pago del premio obtenido cuando retorne la
energía a la máquina tras su interrupción. 

b) Un dispositivo que desconecte la máquina au-
tomáticamente si, por cualquier motivo, los rodillos
no giran libremente. 

c) Un dispositivo que en forma aleatoria modifi-
que las velocidades de giro de, al menos, dos rodi-
llos o tambores, y, forzosamente, del primero de
ellos, para evitar repeticiones estadísticas, en las má-
quinas de rodillos mecánicos. 
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Cumple .................................................................
Observaciones ......................................................

15. Identificación de la memoria sometida a en-
sayo.

Referencia Fabricante ............................................
Cheksum ......................................................................

16. Otros: observaciones.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1584 ORDEN de 15 de noviembre de 2006, por la
que se dispone la emisión de Bonos de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, aptos para
materializar las dotaciones a la reserva pa-
ra inversiones en Canarias, por importe no-
minal de 125.000.000 de euros, y se convo-
ca oferta pública de suscripción de valores.

El Gobierno de Canarias, mediante acuerdo adop-
tado en su sesión de 16 de mayo de 2006, por el que
se fija el saldo vivo de la Deuda de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias, a 31
de diciembre de 2006, ha dado cumplimiento a lo
previsto en el párrafo primero del apartado 1 del ar-
tículo 57 de la Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias para 2006. Como consecuencia de
ello, ha quedado autorizada la realización de ope-
raciones de endeudamiento por plazo superior a un
año durante el presente ejercicio, en virtud de lo es-
tablecido en el apartado 4 de ese mismo artículo 57.

Con este fundamento, la presente Orden dispo-
ne la emisión de Bonos de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, aptos para materializar las dotaciones
a la reserva para inversiones en Canarias, de acuer-
do con lo previsto en la letra b) del apartado 4 del
artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de mo-
dificación del Régimen Económico y Fiscal de Ca-
narias, en la redacción establecida por el apartado
dos del artículo segundo de la Ley 4/2006, de 29 de
marzo, de adaptación del régimen de las entidades
navieras en función del tonelaje a las nuevas directrices
comunitarias sobre ayudas de Estado al transporte
marítimo y de modificación del régimen económi-
co y fiscal de Canarias, por importe nominal de
ciento veinticinco millones (125.000.000) de euros,
con objeto de hacer frente a las necesidades de fi-
nanciación de la Comunidad Autónoma.

Por todo lo anterior, en ejercicio de las faculta-
des que las letras a) y b) del apartado 1 del artícu-
lo 62 bis de la Ley Territorial 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en la redacción estableci-
da por la Ley Territorial 4/2001, de 6 de julio, atri-
buyen al Consejero de Economía y Hacienda para
la emisión y adjudicación de Deuda Pública de la
Comunidad Autónoma, y con la autorización del Con-
sejo de Ministros, que ha sido concedida por Acuer-
do de fecha 20 de octubre de 2006,

R E S U E L V O:

1.- Importe, destino y formalización de la Deu-
da, y convocatoria de oferta pública de suscripción
de valores.

1.1. Disponer la emisión de Bonos de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias a cinco años, denominados
en euros y aptos para materializar las dotaciones a
la reserva para inversiones en Canarias, regulada por
el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de
modificación del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias, por importe nominal de ciento veinticin-
co millones (125.000.000) de euros, y convocar
oferta pública de suscripción de los valores, que se
desarrollará de acuerdo con lo previsto en la pre-
sente Orden.

1.2. La Deuda que se emita se destinará a finan-
ciar las inversiones en infraestructuras, o de mejo-
ra y protección del medio ambiente en el territorio
de Canarias, que se encuentran incluidas, como
operaciones de capital, en las correspondientes do-
taciones del estado de gastos de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2006.

2.- Características de los Bonos en euros que se
ofertan.

Los Bonos en euros que se ofertan responden a
las siguientes características:

a) Los Bonos estarán representados mediante
anotaciones en cuenta.

b) El tipo de interés nominal, pagadero por anua-
lidades vencidas, será el 0,75 por 100 y los valores
emitidos se amortizarán, por su importe nominal, el
13 de diciembre de 2011. Los cupones anuales ven-
cerán el 13 de diciembre de cada año y el primero de
ellos, que comenzará a devengarse el 13 de diciem-
bre de 2006, se pagará el 13 de diciembre de 2007.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior,
cuando el día 13 de diciembre tenga la considera-
ción de inhábil en el sistema de pagos TARGET, el
pago de los cupones y el reembolso por la amorti-
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zación de los Bonos se efectuarán el día hábil siguiente
según el calendario de dicho sistema. El tenedor de
los valores no tendrá derecho a percibir intereses co-
mo consecuencia de este retraso.

c) El precio de adquisición de los valores será el
100 por 100 del importe nominal suscrito.

d) El desembolso y el adeudo en cuenta, así co-
mo la puesta en circulación de los Bonos tendrá lu-
gar el 13 de diciembre de 2006.

e) La negociación de los valores que se emitan
se realizará en el Mercado de Deuda Pública en
Anotaciones.

3.- Procedimiento de suscripción de la Deuda.

3.1. En el marco del convenio firmado con el Ban-
co de España, de fecha 27 de junio de 2005, sobre
prestación del servicio de tesorería y del servicio fi-
nanciero de la Deuda Pública, aquél actuará como
Agente de la Comunidad Autónoma en la suscrip-
ción de la Deuda.

3.2. Cualquier persona física o jurídica podrá
acudir a la oferta pública presentando peticiones de
suscripción.

3.3. El período de suscripción pública de los va-
lores comenzará el mismo día de la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias,
y finalizará a las catorce horas (hora canaria) del día
5 de diciembre de 2006.

3.4. Las peticiones de suscripción se considera-
rán compromisos en firme de adquisición de la Deu-
da solicitada, de acuerdo con las condiciones de la
presente emisión. Si no se efectuase el desembol-
so íntegro de aquélla en la fecha establecida en la
letra d) del apartado 2 de la presente Orden, se exi-
girá la responsabilidad que corresponda.

3.5. Las peticiones de suscripción deberán presen-
tarse, durante el período de suscripción pública pre-
visto en el apartado 3.3, ante cualquier sucursal de
las siguientes entidades, que actuarán como entidades
colocadoras de los valores que se ponen en oferta,
en virtud de los correspondientes convenios de co-
laboración que tienen firmados con la Consejería de
Economía y Hacienda:

Banca March, S.A.

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.

Banco Español de Crédito, S.A.

Banco Pastor, S.A.

Banco Popular Español, S.A.

Banco de Sabadell, S.A. (SabadellAtlántico).

Banco Santander Central Hispano, S.A.

Bankinter, S.A.

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid
(Caja Madrid).

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La
Caixa).

Caja General de Ahorros de Canarias (CajaCa-
narias).

Caja Insular de Ahorros de Canarias (La Caja de
Canarias).

Caja Rural de Canarias, S.C.C.

Caja Rural de Tenerife, S.C.C.

Deutsche Bank, S.A.E.

Las peticiones de suscripción se presentarán du-
rante el horario habitual de apertura al público de
las sucursales de las entidades colocadoras, y de-
berán obrar en poder de éstas antes de la finaliza-
ción del período de suscripción pública. No se ad-
mitirán las peticiones que se presenten fuera de
dicho plazo.

3.6. Las peticiones de suscripción deberán es-
pecificar:

- El importe nominal, expresado en euros, que el
inversor está dispuesto a suscribir.

- El nombre o razón social del solicitante, su do-
micilio y el N.I.F., o C.I.F.

En las peticiones, deberá figurar la firma del so-
licitante, o de su representante. En este último ca-
so, se harán constar los datos relativos al correspondiente
poder notarial.

Las peticiones que no cumplan los requisitos de-
terminados en el presente apartado se considerarán
nulas a todos los efectos.

3.7. El importe nominal mínimo de las peticio-
nes de suscripción será de 1.000 euros. Las peticiones
por importes superiores deberán ser formuladas en
múltiplos enteros de dicha cifra.

El importe de las peticiones realizadas, directa
o indirectamente, por una misma persona física o
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jurídica no podrá exceder de diez millones (10.000.000)
de euros. Cuando se supere este límite, el importe
solicitado se reducirá en la cuantía necesaria, a efec-
tos de la resolución de la oferta y de la aplicación,
en su caso, del prorrateo.

4.- Rendimiento financiero interno.

El rendimiento financiero interno correspondien-
te al precio de suscripción de los Bonos se determi-
nará, a efectos informativos, utilizando las siguien-
tes fórmulas:

donde P es el precio mínimo aceptado o el precio
medio ponderado redondeado expresados en tanto por
ciento y excupón; R es el rendimiento interno anual
correspondiente a los precios mínimo aceptado y
medio ponderado redondeado expresado en tanto
por ciento; r es el tipo de rendimiento correspondiente
al período de devengo de los cupones (anual, se-
mestral, trimestral, etc.) para dichos precios, expre-
sado en tanto por uno; n es el número de cupones pos-
pagables existentes en un año (su valor será 1 en las
emisiones cupón cero o emitidas al descuento); Fi es
el importe de cada vencimiento por intereses y/o
amortizaciones; m es el número de vencimientos por
intereses y/o amortizaciones hasta la fecha de amor-
tización final; qi es el número de períodos comple-
tos de devengo de cupón entre la fecha de desembolso
y la del vencimiento que se computa (si se trata de
una emisión cupón cero o emitida al descuento se con-
siderarán períodos anuales); di es el número de días
desde la fecha de desembolso hasta la fecha resul-
tante de restar qi períodos de cupón a la fecha del ven-
cimiento que se computa; Bi es el número de días en-
tre esta fecha que resulta de restar qi períodos de cupón
y la obtenida de restar a la misma un período de cu-
pón, y C es el cupón corrido expresado en tanto por
ciento y redondeado a dos decimales, que se calcu-
lará según la siguiente fórmula:

donde C es el importe del cupón corrido, I es el
importe bruto del cupón expresado en tanto por
ciento, dc son los días desde el inicio del devengo
del cupón a la fecha de desembolso teórico y dt son
los días del período de devengo del cupón.

Las fechas de vencimiento serán las teóricas que
figuran en las condiciones de la presente emisión, ex-
cepto para el vencimiento por intereses y amortiza-
ción correspondiente a la fecha de amortización fi-
nal de la emisión en que se tomará como fecha de
vencimiento la fecha real de pago.

5.- Resolución de la oferta pública y publicidad
de los resultados.

5.1. La resolución de la oferta pública se efectuará
por el Consejero de Economía y Hacienda.

La fecha de resolución de la oferta pública será el
7 de diciembre de 2006.

5.2. Publicidad de los resultados de la oferta pú-
blica.

5.2.1. La Dirección General del Tesoro y Política
Financiera hará públicos los resultados de la oferta
pública el mismo día de la resolución de ésta y con
posterioridad, a través de los medios que considere
oportunos y por procedimientos que garanticen la ma-
yor igualdad de acceso a aquéllos por los operado-
res.

5.2.2. Sin perjuicio de lo establecido en el apar-
tado anterior, el Director General del Tesoro y Polí-
tica Financiera hará públicos los resultados de la
oferta pública en el Boletín Oficial de Canarias, me-
diante resolución.

5.2.3. La publicidad de los resultados de la ofer-
ta pública, prevista en los apartados anteriores, incluirá,
al menos, el importe nominal solicitado y el impor-
te nominal suscrito.

5.3. Pago del nominal suscrito.

En la fecha de desembolso prevista en la letra d)
del apartado 2, el importe efectivo correspondiente
al nominal suscrito será adeudado en las cuentas de
efectivo propias de las entidades colocadoras de la
presente emisión que ostenten la condición de Titu-
lar de Cuenta del Mercado de Deuda Pública, o bien
en aquellas cuentas que, a nombre de alguna enti-
dad Titular de Cuenta, las entidades colocadoras hu-
bieran especificado en el respectivo convenio de
colaboración, a efectos de lo previsto en este apar-
tado.

De igual manera, en la fecha de desembolso, el
importe nominal suscrito será abonado en las cuen-
tas de valores propias de las entidades colocadoras
que ostenten la condición de Titular de Cuenta, o
en aquellas cuentas que dichas entidades hubieran
señalado en el respectivo convenio de colabora-
ción.
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6.- Prorrateo.

6.1. Se procederá al prorrateo cuando el importe
nominal total de las ofertas presentadas supere el
importe nominal de la emisión determinado en el
apartado 1.1.

6.2. Tendrán preferencia en la oferta pública las
peticiones de suscripción individuales, frente a las for-
muladas en régimen de cotitularidad o colectivas. Se
atenderán, por tanto, en primer lugar, las peticiones
individuales y sólo después, si sobrase importe no-
minal, las colectivas. Si el importe nominal sobran-
te no fuera suficiente para atender a estas últimas pe-
ticiones, se procederá al prorrateo entre ellas, en la
forma establecida para las peticiones individuales
en el apartado 6.4.

Cuando el importe nominal de todas las peticio-
nes individuales supere el importe de la emisión, só-
lo se atenderán dichas peticiones, de manera que
quedarán excluidas de la oferta, de manera automá-
tica, todas las colectivas.

6.3. A efectos de la aplicación del prorrateo, to-
das las peticiones individuales que hubiera formula-
do un mismo suscriptor se considerarán como una úni-
ca solicitud, de manera tal que se sumarán sus importes.

Concluido el prorrateo, el nominal adjudicado fi-
nalmente a cada suscriptor se distribuirá entre todas
las peticiones individuales que éste hubiera presen-
tado, en proporción al importe de cada una de ellas.

6.4. El prorrateo entre las peticiones individuales
se llevará a cabo del siguiente modo:

a) Distribución lineal.- Se comenzará la distribu-
ción adjudicando a cada petición un mismo importe
nominal, que será el que resulte de dividir el 25 por
100 del importe nominal de la oferta pública entre el
número de peticiones.

Las peticiones que se hubiesen realizado por un
importe nominal inferior al mencionado en el párra-
fo anterior se atenderán íntegramente.

b) Distribución del exceso.- El importe nominal
no adjudicado según el método previsto en la letra
a) anterior se distribuirá de forma proporcional al im-
porte nominal no adjudicado de cada petición, y por
un importe mínimo de 1.000 euros. Si, tras esta ope-
ración, hubiera valores sobrantes, éstos se atribuirán
de uno en uno hasta su agotamiento, por orden de ma-
yor a menor cuantía de las ofertas. Cuando las ofer-
tas sean de igual cuantía, se aplicará el orden alfa-
bético que determine el campo “Apellidos y nombre,
o razón social”, correspondiente al listado de peticiones
de suscripción que hubieran remitido las entidades
colocadoras, a partir de la letra que resulte elegida
en sorteo efectuado en presencia de un representan-

te de la Intervención Delegada en el Tesoro y Polí-
tica Financiera.

c) Las cuantías que resulten de lo dispuesto en las
letras a) y b) anteriores, que no sean múltiplos ente-
ros del importe mínimo establecido en el párrafo pri-
mero del apartado 3.7, se ajustarán redondeando por
defecto. De otra parte, los porcentajes que resulten
de la aplicación del principio de proporcionalidad se
redondearán por defecto a tres decimales.

7.- Pago de intereses y amortización.

7.1. El pago de los intereses y la amortización de
la Deuda se realizarán por el Banco de España, con
arreglo a lo establecido en el convenio, de fecha 27
de junio de 2005, mencionado en el apartado 3.1.

7.2. La exclusión de retención en relación con las
rentas derivadas de los valores que se emitan, que es-
tablezca la normativa vigente, se hará efectiva a tra-
vés de los mismos procedimientos previstos para la
Deuda del Estado, con arreglo a lo dispuesto en el
Real Decreto 1.948/2000, de 1 de diciembre, por el
que se extiende a la deuda emitida por Comunida-
des Autónomas y Entidades locales los procedi-
mientos de pago de intereses exceptuados de reten-
ción existentes para la Deuda del Estado (B.O.E. nº
303, de 19.12.00).

La gestión de los procedimientos mencionados en
el párrafo anterior se realizará por el Banco de Es-
paña.

8.- Transmisión y operaciones de compraventa
de los valores.

La transmisión y las operaciones de compraven-
ta de los Bonos que se emitan deberán realizarse por
un importe nominal mínimo de 1.000 euros. Las ope-
raciones por importes superiores deberán ser reali-
zadas, siempre, en múltiplos enteros de dicho importe
mínimo.

9.- Beneficios de la Deuda.

La Deuda que se emita disfrutará de los mismos
beneficios y condiciones que la Deuda del Estado,
según lo dispuesto en el artículo 65.2 de la Ley Te-
rritorial 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y
en el artículo 14.5 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22
de septiembre, de Financiación de las Comunidades
Autónomas.

10.- Contabilización de operaciones y gastos.

Los ingresos y gastos originados por la emisión
y el reembolso de la Deuda a que se refiere esta Or-
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den se aplicarán a los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, según lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 68 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre, citada, y en el artículo 96 de la
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria.

Los gastos se aplicarán al Programa 011A del Pre-
supuesto en vigor.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de noviembre
de 2006.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1585 DECRETO 165/2006, de 14 de noviembre,
por el que se declara Bien de Interés Cultu-
ral con categoría de Zona Arqueológica “El
Yacimiento de Las Toscas”, situado en el tér-
mino municipal de Arona, isla de Tenerife, de-
limitando su entorno de protección.

Visto el expediente instruido por el Cabildo Insular
de Tenerife, para la declaración de Bien de Interés
Cultural con categoría de Zona Arqueológica a favor
de “El Yacimiento de Las Toscas”, situado en el tér-
mino municipal de Arona, y teniendo en cuenta los
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Mediante Resolución del Consejero de Cultu-
ra, Patrimonio Histórico, Museos y Deportes del Ca-
bildo Insular de Tenerife, de 25 de noviembre de
2005, se incoa expediente para la declaración de
Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona Ar-
queológica, a favor de “El Yacimiento de Las Tos-
cas”, situado en el término municipal de Arona, so-
metiendo el mismo a información pública, por el
plazo legalmente establecido, constando la presen-
tación de alegaciones las cuáles fueron desestimadas
por la Resolución del Consejero de Cultura, Patrimonio
Histórico, Museos y Deportes del Cabildo Insular de
Tenerife de 7 de junio de 2006.

II. Mediante Resolución del Consejero de Cultu-
ra, Patrimonio Histórico, Museos y Deportes del Ca-
bildo Insular de Tenerife, de 6 de febrero de 2006,
se concede trámite de audiencia a los interesados, por

el plazo de 15 días, no constando en el expediente la
presentación de alegaciones por interesados en el
mismo.

III. Con fecha 16 de diciembre de 2005, se soli-
cita el dictamen a la Universidad de La Laguna y al
Organismo Autónomo de Museos y Centros emi-
tiendo informe favorable este último organismo.

IV. Por Resolución del Consejero de Cultura, Pa-
trimonio Histórico, Museos y Deportes del Cabildo
Insular de Tenerife, de 26 de junio de 2006, se resuelve
elevar este expediente al Gobierno de Canarias para
su declaración, y en sesión celebrada el 2 de octubre
de 2006 el Consejo Canario de Patrimonio Históri-
co, emite informe favorable para la declaración de
Bien de Interés Cultural con categoría de Zona Ar-
queológica a favor de “El Yacimiento de Las Toscas”
situado en el término municipal de Arona, isla de Te-
nerife.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La tramitación de dicho expediente se ha llevado
a efecto según lo determinado en la Ley 4/1999, de
15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias.

II. El artículo 18.1.e) de la citada Ley 4/1999, de
15 de marzo, aplicable a la tramitación de este ex-
pediente, define la categoría de Zona Arqueológica
como “lugar o paraje natural donde existen bienes mue-
bles o inmuebles representativos de antiguas cultu-
ras”.

III. El artículo 22.1 de la mencionada Ley 4/1999,
de 15 de marzo, establece que la declaración de Bien
de Interés Cultural se realizará mediante Decreto del
Gobierno de Canarias, a propuesta de la Administración
actuante y previo informe favorable del Consejo Ca-
nario de Patrimonio Histórico, trámites todos ellos,
que se han cumplido y que constan en el expedien-
te administrativo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes, visto el informe del Con-
sejo de Patrimonio Histórico de Canarias, y tras la
deliberación del Gobierno en su reunión del día 14
de noviembre de 2006,
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D I S P O N G O:

Declarar Bien de Interés Cultural con categoría
Zona Arqueológica “El Yacimiento de Las Toscas”
situado en el término municipal de Arona, isla de Te-
nerife, delimitando su entorno de protección, según
la descripción y ubicación en plano que se contienen
en los anexos I y II de este Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 14 de no-
viembre de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN.

Se trata de la mayor estación de canales y cazo-
letas de las documentadas en el municipio de Aro-
na, compuesta por 17 cubetas excavadas de tamaño
variable, algunas de grandes dimensiones (hasta 50
cm de profundidad) que ocupan una destacada posi-
ción central. La red de canales es compleja y no si-
gue un trazado específico, con algunos canales más
o menos rectilíneos que aprovechan las diaclasas pa-
ra interconectar todas las cazoletas.

En el entorno caracterizado por una vegetación
xérica y adaptada a este tipo de sustrato rocoso, se

advierten restos arqueológicos de filiación aborigen
(líticos y cerámicos), desplazados por procesos pos-
deposicionales, así como un eres en el cauce del ba-
rranquillo que delimita el promontorio por el oes-
te.

DELIMITACIÓN.

El punto origen se inicia en la cota 166 m, con
coordenadas U.T.M. (334.125; 3.105.427), a partir del
cual se proyecta en dirección SSE siguiendo el cau-
ce de una barranquera que desemboca en el límite N
de una antigua cantera de extracción de toba, en el
punto con coordenadas U.T.M. (334.160; 3.105.001),
bordeándola siguiendo la isohipsa 145 m.s.n.m., has-
ta intersectar el cauce del Barranco de las Toscas en
el punto con coordenadas U.T.M. (334.355; 3.104.799).
Se desvía hacia el NE sobre la margen derecha del
citado barranco hasta la intersección con otra ba-
rranquera en el punto con coordenadas U.T.M.
(334.436; 3.105.046), ascendiendo hasta el punto
con coordenadas U.T.M. (334.190; 3.105.329), des-
de el que enlaza con el punto origen.

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN.

La delimitación del ámbito de protección se jus-
tifica por la necesidad de preservar un notable con-
junto rupestre integrado por una red de canales y ca-
zoletas, algunas de gran envergadura, que ocupan la
superficie de un gran depósito pumítico. Los límites
obedecen a las siguientes motivaciones:

1.- Por tratarse de un conjunto rupestre con una
previsible adscripción prehispánica que requiere
mantener intacto el entorno natural inmediato en el
que se localiza, no sólo para lograr la percepción vi-
sual más idónea del mismo, sino para conservar el
ambiente físico-natural en cuyo contexto fueron
ejecutadas estas manifestaciones culturales, al exis-
tir una íntima relación entre ambos, cuyos funda-
mentos se nos escapan en el estado actual de cono-
cimientos. 

2.- Como conjunto de manifestaciones rupestres
con una elevada fragilidad y muy vulnerables a la ac-
ción antrópica, se intenta establecer una zona de se-
guridad en torno al afloramiento donde se ubica, de
manera que, además de asegurar la percepción ple-
na del yacimiento, permita su protección frente a los
procesos de ocupación y uso del suelo.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1586 ORDEN de 10 de noviembre de 2006, por la
que se aprueban las bases que han de regir en
la concesión de subvenciones destinadas a la
realización de proyectos de participación en
actividades juveniles, fomento y promoción
de la emancipación juvenil, y se efectúa la
convocatoria anticipada para el año 2007.

La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, en
el ejercicio de la competencia en materia de juventud
y dentro del marco de acción del citado Departa-
mento, le corresponde, entre otras, el promover la
realización de acciones para la consecución de una
política integral de la juventud, fomentar las acti-
vidades culturales, turísticas y del tiempo libre di-
rigidas al sector de la juventud así como la parti-
cipación de los jóvenes en la vida social, favorecer
la autonomía personal mediante su integración la-
boral y social, proteger a los colectivos más des-
favorecidos, fomentar la solidaridad con ellos y
promover entre la juventud hábitos de vida saludable
así como la prevención ante los riesgos a los que
están expuestos.

Para la ejecución de dicha competencia es pro-
cedente elaborar las bases destinadas al fomento de
aquellos proyectos relativos a la ejecución de ac-
ciones para la consecución de una política integral
del sector de la juventud, en concreto, la realiza-
ción de proyectos destinados, tanto a la promoción
de la participación en actividades juveniles, como
a la promoción de la emancipación juvenil y efec-
tuar, de forma anticipada la convocatoria para el ejer-
cicio presupuestario 2007. 

Se justifica el carácter anticipado de la misma,
debido a la demanda enunciada, en los foros de en-
cuentro, organizados por la Dirección General de
Juventud del Departamento, por las entidades ju-
veniles y de prestación de servicios a la juventud
en el sentido de que, la continuidad y correcta eje-
cución de sus Proyectos requiere de un trámite de
concesión de la subvención que les permita no só-
lo, garantizar la estabilidad de sus intervenciones
participativas en la comunidad juvenil, sino tam-
bién evaluar su incidencia con los jóvenes destinatarios
y la administración concedente.

Las bases de dicha convocatoria, se estructuran,
a su vez en dos específicas. La primera, bajo la le-
yenda promoción de la participación juvenil, com-
prende, por una parte, la ejecución de proyectos que
se ejecuten por entidades inscritas en el Censo Re-
gional de Asociaciones Juveniles de la Dirección
General de Juventud del departamento, que propi-
cien el crecimiento de las entidades juveniles, en
el tejido asociativo, la capacidad de compartir re-
cursos con agentes sociales involucrados en inter-

vención específica con jóvenes, así como, el fomento
de aquellas acciones que repercutan, directamen-
te, sobre la mejora de la calidad de vida de la ju-
ventud. 

Por otra parte, dicha base específica, regula,
igualmente, la concesión de subvenciones dirigidas
a la realización de proyectos que incidan en acti-
vidades que promocionen el ocio saludable en la
población juvenil canaria, tales como, apoyar el desa-
rrollo de programas que fomenten estilos de vida
saludable, estimular la participación juvenil en ac-
ciones que promocionen alternativas de ocio salu-
dable, así como también promover la continuidad
de planes municipales que, actuando de forma in-
tegrada con otros sectores, en materia de juventud,
promocionen actividades de ocio saludable.

La segunda base específica, se denominada fo-
mento y promoción de la emancipación juvenil y
se refiere, al fomento de proyectos de emanci-
pación que realicen entidades públicas y privadas,
con el fin de facilitar la autonomía de los jóvenes
en el terreno físico, emocional, cultural y laboral,
favorecer su formación y la inserción laboral, in-
tegración sociales, así como también, apoyar a jó-
venes embarazadas o jóvenes madres, favorecien-
do y potenciado su integración sociolaboral y
desarrollo personal. 

En su virtud, a iniciativa de la Dirección Gene-
ral de Juventud y a propuesta de la Secretaría Ge-
neral Técnica, la Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales, en uso de la competencia que le atribuye
el artículo 10.4 del citado Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre, modificado par-
cialmente por el Decreto 103/2000, de 12 de junio,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases generales y especí-
ficas que han de regir en la concesión de subven-
ciones, con destino a la realización de proyectos de
participación en actividades juveniles y de fomen-
to y promoción de la emancipación juvenil y, efec-
tuar la convocatoria anticipada para el año 2007.

Segundo.- Los importes de los créditos presu-
puestarios que han de financiar esta convocatoria
son los que se fijan en las correspondientes bases
específicas de la presente Orden. Dichos créditos,
podrán ser ampliados, en atención a las disponibi-
lidades presupuestarias y deberán aprobarse antes
de que se dicte la preceptiva Resolución, que pon-
ga fin al presente procedimiento. 

Tercero.- Será de aplicación a la presente Orden
lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de no-
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viembre, General de Subvenciones (B.O.E. nº 276,
de 18.11.03); en la Ley 7/1984, de 11 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 131, de 13.12.84)
modificada por la Ley 2/2002, de 27 de marzo
(B.O.C. nº 45, de 8.4.02); en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), modifi-
cado parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12
de junio (B.O.C. nº 77, de 23.6.00), en todo aque-
llo que no se oponga a los preceptos, de carácter
básico, que se recogen en la citada Ley General de
Subvenciones, en la Orden de 15 de diciembre de
2004, por la que se establecen los plazos de remi-
sión a la Intervención General de la justificación
de las subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 2, de 4.1.05); en la Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre, de medidas fiscales, administrativas y del
orden social (B.O.E. de 31.12.01); en la Orden de
7 de marzo de 2005 (B.O.C. nº 53, de 15.3.05), por
la que se regula el suministro por la Administración
tributaria canaria de información para finalidades
no tributarias con la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, desarrollada mediante Resolución de 16 de
marzo de 2005 (B.O.C. nº 59, de 23.3.05); en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y en las bases de
la presente convocatoria.

Cuarto.- Delegar en el titular de la Dirección Ge-
neral de Juventud, la Resolución del procedimien-
to de concesión de las subvenciones objeto de la
presente Orden y otorgarle la facultad para dictar
cuantas Resoluciones se precisen en aplicación de
la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 31.3
de la Ley territorial 14/1990, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias, así
como en el artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante la persona titular de la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo
de un mes, o bien recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en su sede de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses, ambos plazos contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que sea procedente.

Asimismo, cuando una Administración inter-
ponga recurso contencioso-administrativo contra otra,
podrá requerirla previamente para que revoque el
acto, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 44 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de noviembre de
2006.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez,

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR EN LA
CONVOCATORIAANTICIPADA, PARA ELAÑO 2007, DE
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA
REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE PARTICIPACIÓN EN
ACTIVIDADES JUVENILES Y, DE FOMENTO Y PRO-
MOCIÓN DE LA EMANCIPACIÓN JUVENIL. 

Base primera.- Objeto y modalidades.

Las presentes bases generales, tienen por obje-
to regular la concesión de subvenciones destinadas
a la realización de proyectos de participación en ac-
tividades juveniles y al fomento y promoción de la
emancipación juvenil, que se especifican en las si-
guientes bases específicas: 

Base específica I.- Promoción de la participación
juvenil:

A) Concesión de subvención a entidades priva-
das para la promoción de la participación en acti-
vidades juveniles. 

B) Concesión de subvención a entidades públi-
cas para la promoción del ocio saludable en la po-
blación juvenil. 

Base específica II.- Fomento y promoción de la
emancipación juvenil. 

Base segunda.- Beneficiarios.

Uno. Podrán solicitar subvención, conforme a lo
regulado en la presente Orden, las personas físicas
o jurídicas que, en cada caso, se indiquen en las ba-
ses específicas que se acompañan a esta convoca-
toria. 

Dos. Los requisitos para obtener la condición de
beneficiario serán los que se especifiquen en cada
una de las bases específicas de esta convocatoria. 
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Base tercera.- Financiación, cuantía y destino de
la subvención.

Los créditos presupuestarios, su cuantía y des-
tino son los que se fijan en las correspondientes ba-
ses específicas de esta convocatoria. 

Base cuarta.- Requisitos de los beneficiarios.

Uno. Con carácter general, los beneficiarios de-
berán cumplir los siguientes requisitos: 

1. No haber sido condenado mediante sentencia
firme a la pena de pérdida de la posibilidad de ob-
tener subvenciones o ayudas públicas.

2. No haber solicitado la declaración de concurso,
no haber sido declarado insolvente en cualquier
procedimiento, no hallarse declarado en concurso,
no estar sujeto a intervención judicial o no haber
sido inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fi-
jado en la sentencia de calificación del concurso.

3. No haber dado lugar, por causa de la que hu-
biesen sido declarados culpables, a la Resolución
firme de cualquier contrato celebrado con la Ad-
ministración.

4. No estar incurso en alguno de los supuestos
de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompati-
bilidades de los Miembros del Gobierno de la Na-
ción y de los Altos Cargos de la Administración Ge-
neral del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Ser-
vicio de las Administraciones Públicas, o tratarse
de cualquiera de los cargos electivos regulados en
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régi-
men Electoral General, en los términos estableci-
dos en la misma o en la normativa autonómica que
regule estas materias.

5. Hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias estatales y autonómicas
y con la Seguridad Social.

6. No tener residencia fiscal en un país o terri-
torio calificado reglamentariamente como paraíso
fiscal.

7. No tener pendiente el pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones.

8. No haber sido sancionado mediante Resolu-
ción firme con la pérdida de la posibilidad de ob-
tener subvenciones según establece la Ley Gene-
ral de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

Dos. Con carácter específico, los beneficiarios
deberán cumplir los requisitos que se establecen en
cada base específica.

Tres. La presentación de solicitudes a esta con-
vocatoria presume la aceptación de sus bases.

Base quinta.- Iniciación del procedimiento. 

Uno. El procedimiento para la concesión de sub-
venciones se inicia de oficio mediante la presente
convocatoria. 

Dos. La solicitud, según modelos de anexos 1
correspondientes a cada base específica, se pre-
sentará por duplicado y se dirigirá a la Dirección
General de Juventud de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, con sede en las siguientes de-
pendencias:

• Santa Cruz de Tenerife, calle San Sebastián, 53,
Edificio Príncipe Felipe, 3ª planta.

• Las Palmas de Gran Canaria, calle Profesor Agus-
tín Millares Carlo, 18, Edificio Usos Múltiples II,
4ª planta.

Así mismo, se podrá presentar en cualquiera de
las dependencias o formas previstas en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como
en el artículo 3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de
julio, por el que se adaptan los procedimientos de
la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Los anexos se encuentran disponibles tanto en
las dependencias antes citadas como en las direc-
ciones web: 

• http://www.gobiernodecanarias.org/empleo-
yasuntossociales/portal y 

• http://www.juventudcanaria.com 

Tres. El plazo de presentación de solicitudes, se-
rá de 20 días hábiles, computados a partir del día
siguiente al de publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial de Canarias.

Cuatro. La solicitud irá acompañada de la siguiente
documentación:

• Declaración responsable en los términos esta-
blecidos en el anexo 2 D. R.

• Documentos acreditativos de la personalidad
de la entidad solicitante:

1. Documento de identificación fiscal de la en-
tidad solicitante (C.I.F.).
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2. Documento de identificación del represen-
tante de la entidad (D.N.I.-N.I.F.).

3. Documento que acredite la representación en
virtud de la que actúa.

• Documento acreditativo de que la entidad se
halla al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones frente a la Seguridad Social.

• Documento acreditativo de que la entidad se
halla al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias estatales y autonómicas. 

No obstante lo anterior, en virtud de lo estable-
cido en la Orden de 7 de marzo de 2005 (B.O.C.
nº 53, de 15.3.05), desarrollada por Resolución de
16 de marzo de 2005 (B.O.C. nº 59, de 23.3.05) y
la Resolución de 6 de junio de 2002, del Ministe-
rio de Hacienda, Departamento de Organización,
Planificación y Relaciones Institucionales de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la que se dispone la publicación del Convenio sus-
crito entre dicho ente y la Comunidad Autónoma
de Canarias en materia de suministro de informa-
ción para finalidades no tributarias (B.O.E. nº 148,
de 21.6.02), quedarán exonerados de aportar la
acreditación de dichas obligaciones tributarias
autonómicas y estatales, los interesados que, ex-
presamente, autoricen a la Dirección General de Ju-
ventud, a su obtención directa de dichas Adminis-
traciones. 

• Copia del alta de terceros en el Plan Informá-
tico Contable de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, debidamente cumplimentada por la Tesorería
de dicha Comunidad Autónoma, en el supuesto que
el alta haya tenido alguna modificación o cuando
la solicitud de subvención se realice por primera vez. 

• Plan de financiación o previsión de gastos e in-
gresos de la actividad a ejecutar o conducta a adop-
tar, en duplicado ejemplar, conteniendo tanto la
previsión detallada de los gastos que comportará la
ejecución del Proyecto como la previsión detalla-
da de los ingresos por autofinanciación y/o por co-
financiación así como el importe solicitado en con-
cepto de subvención, que no podrá exceder de los
importes máximos y porcentajes establecidos pa-
ra cada base específica.

• Proyecto que desarrolle como mínimo los apar-
tados contemplados en los anexos 3 correspon-
dientes a cada base específica.

• En el caso de solicitar el abono anticipado to-
tal o parcial de la subvención, documento acredi-
tativo de que la entidad no puede desarrollar la ac-
tividad o conducta sin la entrega de los fondos
públicos. 

Cinco.- Si con la solicitud no se aporta la do-
cumentación especificada en la presente base y/o
la documentación requerida en cada base específi-
ca, se requerirá al interesado para que, en el im-
prorrogable plazo de 10 días hábiles, subsane el de-
fecto o aporte los documentos preceptivos advirtiéndole
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desisti-
do de su petición, previa Resolución que será dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42 de
la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Base sexta.- Instrucción del procedimiento.

Uno. Corresponde la instrucción del procedi-
miento a la Dirección General de Juventud, a tra-
vés de la Jefatura de Servicio de Juventud que, co-
mo órgano instructor, formulará la Propuesta de
Resolución, a la vista del informe del órgano co-
legiado previsto en esta base.

Con carácter previo, según lo dispuesto en el ar-
tículo 24, apartado 3, letra b), de la Ley 38/2003,
anteriormente citada, se establece una fase de pre-
evaluación en la que se verificará el cumplimien-
to de las condiciones impuestas para adquirir la con-
dición de beneficiario de la subvención.

Dos. Con el cometido de evaluar las solicitudes
de subvención presentadas, se constituirán, en la Di-
rección General de Juventud, Comisiones presidi-
das por la persona designada por el Titular de la Di-
rección General de Juventud, cuya composición
será determinada en cada base específica de esta con-
vocatoria.

Las referidas Comisiones ajustarán su actuación
a lo regulado por el Capítulo II del Título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. La función de Se-
cretario será ejercida por la persona que designe el
Director General, de entre el personal funcionario,
o en su defecto, conforme a lo establecido en el Ca-
pítulo II del Título II de la citada Ley.

Tres. Las citadas Comisiones, una vez valora-
dos los Proyectos, de conformidad con los criterios
que se establecen en cada base específica emitirán,
respectivamente, un acta y un informe en los que
se concrete el resultado de la evaluación efectua-
da.

Cuatro. El órgano instructor podrá, de acuerdo
con el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, instar al posi-
ble beneficiario a reformular su solicitud cuando
el importe de la subvención propuesta sea inferior
al que figure en la solicitud presentada.
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Cinco. El órgano instructor, a la vista del acta
de la sesión de la Comisión de Evaluación e Informe
del citado órgano colegiado, de las reformulacio-
nes, en su caso, efectuadas y, teniendo en cuenta
el crédito asignado a cada base específica, formu-
lará propuesta motivada de Resolución provisional
que será notificada a los interesados para que pue-
dan presentar alegaciones a la misma, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Seis. En el caso de que se presentasen alegaciones
que puedan afectar a la evaluación otorgada a los
proyectos, se desarrollará una segunda convocato-
ria de la Comisión de Evaluación para que, examinadas
éstas y emitidos el correspondiente acta e informe,
se formule por el órgano instructor la Propuesta de
Resolución definitiva, en la que se expresará soli-
citante o relación de solicitantes para los que se pro-
pone concesión de subvención así como su cuan-
tía, evaluación obtenida y criterios de valoración
tenidos en cuenta.

En el caso de que no se presentasen alegaciones,
la Propuesta de Resolución inicial pasará a ser de-
finitiva.

Siete. Las Propuestas de Resolución provisional
y definitiva no crean derecho alguno a favor del be-
neficiario propuesto frente a la Administración
mientras no se le haya notificado la Resolución de
concesión.

Ocho. El expediente de concesión de esta con-
vocatoria contendrá informe del órgano instructor
en el que conste que, de la información que obra
en su poder, se desprende que los interesados cum-
plen todos los requisitos necesarios para acceder a
la misma y que se ajusta al crédito disponible de
la misma.

Nueve. La Dirección General de Juventud, sin
perjuicio de las funciones que corresponden a otros
órganos, podrá realizar actuaciones encaminadas al
seguimiento de los Proyectos subvencionados en cuan-
to al grado de cumplimiento de los objetivos eva-
luados.

Base séptima.- Criterios de valoración. 

A los efectos de establecer un orden objetivo de
prelación, entre las solicitudes presentadas, los
Proyectos se valorarán atendiendo a los criterios que
se fijen para cada base específica. 

Base octava.- Resolución del procedimiento.

Uno. El titular de la Dirección General de Juventud,
como órgano competente, resolverá, por delegación
del titular del departamento, una vez aprobada la
propuesta de Resolución definitiva, el procedi-
miento de concesión fundamentando la Resolu-
ción que se adopta, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre anteriormente citada, y de conformidad con
lo que disponen las bases reguladoras de la con-
vocatoria y dentro de los límites de crédito desti-
nado a cada base específica, haciendo constar re-
lación de solicitantes a los que se concede la
subvención, importe concedido respecto de cada uno
de los Proyectos, porcentaje que representa res-
pecto del coste total de financiación de los mismos
y, en su caso, la desestimación del resto de solici-
tudes.

Dos. El plazo máximo para resolver y notificar
la Resolución del procedimiento, no podrá exceder
de seis meses. Éste se computará, a partir del día
siguiente de la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y, en todo caso, no po-
drá rebasar el que se fije por acuerdo del Gobier-
no de Canarias para el ejercicio 2007. Transcurri-
do dicho plazo, el interesado debe entender desestimada
por silencio administrativo su solicitud, de acuer-
do con lo que prevé el artículo 14 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Tres. El vencimiento del plazo máximo sin ha-
berse notificado la Resolución legitima a los inte-
resados para entender desestimada por silencio ad-
ministrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

Cuatro. Contra la Resolución de este procedimiento,
que agota la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso potestativo de reposición ante la perso-
na titular de la Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales, en el plazo de un mes, o bien recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias. Asimismo, cuando una Ad-
ministración interponga recurso contencioso-ad-
ministrativo contra otra, podrá requerirla previamente
para que revoque el acto, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 44 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. 

Cinco. La Resolución de concesión, se notificará
en la forma prevista en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. Además, se efectuará publicación
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en el Boletín Oficial de Canarias, en los términos
previstos en el artículo 10.5 del citado Decreto
337/1997, de 19 de diciembre. 

Seis. La efectividad de la Resolución de conce-
sión de subvención, está supeditada a su aceptación
expresa por el beneficiario, que deberá otorgarla den-
tro del plazo de los 30 días siguientes a su notifi-
cación. En el caso de que no se otorgue, dentro del
referido plazo, quedará sin efecto la subvención con-
cedida. 

Siete. No podrán concederse nuevas subven-
ciones a los beneficiarios que tengan pendiente el
reintegro total o parcial de subvenciones concedi-
das por cualquiera de los órganos previstos en el
artículo 5 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, modifi-
cado parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12
de junio, siempre que la Resolución de reintegro sea
firme en vía administrativa y mientras no conste que
se ha realizado el ingreso de la cantidad a reinte-
grar. Así mismo, no podrán concederse nuevas sub-
venciones hasta que el beneficiario justifique, con-
forme a lo establecido en el Decreto reseñado, las
concedidas con anterioridad por el mismo órgano
siempre que haya concluido el plazo establecido pa-
ra dicha justificación.

Base novena.- Abono de las subvenciones. 

Uno. Con carácter general, las subvenciones se
abonarán a los beneficiarios, una vez acrediten la
realización de la actividad y su coste real, en el pla-
zo y con los medios previstos en la siguiente base. 

Dos. No obstante lo anterior, cuando la entidad
solicitante lo especifique en la solicitud de subvención
y acredite ante el órgano gestor que no puede de-
sarrollar la actividad o conducta sin la entrega de
los fondos públicos, la Resolución de concesión de
la subvención podrá establecer, siempre que con-
curran razones de interés público o social que lo jus-
tifiquen, el abono anticipado total o parcial de la
subvención, previa observancia de lo dispuesto en
el artículo 29 del Decreto Territorial 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se aprueba el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

Tres. En el supuesto de abono anticipado, con
carácter previo a la propuesta de pago, se deberá
acreditar nuevamente hallarse al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias esta-
tales y autonómicas y con la Seguridad Social me-
diante certificados expedidos por los órganos com-
petentes. 

Base décima.- Plazos de ejecución y justifica-
ción. 

El plazo para ejecutar los Proyectos a subven-
cionar será el comprendido entre el 1 de enero de
2007 y el 30 de noviembre de 2007. Respecto de
los plazos y medios de justificación serán los que
se determinen en cada base específica.

Base undécima.- Modificación de la Resolución
de concesión.

Uno. Dará lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión por el órgano que la haya dic-
tado, sin que en ningún caso pueda variarse el des-
tino o finalidad de la subvención, la concurrencia
de alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención. 

b) La obtención por los beneficiarios de ayudas
o subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma y por otras Administraciones o Entes públicos
para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los perío-
dos establecidos en la misma. 

Dos. La modificación de la Resolución de con-
cesión, a solicitud de los interesados, sólo proce-
derá cuando concurran los requisitos establecidos
en el artículo 26 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, modificado parcialmente por el Decre-
to 103/2000, de 12 de junio. 

Base duodécima.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán
obligados a:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el Proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión o disfru-
te de la subvención.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada así como el importe de las ayu-
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das, subvenciones u otros auxilios económicos re-
cibidos de cualesquiera Administraciones, Entes
públicos, entidades privadas o particulares.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competente (Inter-
vención General, la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias o el Tribunal de Cuentas), tanto nacionales
como comunitario, aportando cuanta información
le sea requerida en el ejercicio de la actuaciones an-
teriores. 

e) Comunicar al órgano concedente la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos que financien las actividades subvenciona-
das. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad
a la justificación de la aplicación dada a los fon-
dos recibidos. 

f) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control.

g) Adoptar las medidas de difusión contenidas
en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h) Proceder al reintegro de los fondos recibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

i) Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisi-
tos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención. En tal sentido, se con-
sidera alteración la disminución de los ingresos
previstos en el plan de financiación del Proyecto
en concepto de cuotas de los/as participantes.

j) Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados de modo que permitan identificar de forma
diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas,
así como los demás ingresos propios o afectos a la
actividad o conducta subvencionada, incluyendo las
ayudas y subvenciones concedidas con el mismo
objeto, y que por diferencia permitan obtener un es-
tado de rendición de cuentas de las cantidades o fon-
dos públicos percibidos en concepto de subvención. 

k) No emplear los fondos recibidos en la adquisición
de bienes o servicios entregados o prestados por per-
sonas o entidades vinculadas con el perceptor, sus
administradores o apoderados. Así mismo, cuando

el importe de la subvención concedida sea inferior
al coste global de la actividad o adopción de la
conducta que fundamentó su concesión, siendo la
realización completa de la misma el requisito pa-
ra la obtención de aquélla, la diferencia no podrá
corresponder a adquisiciones de bienes o servicios
entregados o prestados por personas o entidades vin-
culadas.

Se consideran personas o entidades vinculadas:

1) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre So-
ciedades, cuando así se deduzca de las normas re-
guladoras del mismo.

2) En el caso de que ambas partes sean perso-
nas físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive, y entre cón-
yuges.

l) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por el órgano concedente y por los órga-
nos de control interno y externo de la actividad eco-
nómico-financiera de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma.

m) Acreditar, mediante certificado expedido por
los órganos competentes y con anterioridad a dic-
tarse la Propuesta de Resolución de concesión, que
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Base decimotercera.- Reintegro. 

Conforme a lo establecido en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora co-
rrespondiente desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro, en los supuestos que se in-
dican a continuación, a los que les serán de apli-
cación los criterios de graduación siguientes, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera establecer-
se, a posteriori, por el órgano competente. 

a) Obtención de la subvención falseando las
condiciones requeridas para ello u ocultando aque-
llas que lo hubieran impedido. En este caso, pro-
cederá el reintegro de la totalidad de la cantidad per-
cibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo,
de la actividad, del proyecto o la no adopción del
comportamiento que fundamenta la concesión de
la subvención. 
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En caso de incumplimiento parcial, la cantidad
a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equi-
valente al porcentaje de incumplimiento.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación
o la justificación insuficiente, en los términos es-
tablecidos en las normas reguladoras de la sub-
vención. Deberán devolverse las cantidades no jus-
tificadas debidamente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar
las medidas de difusión contenidas en el apartado
4 del artículo 18 de la Ley 38/2003. En caso de in-
cumplimiento total deberá devolverse el 20% de la
cantidad percibida; si el incumplimiento es par-
cial, en proporción a éste.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero previstas en los artículos 14 y 15 de la cita-
da Ley 38/2003, así como el incumplimiento de las
obligaciones contables, registrales o de conserva-
ción de documentos cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fon-
dos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y regularidad de las actividades subven-
cionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales. En este
caso, procederá el reintegro de la totalidad de la can-
tidad percibida.

f) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a los beneficiarios así co-
mo de los compromisos por éstos asumidos, con mo-
tivo de la concesión de la subvención, siempre que
afecten o se refieran al modo en que se han de con-
seguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención. En caso de
incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar
será un porcentaje de lo percibido equivalente al por-
centaje de incumplimiento.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración, así como de los compromi-
sos por éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando
de ello se derive la imposibilidad de verificar el em-
pleo dado a los fondos percibidos, el cumplimento
del objetivo, la realidad y regularidad de las activi-
dades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi-
nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o Entes públicos o privado, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales. En caso de
incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar se-
rá un porcentaje de lo percibido equivalente al por-
centaje de incumplimiento.

Los criterios de graduación indicados serán de
aplicación, cuando el cumplimiento por el benefi-
ciario se aproxime, de modo significativo, al cum-
plimiento total y se acredite por éste una actuación
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos.

En el supuesto contemplado en el apartado 3
del artículo 19 del referido texto legal, procederá
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de
la actividad subvencionada, así como la exigencia
del interés de demora correspondiente.

Asimismo, no será exigible el abono o procederá
el reintegro del exceso en cualquiera de los su-
puestos siguientes:

1. Cuando la cantidad recibida exceda del por-
centaje del coste total de la actividad o conducta
fijado en las bases de la convocatoria o en la reso-
lución de concesión.

2. Cuando, por concesión de ayudas y subven-
ciones de otros Departamentos de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma, de otras
Administraciones o Entes públicos, la cuantía de
las ayudas y subvenciones concedidas o recibidas
supere el coste del objeto de la ayuda o subvención.

3. Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particulares
para el mismo destino, la cuantía de las ayudas o
subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas.

4. Cuando por obtención de otros ingresos pro-
pios de la actividad o conducta subvencionada o afec-
tos a las mismas o a la situación, estado o hecho
en que se encuentre o soporte el beneficiario, la cuan-
tía de las ayudas o subvenciones concedidas supe-
re el coste del objeto de las mismas.

5. Cuando por acumulación de ayudas o sub-
venciones la cantidad recibida supere la cuantía
compatible con la normativa comunitaria. 

En todos los supuestos de reintegro indicados ante-
riormente, además de la devolución, total o parcial,
de los fondos públicos percibidos indebidamente,
se exigirá el interés legal de demora devengado des-
de el momento de abono de los mismos. 

El interés de demora a que se refiere el aparta-
do anterior se calculará sobre el importe a reinte-
grar de la subvención concedida o, en su caso, so-
bre la cuantía del exceso del coste que deba
reintegrarse.
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Base decimocuarta.- Infracciones y sanciones.

Se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en todo aquello
que no se oponga a los preceptos, de carácter bá-
sico, que se recogen en la citada Ley General de
Subvenciones. 

Base decimoquinta.- Publicidad.

Siempre que se haga publicidad a través de cual-
quier medio de comunicación o carteles anuncia-
dores de los centros, servicios o actividades o pro-
gramas subvencionados, total o parcialmente por
la presente Orden, será obligatorio hacer constar,
explícitamente, que se subvenciona por la Direc-
ción General de Juventud de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales. 

Base específica I.- Promoción de la participación
juvenil:

A) Concesión de subvenciones a entidades pa-
ra la promoción de la participación en actividades
juveniles. 

Base primera.- Objetivos y finalidades. 

Uno. La presente base específica, se aplicará a
la concesión, para el ejercicio 2007, de subvenciones
para la promoción de la participación en activida-
des juveniles. Esta línea de actuación persigue
complementar los siguientes objetivos: 

a) Propiciar el crecimiento interno/externo de las
entidades como fórmula para activar su presencia
en el tejido asociativo juvenil. 

b) Potenciar la capacidad de compartir recursos
con todo tipo de agentes sociales involucrados en
intervención específica con jóvenes. 

c) Apoyar el desarrollo de proyectos que reper-
cutan directamente sobre la mejora de la calidad de
vida del colectivo joven. 

Dos. Los Proyectos se presentarán, en duplica-
do ejemplar, con arreglo a los contenidos que se des-
glosan en el anexo 3 P. I A) P. J. y para desarrollar
las siguientes finalidades:

A) Para la realización del Proyecto anual de ac-
tividades. 

B) Para la realización de Proyectos específicos
destinados al desarrollo de hábitos participativos y

solidarios; de educación para la salud y el consu-
mo responsable; de fomento de la convivencia in-
tercultural entre la juventud de su entorno. 

Base segunda.- Beneficiarios.

Uno. Podrán acogerse a la presente base espe-
cífica las entidades previstas en el Censo Regional
de Asociaciones Juveniles de la Dirección Gene-
ral de Juventud, regulado por Orden de 15 de no-
viembre de 1990 (B.O.C. nº 1, de 2.1.91), y, mo-
dificado por Orden de 10 de abril de 1991 (B.O.C.
nº 63, de 15.5.91), siempre que, a la fecha de pu-
blicación de esta convocatoria, se encuentren ins-
critas en el mismo y hayan actualizado la pertenencia
al citado Censo en el período comprendido entre
el 1 y el 31 de enero del ejercicio correspondiente
a esta convocatoria. 

Dos. Podrán acogerse a la finalidad A) de la ba-
se específica primera, dos, las entidades inscritas
en la Sección Primera del Censo Regional de AA.JJ.,
con excepción de aquellas cuya regulación consti-
tutiva sea como asociaciones de alumnos o estudiantes,
y a la finalidad B), las entidades inscritas en las Sec-
ciones Segunda y Tercera del referido Censo. 

Tres. Las entidades solicitantes que tengan la con-
dición de Federación o de Unión de Asociaciones
sólo optarán a subvención en la modalidad B) de
la base específica primera, dos, con excepción de
aquellas cuya regulación constitutiva sea como Fe-
deraciones de asociaciones de alumnos o estu-
diantes.

Cuatro. Las entidades integrantes de una Fede-
ración no podrán acogerse a la finalidad B) de la
base específica primera, dos, excepto en el caso de
que la Entidad a la que se encuentre federada no
concurra asimismo a la convocatoria. 

Base tercera.- Requisitos de carácter específico.

Uno. Cada entidad solicitante de la finalidad B)
de la base específica primera, dos, podrá presentar
más de un Proyecto pero sólo podrá ser objeto de
subvención uno de ellos. 

Dos. El período mínimo de duración de los Pro-
yectos a desarrollar conforme a la finalidad B) de
la base específica primera, dos, será de tres meses. 

Tres. Los beneficiarios deberán gestionar y rea-
lizar de forma directa el Proyecto subvencionado,
sin que en ningún caso puedan subcontratar las ac-
tividades que constituyan el objeto del mismo. 
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Base cuarta.- Financiación, cuantía y destino de
la subvención.

Uno. El importe del crédito destinado a la fi-
nanciación de esta base específica asciende a cien
mil (100.000,00) euros, con cargo a la siguiente lí-
nea de actuación: 23.09.323.A.480.00. L.A. 23455102
“Participación en actividades juveniles”. 

Dos. Cuantía de las subvenciones:

1) Para la finalidad A), se financiará el 75% del
coste total del Proyecto anual hasta un máximo de
4.500,00 euros.

2) Para la finalidad B), se financiará el 50% del
coste total del Proyecto hasta un máximo de 9.000,00
euros. 

Tres. Las subvenciones serán destinadas a los gas-
tos siguientes:

1) Para la finalidad A): gastos en concepto de trans-
portes, alimentación, alojamiento, material fungi-
ble, y los generales derivados del funcionamiento
de la entidad. 

2) Para la finalidad B): gastos en concepto de con-
tratación de personal, transporte, alimentación, alo-
jamiento y material fungible.

3) En ningún caso se admitirán gastos derivados
de la adquisición de material inventariable con car-
go a la subvención concedida.

Base quinta.- Solicitud y documentación espe-
cífica. 

Además de la documentación prevista en la ba-
se general quinta, tres, la solicitud de subvención,
según anexo 1 S. I A) P. J., irá acompañada ade-
más de la documentación específica que se relaciona
a continuación: 

a) Proyecto de actuación según modelo anexo 3
P.I.A) P.J.

b) Certificación acreditativa de la composición
de la Junta Directiva. 

c) Certificación acreditativa de disponibilidad fi-
nanciera para asumir la autofinanciación prevista. 

d) En su caso, certificación acreditativa de las
entidades integrantes de la Federación o Unión de
Asociaciones. 

e) En su caso, documento expedido por el órgano
competente acreditativo del cumplimiento por la en-
tidad solicitante de lo dispuesto tanto en la Dispo-
sición Final Primera de la Ley 4/2003, de 28 de fe-

brero, de Asociaciones de Canarias respecto de la
adaptación estatutaria a la misma como a lo esta-
blecido en el artículo 42 de la citada Ley respecto
de la presentación de determinadas obligaciones do-
cumentales de la asociación. 

Las entidades que, por su ámbito constitutivo de
actuación vinculen su funcionamiento a la Ley Or-
gánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del De-
recho de Asociación, deberán aportar igualmente
documento expedido por el Órgano competente
acreditativo del cumplimiento de lo establecido en
su Disposición Transitoria Primera así como sobre
el cumplimiento del contenido del artículo 14 de
la citada Ley en cuanto a obligaciones documen-
tales y contables.

Asimismo, aquellas entidades que no se en-
cuentren supeditadas al ámbito de las mencionadas
Leyes, deberán aportar declaración haciendo cons-
tar que, por el régimen jurídico en base al cual ob-
tuvieron personalidad jurídica, se encuentran exen-
tas de presentar documentos acreditativos de
obligaciones documentales y contables. 

Base sexta.- Comisión de Evaluación.

Conforme a lo establecido en la base general sex-
ta, dos, con el cometido de valorar las solicitudes
presentadas y de conformidad con los criterios que
se establecen en la siguiente base, se constituirá en
la Dirección General de Juventud una Comisión de
Evaluación presidida por la persona designada por
el Titular de Juventud, que estará integrada al me-
nos por cuatro vocales, designados de entre el per-
sonal de dicho Centro Directivo. La función de Se-
cretario será ejercida por la persona que designe el
Director General, de entre el personal funcionario,
o en su defecto, conforme a lo establecido en el Ca-
pítulo II del Título II de la citada Ley 30/1992, de
26 de noviembre, anteriormente citada.

Base séptima.- Criterios de valoración.

Uno. La evaluación se realizará valorando el
Proyecto presentado conforme a los siguientes cri-
terios: 

1. Criterio justificación del Proyecto: se eva-
luará en base a un máximo de 30 puntos y atendiendo
a su coherencia y repercusión.

1.1. Coherencia del Proyecto: de 5 a 15 puntos.

Este contenido vendrá ponderado por la relación
que en el Proyecto se establezca entre objetivos, me-
todología y trabajo a desarrollar y para ello se ve-
rificarán las pautas siguientes: pauta A): Nivel al-
to, si se constata plena conexión entre todos los
apartados del Proyecto a desarrollar. Pauta B): Ni-
vel medio, si se constata alguna conexión entre los
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apartados del Proyecto. Pauta C): Nivel bajo, si se
constata que no hay conexión entre los apartados
del Proyecto. 

1.1.1. Nivel alto.

Baremo: 15 puntos.

1.1.2. Nivel medio.

Baremo: 10 puntos.

1.1.3. Nivel bajo.

Baremo: 5 puntos.

1.2. Repercusión del Proyecto: de 5 a 15 pun-
tos.

Este contenido vendrá ponderado por la relación
que en el Proyecto se establezca entre las pautas si-
guientes: pauta A): el Proyecto genera una contra-
prestación efectiva de servicios a la asociación en
cuanto a la mejora de sus recursos humanos y ma-
teriales. Pauta B): el Proyecto concreta con qué
jóvenes asociados y no asociados se actuará con-
juntamente durante su ejecución. Pauta C): el Pro-
yecto concreta la evaluación de todo su proceso de
intervención con los jóvenes.

1.2.1. Coinciden tres pautas.

Baremo: 15 puntos.

1.2.2. Coinciden dos pautas. 

Baremo: 10 puntos.

1.2.3. Si coincide una pauta. 

Baremo: 5 puntos.

2. Criterio viabilidad del Proyecto: se evaluará
en base a un máximo de 30 puntos y atendiendo as-
pectos tales como los recursos humanos y la coor-
dinación con otras entidades.

2.1. Ponderación respecto de los recursos humanos:
de 5 a 15 puntos. Este contenido vendrá determi-
nado por la verificación de las siguientes pautas de
ponderación: pauta A): Nivel alto, recursos huma-
nos óptimos en relación con la temporalización del
proyecto, las actividades a realizar y los/as desti-
natarios/as; pauta B): Nivel medio, recursos humanos
suficientes en relación con la temporalización del
proyecto, de las actividades a realizar y de los/as
destinatarios/as; pauta C): Nivel bajo, recursos hu-
manos limitados en relación con la temporalización
del proyecto, de las actividades a realizar y de
los/as destinatarios/as. 

2.1.1. Nivel alto.

Baremo: 15 puntos.

2.1.2. Nivel medio.

Baremo: 10 puntos.

2.1.3. Nivel bajo.

Baremo: 5 puntos.

2.2. Ponderación respecto del compromiso de coor-
dinación adquirido: de 5 a 15 puntos. Este conte-
nido vendrá determinado por cobertura que recibe
el Proyecto de otras entidades, estableciendo para
ello las pautas siguientes: Nivel alto, cuando el
proyecto sea desarrollado con otros agentes socia-
les (ayuntamientos, asociaciones, ...) y se explique
la forma de coordinación y las funciones de cada
uno durante el Proyecto; Nivel medio, cuando el Pro-
yecto lo desarrollen con otros agentes sociales, en
una actividad puntual sin que exista compromiso
en el diseño, desarrollo y evaluación del Proyec-
to; Nivel bajo, cuando el Proyecto lo desarrollen
con otros agentes sociales, pero no expliquen su coor-
dinación o implicación.

2.2.1. Nivel alto. 

Baremo: 15 puntos.

2.2.2. Nivel medio. 

Baremo: 10 puntos.

2.2.3. Nivel bajo. 

Baremo: 5 puntos.

3. Criterio Incidencia formativa del Proyecto en
valores para la convivencia: se evaluará en base a
un máximo de 30 puntos y atendiendo a la utiliza-
ción en el Proyecto de actividades formativas coin-
cidentes con los contenidos que a continuación se
relacionan:

3.1. Ponderación respecto de las actividades for-
mativas, explicitadas en el Proyecto, que promue-
van hábitos de participación, ocio saludable, fomento
en valores de igualdad, solidaridad y tolerancia: de
3 a 15 puntos. Este contenido se baremará atendiendo
las pautas siguientes: nivel alto, más de tres acti-
vidades; nivel medio, hasta tres actividades; nivel
bajo, una actividad.

3.1.1. Nivel alto.

Baremo: 15 puntos.

3.1.2. Nivel medio.
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Baremo: 7 puntos.

3.1.3. Nivel bajo.

Baremo: 3 puntos.

3.2. Ponderación respecto de actividades for-
mativas, explicitadas en el Proyecto, que estén des-
tinadas, exclusivamente, a promover la igualdad de
oportunidades entre ambos sexos y la prevención
de la violencia (de género, doméstica, acoso esco-
lar): de 3 a 15 puntos. Este contenido se baremará
atendiendo las pautas siguientes: nivel alto, más de
tres actividades; nivel medio, hasta tres activida-
des; nivel bajo, una actividad.

3.2.1. Nivel alto.

Baremo: 15 puntos.

3.2.2. Nivel medio. 

Baremo: 7 puntos.

3.2.3. Nivel bajo.

Baremo: 3 puntos.

4. Criterio de autofinanciación aportada al Pro-
yecto: se evaluará atendiendo a la implicación eco-
nómica de cada entidad en el Proyecto. La ponde-
ración se desglosa con arreglo a los siguientes
porcentajes de autofinanciación según se trate de
solicitantes que se acojan a la finalidad A) o B) de
esta base:

4.1. Para la finalidad A): 

4.1.1. Autofinanciación superior al 66%.

Baremo: 15 puntos.

4.1.2. Autofinanciación entre el 33% y el 66%.

Baremo: 10 puntos.

4.1.3. Autofinanciación inferior al 33%.

Baremo: 5 puntos.

4.2. Para la finalidad B):

4.2.1. Autofinanciación superior al 75%.

Baremo: 20 puntos.

4.2.2. Autofinanciación entre el 50% y 75%.

Baremo: 10 puntos.

4.2.3. Autofinanciación inferior al 50%.

Baremo: 5 puntos.

Dos. En ningún caso será subvencionado el Pro-
yecto que no alcance una puntuación total mínima
de 40 para la finalidad A) y de 60 para la finalidad
B), del total del baremo establecido. 

Tres. Una vez evaluadas las solicitudes y en el
caso de que se registrasen empates técnicos, éstos
se dirimirán aplicando los criterios de preferencia
siguientes: 

1. Puntuación obtenida en el criterio 1 de la ba-
se séptima.

2. Puntuación obtenida en el criterio 3 de la ba-
se séptima.

3. Puntuación obtenida en el criterio 4 de la ba-
se séptima.

Base octava.- Plazo y medios de justificación de
la subvención.

Uno. Plazo de justificación. Cuando se trate de
subvenciones acogidas a la modalidad de abono por
anticipado, la justificación se presentará en el pla-
zo máximo de un mes contado a partir de la fecha
de finalización de la ejecución del proyecto o de la
prórroga, en su caso. 

Cuando se trate de subvenciones acogidas a la
modalidad de abono en firme, la justificación se pre-
sentará en el plazo máximo de 15 días naturales con-
tados a partir de la fecha de finalización de la eje-
cución del proyecto.

Dos. Medios de justificación.

a) Memoria que acredite la realización de la ac-
tividad subvencionada y que desarrolle, como mí-
nimo, los apartados contenidos en el modelo de Me-
moria Final que figura específicamente para esta base
como anexo 5 M. F. I A) P. J.

b) A efectos de acreditar el coste real de ejecu-
ción del proyecto deberán presentarse debidamen-
te relacionados, agrupados y totalizados, los con-
ceptos de gastos coincidentes con los expresados
en el presupuesto utilizado de base para la conce-
sión de la subvención: 

• Para los gastos de personal asalariado se apor-
tarán hojas de salarios y documentos TC1 y TC2
de la Seguridad Social debidamente diligenciados
por la entidad financiera colaboradora de la mis-
ma.

• Para los demás gastos corrientes: facturas o do-
cumentos originales o compulsados con su origi-
nal, los justificantes de pago, acreditativos del em-
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pleo de los fondos públicos recibidos, como con-
secuencia de la subvención concedida, y que se
han de ajustar a los requisitos establecidos en el Real
Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre (B.O.E.
nº 286, de 29.11.03), por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación, modificado por el Real Decreto 87/2005,
de 31 de enero.

c) Certificación comprensiva de los medios de
financiación, propios o ajenos, debidamente cuan-
tificados, empleados en la realización de la activi-
dad subvencionada. 

d) Material publicitario o divulgativo utilizado
a la hora de ejecutar los proyectos, donde se pue-
da comprobar que se ha cumplido lo establecido en
la base general decimoquinta.

B) Concesión de subvenciones a instituciones pú-
blicas para la promoción del ocio saludable en la
población juvenil.

Base primera.- Objetivos y finalidades.

Uno. La presente base específica, se aplicará a
la concesión, en el ejercicio 2007, de subvencio-
nes para la realización de proyectos que incidan en
actividades que promocionen el ocio saludable en
la población juvenil canaria.

Esta medida de promoción irá encaminada a cu-
brir los siguientes objetivos:

a) Apoyar el desarrollo de programas que fomenten
estilos de vida saludable a través de actividades de
ocio destinadas a los jóvenes.

b) Estimular la participación juvenil en accio-
nes que promocionen alternativas de ocio saluda-
ble.

c) Promover la continuidad de planes municipales
que, actuando de forma integrada con otros secto-
res en materia de juventud, promocionen activida-
des de ocio saludable.

Dos. Los Proyectos se presentarán, en duplica-
do ejemplar, con arreglo a los contenidos que se des-
glosan en el anexo 3 P. I B) O. S.

Base segunda.- Beneficiarios y requisitos espe-
cíficos. 

Uno. Serán beneficiarios de la concesión de sub-
venciones reguladas en la presente base específi-
ca, los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Dos. Los beneficiarios deberán gestionar y rea-
lizar de forma directa el proyecto subvencionado
sin que en ningún caso puedan subcontratar las ac-
tividades que constituyan el objeto del mismo. El
proyecto contará necesariamente con la partici-
pación de jóvenes y colectivos juveniles del mu-
nicipio.

Tres. El período mínimo de duración de los pro-
yectos a desarrollar será de dos meses. 

Base tercera.- Financiación y cuantía de la sub-
vención.

Uno. El importe del crédito presupuestario que
se destinará a la financiación de la presente base
específica, asciende a ciento cincuenta mil (150.000,00)
euros, con cargo a la siguiente línea de actuación:
23.09.323A.450.00. L.A. 23455102 “Participación
en actividades juveniles”. 

Dos. El importe máximo a conceder por Proyecto
es de doce mil (12.000,00) euros. En todo caso, la
cuantía de la subvención no excederá del 75% del
coste total del Proyecto.

Base cuarta.- Solicitudes y documentación es-
pecífica.

Además de la documentación prevista en la ba-
se general quinta, cuatro, la solicitud de subvención,
según modelo anexo 1 S I B) O. S., deberá ir acom-
pañada de la siguiente documentación por duplicado
ejemplar:

a) Proyecto de actuación según anexo 3 P. I B)
O. S.

b) En su caso, certificación acreditativa de la no
existencia de fondos suficientes para hacer frente
al Proyecto.

Base quinta.- Gastos subvencionables.

Los gastos subvencionables serán por contrata-
ción de personal, transportes, alimentación, aloja-
miento, material fungible y los generales derivados
de la ejecución del Proyecto. 

En ningún caso se subvencionarán gastos deri-
vados de la adquisición de material inventariable.

Base sexta.- Comisión de evaluación y seguimiento.

Uno. Conforme a lo establecido en la base ge-
neral sexta, dos, con el cometido de estudiar y va-
lorar las solicitudes presentadas, y de conformidad
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con los criterios que se establecen en la siguiente
base específica, se constituirá en la Dirección Ge-
neral de Juventud una Comisión de Evaluación
presidida por la persona designada por el Titular de
Juventud, e integrada al menos por 3 vocales de-
signados por el Director General de Juventud de en-
tre el personal del propio Centro Directivo, y otros
2 vocales designados uno por cada una de las si-
guientes Direcciones Generales del Gobierno de Ca-
narias: de Salud Pública y de Atención a las Dro-
godependencias. La función de Secretario será
ejercida por la persona que designe el Director Ge-
neral, de entre el personal funcionario, o en su de-
fecto, conforme a lo establecido en el Capítulo II
del Título II de la citada Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, anteriormente citada.

Dos. La Dirección General de Juventud, sin per-
juicio de las funciones que corresponden a otros ór-
ganos, podrá realizar la inspección, control y se-
guimiento de los proyectos subvencionados.

Base séptima.- Criterios de valoración. 

Uno. La evaluación de cada Proyecto se reali-
zará conforme a los siguientes criterios: 

1. Valor técnico del proyecto presentado, máxi-
mo de 50 puntos, desglosados como sigue: 

1.1. Conocimiento previo de la población des-
tinataria y de la situación que se vive en el territo-
rio en relación con la temática a abordar y el im-
pacto de la misma en dicha población (Justificación
del Proyecto): de 1 a 20 puntos. 

1.2. Conocimiento previo de la población des-
tinataria, de la temática a abordar y del impacto de
la misma en dicha población: 20 puntos.

1.3. Conocimiento previo de la población juve-
nil destinataria: 15 puntos.

1.4. Conocimiento previo del tema a tratar, mo-
delos explicativos y programas de intervención:
10 puntos.

1.5. No se describe suficientemente la población
juvenil ni la temática objeto de la subvención: 1 pun-
to. 

2. Grado de coherencia interna entre los objeti-
vos, la metodología, las actividades del Proyecto
y el diseño de evaluación y de éstos con el objeto
y finalidades de las presentes bases de 1 a 30 pun-
tos: 

2.1. Coherencia interna entre los objetivos, la me-
todología, las actividades del Proyecto y el diseño
de evaluación: 30 puntos.

2.2. Coherencia interna entre los objetivos, las
actividades del Proyecto y el diseño de evaluación:
15 puntos.

2.3. Coherencia interna entre los objetivos y las
actividades del Proyecto: 10 puntos.

2.4. Sin coherencia interna entre los objetivos,
las actividades del Proyecto, la metodología y el di-
seño de evaluación: 1 punto.

3. Continuidad de los Proyectos presentados:
máximo de 20 puntos, desglosados como sigue: 

3.1. El Proyecto sigue una línea de intervención
iniciada con anterioridad por la Institución Públi-
ca solicitante: 5 puntos. 

3.2. El Proyecto establece líneas de continuidad
más allá de la temporalización del mismo: de 5 a
15 puntos.

3.3. Se enuncia la intención de continuidad del
Proyecto, sin especificar las estrategias para con-
seguirla, en los objetivos, la metodología o la eva-
luación: 5 puntos.

3.4. La estrategia de continuidad del Proyecto
se especifica en los objetivos, en la metodología o
en la evaluación: 10 puntos. 

3.5. La estrategia de continuidad del proyecto se
especifica en los objetivos, en la metodología y en
la evaluación: 15 puntos.

4. Grado de participación de los destinatarios en
el Proyecto: de 1 a 10 puntos desglosados como si-
gue:

4.1. Participación de los destinatarios en la de-
manda de actividades: 1 punto.

4.2. Participación de los destinatarios en el di-
seño del Proyecto: 5 puntos.

4.3. Participación de los destinatarios en el di-
seño, realización y evaluación del Proyecto: 10
puntos.

5. Nivel de integración y transversalidad de las
actuaciones del Proyecto, máximo 10 puntos, des-
glosados como sigue:

5.1. Con los recursos existentes en su ámbito te-
rritorial: de 1 a 5 puntos.

• Coordinación con otro recurso municipal: 1 pun-
to.
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• Coordinación con 2 o más recursos municipa-
les: 5 puntos.

5.2. Respecto a la coordinación con otras enti-
dades no municipales: de 1 a 5 puntos, desglosa-
dos como sigue:

• Coordinación con otro recurso no municipal:
1 punto.

• Coordinación con 2 o más recursos no muni-
cipales: 5 puntos.

6. Porcentaje de autofinanciación, máximo 10 pun-
tos, desglosados como sigue: 

• Desde el 25% al 30%, ambos inclusive: 5 pun-
tos.

• A partir del 30%: 10 puntos.

Dos. En ningún caso serán subvencionados Pro-
yectos que no alcancen una puntuación total míni-
ma de 50 puntos sobre el total de los 100 puntos
del baremo establecido.

Tres. Una vez evaluados los Proyectos, y en el
caso de que se registrasen empates en la puntua-
ción final obtenida por algunos Proyectos, para
conformar el orden de prelación se atenderá a la ma-
yor puntuación obtenida en los criterios que se ci-
tan a continuación y por este orden:

• Puntuación obtenida en el criterio de valora-
ción 1.2. 

• Puntuación obtenida en el criterio de valora-
ción 3.

• Puntuación obtenida en el criterio de valora-
ción 2.2.

Base octava.- Plazo y medios de justificación de
la subvención.

Uno. Plazo de justificación. Cuando se trate de
subvenciones acogidas a la modalidad de abono por
anticipado, la justificación se presentará en el pla-
zo máximo de un mes contado a partir de la fecha
de finalización de la ejecución del Proyecto o de
la prórroga, en su caso. 

Cuando se trate de subvenciones acogidas a la
modalidad de abono en firme, la justificación se pre-
sentará en el plazo máximo de 15 días naturales con-
tados a partir de la fecha de finalización de la eje-
cución del Proyecto.

Dos. Medios de justificación. 

a) Memoria que acredite la realización de la ac-
tividad subvencionada y que desarrolle, como mí-
nimo, los apartados contenidos en el modelo de Me-
moria Final que figura específicamente para esta base
como anexo 5 M. F. I B) O. S.

b) A efectos de acreditar el coste real de ejecu-
ción del proyecto, deberá presentarse certificación
expedida por el órgano de la entidad que tenga atri-
buida la función de fiscalización o control de los
fondos, relativa a la realización de la actividad o
adopción de la conducta subvencionada conforme
a las condiciones fijadas en la resolución de con-
cesión, así como del coste total y los medios de fi-
nanciación, propios o ajenos, empleados para su eje-
cución.

c) Material publicitario o divulgativo utilizado
a la hora de ejecutar los proyectos, donde se pue-
da comprobar que se ha cumplido lo establecido en
la base general decimoquinta. 

Base específica II.- Fomento y promoción de la
emancipación juvenil. 

Base primera.- Objeto y finalidades. 

Uno. La presente base específica tiene por ob-
jeto la concesión, en el año 2007, de subvenciones
para la gestión de Proyectos de emancipación des-
tinados a jóvenes en situación de exclusión social
o en riesgo de padecerla que no tengan la posibi-
lidad de integración normalizada en su núcleo fa-
miliar. 

Dos. Esta línea de actuación para el fomento de
la emancipación de jóvenes en situación de exclu-
sión social o en riesgo de padecerla, irá encaminada
a cubrir las siguientes finalidades: 

a) Satisfacer las necesidades materiales de los
jóvenes en el proceso de obtención de su autono-
mía económica. 

b) Favorecer la autonomía de los jóvenes con res-
pecto a la cobertura de sus necesidades físicas,
emocionales, culturales y laborales. 

c) Potenciar la capacidad de los jóvenes para ge-
renciar sus sentimientos, relaciones y conductas. 

d) Favorecer la formación y la inserción labo-
ral como elementos indispensables para lograr la
promoción, integración social y emancipación de
los jóvenes. 

e) Apoyar y amparar a jóvenes embarazadas o
jóvenes madres, satisfaciendo las necesidades de-
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rivadas de su situación y favoreciendo y poten-
ciando su integración sociolaboral y desarrollo per-
sonal. 

Base segunda.- Beneficiarios. 

Uno. Podrán solicitar las subvenciones a que se
refieren la presente base específica, las corporaciones
Locales Canarias y las entidades privadas sin fines
de lucro, dentro de su respectivo ámbito de actua-
ción. 

Dos. Las entidades privadas deberán reunir los
siguientes requisitos: 

a) Estar legalmente constituidas, carecer de fin
de lucro y tener, según su título constitutivo, ám-
bito de actuación insular, como mínimo, o de toda
la Comunidad Autónoma. 

b) Estar inscritas en el Registro de Entidades Co-
laboradoras de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales. 

c) Acreditar experiencia, de tres años como mí-
nimo, en el ámbito de la intervención social con jó-
venes en situación o riesgo de exclusión. 

Base tercera.- Contenido, modalidades y perfil
de los destinatarios de los Proyectos. 

Uno. Se podrán subvencionar proyectos de eman-
cipación juvenil acorde con las finalidades conte-
nidas en la base primera, que deberán concretarse
en un Proyecto socioeducativo global y en un Plan
Individual de Emancipación por cada joven desti-
natario, elaborado con su participación, con las
medidas necesarias para su emancipación definiti-
va y temporalizadas a medio y largo plazo en fun-
ción del diagnóstico y de las necesidades de inter-
vención socioeducativa derivadas de su situación.
En caso de proyectos de nueva creación, sin usua-
rios directos en el momento de la solicitud de sub-
vención, se presentará un Plan Individual de Eman-
cipación teórico. 

Dos. Los Planes Individuales de Emancipación
de los jóvenes, se desarrollarán a través de tres
modalidades de Proyectos socioeducativos, dife-
renciados en función de la situación personal y las
necesidades que motivan su participación en ellos: 

Modalidad A)

Para Proyectos de Pisos Tutelados (concepto
definido en el Decreto 230/1998, de 18 de diciem-

bre, por el que se regulan los pisos tutelados), des-
tinados a jóvenes en situación de exclusión social
o en riesgo de padecerla, cuya integración en su nú-
cleo familiar no sea posible, y necesiten de una al-
ternativa convivencial de carácter socioeducativo
en el que desarrollar su Proyecto Individual de
Emancipación en su proceso hacia la autonomía per-
sonal, social y económica. 

Modalidad B)

Para Proyectos de Emancipación destinados a jó-
venes en situación de exclusión social o en riesgo
de padecerla, que estén integrados en su núcleo fa-
miliar o cuenten con una alternativa convivencial
donde cubrir sus necesidades básicas, pero que ne-
cesitan el apoyo, asesoramiento y seguimiento de
una organización especializada en la atención a
menores bajo medidas de amparo o en la integra-
ción social de jóvenes en situación de exclusión so-
cial, hasta el logro de la inserción socio-laboral. 

Modalidad C)

Para Proyectos de Pisos Tutelados destinados a
jóvenes gestantes y jóvenes madres y sus hijos, a
las que su situación de maternidad les produzca di-
ficultades personales, familiares, sociales y labo-
rales, cuya integración en su núcleo familiar no
sea posible, y que necesiten de una alternativa con-
vivencial de carácter socioeducativo para dar res-
puesta a las necesidades derivadas de su situación
y en el que desarrollar sus Proyectos Individuales
de inserción sociolaboral. 

Tres. El perfil de los destinatarios, según la
modalidad de Proyecto, será el siguiente: 

Modalidad A)

Jóvenes mayores de edad, contemplando como
tales a los jóvenes con 18 años cumplidos, o ma-
yores de 16 emancipados que, por circunstancias
socio-familiares, socio-económicas y/o de con-
flictividad social, no puedan llevar su proceso de
emancipación de forma autónoma y que, teniendo
posibilidades de inserción socio-laboral, su integración
familiar no sea posible. La edad máxima para ser
destinatario del proyecto de esta modalidad es de
25 años. 

Modalidad B)

Jóvenes mayores de edad, contemplando como
tales a los jóvenes con 18 años cumplidos o mayores
de 16 emancipados, o que cumplan la mayoría de
edad durante el período de ejecución del proyecto
objeto de subvención, y que han estado bajo una
medida de amparo u otra medida de integración so-
cial. 
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Modalidad C)

Jóvenes madres y/o jóvenes embarazadas cuya
integración familiar no sea posible. La edad máxi-
ma para ser destinataria de un proyecto de esta
modalidad es de 25 años. 

Cuatro. El contenido de los proyectos presenta-
dos se ajustará a los modelos descritos en el ane-
xo 3 P. II E. J./A y C y en el anexo 3 P. II E. J. B. 

Base cuarta.- Requisitos de carácter específico. 

Uno. En ningún caso se subvencionarán gastos
de actividades organizadas por la entidad sin la
participación directa de los destinatarios en la pro-
puesta y/o planificación de tales actividades. 

Dos. No se subvencionarán proyectos que esta-
blezcan una estancia límite de los destinatarios del
recurso inferior a 10 meses primando, como crite-
rio temporal, el establecido para cada uno de los des-
tinatarios en sus planes individuales de emanci-
pación. 

Tres. Los beneficiarios que tengan la condición
de entidad privada, deberán gestionar y realizar de
forma directa el proyecto subvencionado, sin que
en ningún caso puedan subcontratar las actividades
que constituyan el objeto del mismo. 

Base quinta.- Financiación, cuantía y destino
de las subvenciones. 

Uno. El importe del crédito destinado a la fi-
nanciación de la presente base específica, ascien-
de a doscientos setenta mil (270.000,00) euros, con
cargo a la siguiente l ínea de actuación:
23.09.323.A.480.00 L.A. 23428802 “Fomento y
promoción de la emancipación”. 

Dos. Cuantía de las subvenciones: 

Modalidad A)

Se financiará un máximo de 37.000 euros por pi-
so. 

Modalidad B)

Se financiará un educador por cada 12 jóvenes
como máximo, hasta una cuantía de 16.000,00 eu-
ros por proyecto. 

Modalidad C)

Se financiará un máximo de 37.000 euros, por
piso. 

Tres. Las subvenciones serán destinadas a los gas-
tos siguientes: 

Modalidad A)

Se financiarán los gastos de funcionamiento del
piso que no podrán superar 1/3 del coste total del
proyecto, pudiendo existir cofinanciación de los pi-
sos con otros Centros Directivos de esta Conseje-
ría y/o con instituciones públicas locales. En el ca-
pítulo de personal, se financiará un educador por
piso, el cual atenderá a un máximo de 8 jóvenes. 

Modalidad B)

Se financiarán los gastos de personal de segui-
miento y apoyo de los jóvenes que reúnan el per-
fil de destinatario señalado en la base tercera, apar-
tado tres, b), anterior. 

Modalidad C)

Se financiarán los gastos de funcionamiento del
piso que no podrán superar 1/3 del total del coste
del proyecto, pudiendo existir cofinanciación del
piso con otros Centros Directivos de esta Conse-
jería. En el capítulo de personal, se financiará un
profesional cualificado por piso, el cual atenderá
a un máximo de 4 jóvenes. 

Cuatro. No podrán beneficiarse de estas sub-
venciones los que se acojan a otras ayudas de ins-
tituciones que las concedan de la misma naturale-
za, alcance, cuantía y finalidad. 

Cinco. En casos excepcionales podrá atenderse,
a solicitud del beneficiario, la financiación de los
Proyectos hasta completar las cantidades máximas
que en estas bases se especifican según los casos,
si las otras instituciones cofinanciadoras del Pro-
yecto no han concedido la totalidad de la subven-
ción solicitada o se las concedan en cantidades in-
feriores a las que les fuesen solicitadas, y atendiendo
siempre a la existencia de crédito disponible en
esta línea de actuación. 

Base sexta.- Solicitud y documentación especí-
fica. 

Además de la documentación prevista en la ba-
se general quinta, apartado tres, la solicitud de sub-
vención, según anexo 1 S.II.E.J., irá acompañada
de la documentación específica que se relaciona a
continuación: 

Modalidad A)

a) Proyecto, en duplicado ejemplar, que desarrolle,
como mínimo, los apartados contemplados en el mo-
delo anexo 3 P.II.E.J./A y C. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 227, miércoles 22 de noviembre de 2006 26657



b) Documento que acredite la procedencia de los
destinatarios directos de los proyectos. 

c) Documento de compromiso de aceptación del
proyecto, elaborado por la entidad y firmado por
cada uno de los jóvenes destinatarios. En caso de
no tener destinatarios, el modelo de compromiso
de aceptación, elaborado por la entidad con tal fin. 

d) Normativa interna del piso, incluyendo el
grado y formas de participación de los destinata-
rios en la vida del centro. 

e) Presupuesto equilibrado, en duplicado ejem-
plar, conteniendo tanto la previsión detallada de los
gastos que comportará la ejecución del proyecto co-
mo la previsión detallada de los ingresos por au-
tofinanciación, por cofinanciación así como el im-
porte solicitado en concepto de subvención que no
podrá exceder del 75% del coste total del proyec-
to ni de los límites que se establezcan en las pre-
sentes bases específicas. Tendrá también la consi-
deración de autofinanciación, la previsión de ingresos
derivados de la aportación económica de los jóve-
nes al mantenimiento del piso. 

f) En su caso, certificación acreditativa de la
constitución de la entidad, de carecer de fin de lu-
cro y del ámbito territorial de actuación. 

g) En su caso, certificación acreditativa de es-
tar inscrita en el Registro de entidades Colabora-
doras de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales. 

h) En su caso, certificación acreditativa rela-
cionando los principales proyectos, realizados en
los últimos tres años, en el ámbito de intervención
social con jóvenes en situación o riesgo de exclu-
sión social, que incluya, como mínimo: nombre
del proyecto, período de ejecución, objetivos ge-
nerales, coste total, fuentes de financiación y jóvenes
destinatarios.

i) En su caso, documento expedido por el órga-
no competente acreditativo del cumplimiento por
la entidad solicitante de lo dispuesto tanto en la Dis-
posición Final Primera de la Ley 4/2003, de 28 de
febrero, de Asociaciones de Canarias respecto de
la adaptación estatutaria a la misma como a lo es-
tablecido en el artículo 42 de la citada Ley respecto
de la presentación de determinadas obligaciones do-
cumentales de la asociación. 

Las entidades que, por su ámbito constitutivo de
actuación vinculen su funcionamiento a la Ley Or-
gánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del De-
recho de Asociación, deberán aportar igualmente

documento expedido por el órgano competente
acreditativo del cumplimiento de lo establecido en
su Disposición Transitoria Primera así como sobre
el cumplimiento del contenido del artículo 14 de
la citada Ley en cuanto a obligaciones documen-
tales y contables.

Asimismo, aquellas entidades que no se en-
cuentren supeditadas al ámbito de las mencionadas
Leyes, deberán aportar declaración haciendo cons-
tar que, por el régimen jurídico en base al cual ob-
tuvieron personalidad jurídica, se encuentran exen-
tas de presentar documentos acreditativos de
obligaciones documentales y contables. 

Modalidad B)

a) Proyecto, en duplicado ejemplar, que desarrolle,
como mínimo los apartados contemplados en el
modelo anexo 3 P.II.E.J. B. 

b) Documento que acredite la procedencia de los
destinatarios directos de los proyectos. 

c) Documento de compromiso de aceptación del
proyecto, elaborado por la entidad, firmado por
cada uno de los jóvenes destinatarios. En caso de
no tener destinatarios el compromiso de aceptación
elaborado por la entidad con tal fin. 

d) Presupuesto equilibrado, en duplicado ejem-
plar, conteniendo tanto la previsión detallada de los
gastos que comportará la ejecución del proyecto co-
mo la previsión detallada de los ingresos por au-
tofinanciación, por cofinanciación así como el im-
porte solicitado en concepto de subvención que no
podrá exceder del 75% del coste total del proyec-
to ni de los límites que se establezcan en las pre-
sentes bases específicas. 

e) En su caso, certificación acreditativa de la cons-
titución de la entidad, de carecer de fin de lucro y
del ámbito territorial de actuación. 

f) En su caso, certificación acreditativa de estar
inscrita en el Registro de Entidades Colaboradoras
de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales. 

g) En su caso, certificación acreditativa rela-
cionando los principales proyectos, realizados en
los últimos tres años, en el ámbito de intervención
social con jóvenes en situación o riesgo de exclu-
sión social, que incluya, como mínimo: nombre
del proyecto, período de ejecución, objetivos ge-
nerales, coste total, fuentes de financiación y jóvenes
destinatarios.
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h) En su caso, documento expedido por el órgano
competente acreditativo del cumplimiento por la en-
tidad solicitante de lo dispuesto tanto en la Dispo-
sición Final Primera de la Ley 4/2003, de 28 de fe-
brero, de Asociaciones de Canarias respecto de la
adaptación estatutaria a la misma como a lo esta-
blecido en el artículo 42 de la citada Ley respecto
de la presentación de determinadas obligaciones do-
cumentales de la asociación. 

Las entidades que, por su ámbito constitutivo de
actuación vinculen su funcionamiento a la Ley Or-
gánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del De-
recho de Asociación, deberán aportar igualmente
documento expedido por el Órgano competente
acreditativo del cumplimiento de lo establecido en
su Disposición Transitoria Primera así como sobre
el cumplimiento del contenido del artículo 14 de
la citada Ley en cuanto a obligaciones documen-
tales y contables.

Asimismo, aquellas entidades que no se en-
cuentren supeditadas al ámbito de las mencionadas
Leyes, deberán aportar declaración haciendo cons-
tar que, por el régimen jurídico en base al cual ob-
tuvieron personalidad jurídica, se encuentran exen-
tas de presentar documentos acreditativos de
obligaciones documentales y contables. 

Modalidad C)

a) Proyecto, en duplicado ejemplar, que desarrolle,
como mínimo los apartados contemplados en el
modelo anexo 3 P.II. E.J./A-C. 

b) Documento que acredite la procedencia de las
destinatarias directas de los proyectos. 

c) En su caso, documento que acredite la medi-
da de protección del menor a cargo o la revocación
de dicha medida. 

d) Documento de compromiso de aceptación
del proyecto, elaborado por la entidad, firmado por
cada una de las jóvenes destinatarias. En caso de
no tener destinatarias, el compromiso de aceptación,
elaborado por la entidad con tal fin. 

e) Normativa interna del piso, incluyendo el
grado y formas de participación de las destinata-
rias en la vida del centro. 

f) Presupuesto equilibrado, en duplicado ejem-
plar, conteniendo tanto la previsión detallada de los
gastos que comportará la ejecución del proyecto co-
mo la previsión detallada de los ingresos por au-
tofinanciación, por cofinanciación así como el im-
porte solicitado en concepto de subvención que no
podrá exceder del 75% del coste total del proyec-

to ni de los límites que se establezcan en las pre-
sentes bases específicas. Tendrá también la consi-
deración de autofinanciación, la previsión de ingresos
derivados de la aportación económica de los jóve-
nes al mantenimiento del piso. 

g) En su caso, certificación acreditativa de la cons-
titución de la entidad, de carecer de fin de lucro y
del ámbito territorial de actuación. 

h) En su caso, certificación acreditativa de es-
tar inscrita en el Registro de entidades Colabora-
doras de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales. 

i) En su caso, certificación acreditativa relacionando
los principales proyectos, realizados en los últimos
tres años, en el ámbito de intervención social con jó-
venes en situación o riesgo de exclusión social, que
incluya, como mínimo: nombre del proyecto, perío-
do de ejecución, objetivos generales, coste total,
fuentes de financiación y jóvenes destinatarios.

j) En su caso, documento expedido por el órga-
no competente acreditativo del cumplimiento por
la entidad solicitante de lo dispuesto tanto en la Dis-
posición Final Primera de la Ley 4/2003, de 28 de
febrero, de Asociaciones de Canarias respecto de
la adaptación estatutaria a la misma como a lo es-
tablecido en el artículo 42 de la citada Ley respecto
de la presentación de determinadas obligaciones do-
cumentales de la asociación. 

Las entidades que, por su ámbito constitutivo de
actuación vinculen su funcionamiento a la Ley Or-
gánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del De-
recho de Asociación, deberán aportar igualmente
documento expedido por el órgano competente
acreditativo del cumplimiento de lo establecido en
su Disposición Transitoria Primera así como sobre
el cumplimiento del contenido del artículo 14 de
la citada Ley en cuanto a obligaciones documen-
tales y contables.

Asimismo, aquellas entidades que no se en-
cuentren supeditadas al ámbito de las mencionadas
Leyes, deberán aportar declaración haciendo cons-
tar que, por el régimen jurídico en base al cual ob-
tuvieron personalidad jurídica, se encuentran exen-
tas de presentar documentos acreditativos de
obligaciones documentales y contables. 

Base séptima.- Comisión de evaluación y se-
guimiento de los Proyectos subvencionados. 

Uno. Conforme a lo establecido en la base ge-
neral sexta, dos, con el cometido de valorar las so-
licitudes presentadas, de conformidad con los cri-
terios que se establecen en la siguiente base específica,
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se constituirá en la Dirección General de Juventud
una Comisión de Evaluación presidida por la per-
sona designada por el Titular de Juventud, e inte-
grada al menos por tres vocales designados de en-
tre el personal de dicho Centro Directivo, y un
vocal designado por la Dirección General de Pro-
tección del Menor y la Familia, de entre su perso-
nal. La función de Secretario será ejercida por la
persona que designe el Director General, de entre
el personal funcionario, o en su defecto, conforme
a lo establecido en el Capítulo II del Título II de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anterior-
mente citada.

A propuesta del titular de la Dirección General
de Juventud y, a la vista de las subvenciones soli-
citadas y por posibles coincidencias de sectores de
actuación, a la misma se pueden incorporar técni-
cos de otros órganos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, tales co-
mo Instituto Canario de la Mujer, Dirección General
de Servicios Sociales y Servicio Canario de la Sa-
lud.

Dos. La Dirección General de Juventud, sin per-
juicio de las funciones que corresponden a otros ór-
ganos, podrá realizar la inspección, control y se-
guimiento de los proyectos subvencionados. 

Base octava.- Criterios de valoración. 

Uno. La evaluación de los proyectos se realiza-
rá conforme a los siguientes criterios de valoración
para las diferentes modalidades.

Modalidades A) y C) 

1. Valoración técnica del Proyecto, se evaluará
hasta un máximo de 40 puntos, en función de los
Planes Individuales de Emancipación, de la coor-
dinación que se establece en el Proyecto y de las
acciones planificadas: 

1.1. Planes Individuales de Emancipación: se
valorarán de forma diferenciada en función de si
son Proyectos de continuidad o Proyectos de nue-
va creación:

1.1.1. Para los Proyectos de continuidad que
presenten las entidades que ya trabajan con desti-
natarios directos, el tener en el plan individualiza-
do de cada destinatario, claramente definidos y
temporalizados, las medidas a medio y largo pla-
zo necesarias para su emancipación, en función
del diagnóstico de su situación y evolución: de 5 a
20 puntos. 

Este criterio se puntuará atendiendo a las si-
guientes pautas: 

• 20 puntos: Planes Individuales de Emancipación,
PIE, en los que conste un diagnóstico de la situación
y evolución de cada joven en todos los aspectos de-
finidos en el Modelo de Proyecto que consta en el
anexo 3 P.II.EJ/A-C de la convocatoria, y en cohe-
rencia con este diagnóstico: la Programación Indi-
vidualizada de objetivos y medidas, temporalizadas
a medio y largo plazo, y en los ámbitos señalados en
el Modelo antes mencionado. 

• 15 puntos: Proyectos Individuales de Emanci-
pación, PIE, en los que no estén claramente defi-
nidos: o en el diagnóstico alguno de sus aspectos,
o en la Programación de Objetivos alguno de sus
aspectos, o que falte coherencia entre el diagnós-
tico y la Programación de Objetivos. 

• 5 puntos: Proyectos Individuales de Emanci-
pación, PIE, en el que en el diagnóstico y en la Pro-
gramación de Objetivos no estén definidos varios
de sus aspectos, y que falte coherencia entre el
diagnóstico y la Programación de Objetivos. 

1.1.2. Para los Proyectos de nueva creación que
presenten las entidades que aún no trabajan con des-
tinatarios directos, el Plan Teórico de Emanci-
pación: de 5 a 15 puntos. 

El Plan Teórico de Emancipación se puntuará aten-
diendo a las siguientes pautas: 

• 15 puntos: cuando se establezcan criterios e ins-
trumentos de diagnóstico de la situación de los fu-
turos destinatarios, y cuando se establezca una pro-
gramación teórica de todos los objetivos posibles
a trabajar con ellos, en consonancia con el objeti-
vo finalista de la emancipación (autonomía perso-
nal, promoción personal a través de la formación,
e integración social y laboral), aunque dejen claro
que los objetivos individuales se definirán especí-
ficamente con los jóvenes cuando entren a formar
parte del proyecto. 

• 10 puntos: cuando no se establezcan los crite-
rios e instrumentos de diagnóstico, o no se defina
una programación de objetivos teóricos totalmen-
te acordes con el objetivo último de emancipación. 

• 5 puntos: cuando falta información en todos los
aspectos que se deben incluir en el Plan indivi-
dual, y no se tengan elementos para establecer la
metodología de intervención con los futuros des-
tinatarios del proyecto. 

1.2. Grado y formas de cooperación y coordinación
de las actuaciones del hogar con las entidades, tan-
to públicas como privadas, que gestionan recursos
y servicios normalizados o de integración necesa-
rios para la emancipación de los destinatarios: de
3 a 10 puntos. 
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Este criterio se puntuará atendiendo a las si-
guientes pautas: 

• 10 puntos: cuando se detallen las formas y
grado de coordinación con entidades, tanto públi-
cas como privadas, que sean relevantes para la con-
secución de los objetivos del proyecto y para el desa-
rrollo de los PIE de cada destinatario (por ejemplo:
respecto a la forma: cómo se coordinan con redes
de inserción sociolaboral, cómo se coordinan inter-
namente con otros departamentos de la administración
pública que desarrolla el proyecto, etc. Respecto al
grado de coordinación, si especifican algún instrumento
de coordinación como puede ser un convenio, un
acuerdo previo, una subvención, una gestión com-
partida, etc.). 

• 6 puntos: cuando de la descripción de la coor-
dinación y la cooperación con otras entidades pú-
blicas o privadas, no pueda deducirse o la forma o
el grado de esta coordinación de manera específi-
ca, pero que las que se detallan sean relevantes
(por los recursos que gestionan) para el objetivo de
emancipación. 

• 3 puntos: cuando la coordinación y coopera-
ción con otras entidades no esté definida ni en gra-
do ni en forma, pero que entre las que se nombran,
se encuentren algunas relevantes (por los recursos
que gestionan) para el objetivo de emancipación. 

1.3. Criterio exclusivo para la modalidad A): la
observación de acciones que contemplen la prevención
y erradicación de los factores de riesgo que pue-
dan incidir negativamente en la integración y nor-
malización de los destinatarios, así como la edu-
cación en valores de tolerancia, igualdad y solidaridad:
de 3 a 10 puntos. 

Este criterio se puntuará atendiendo a las si-
guientes pautas: 

• 10 puntos: cuando se describan acciones es-
pecíficas de prevención de riesgos y de educación
en valores, en el apartado de actividades comple-
mentarias, en los PIE, en normativa interna del pi-
so o en otro apartado (objetivos del proyecto, me-
todología, evaluación y seguimiento). 

• 6 puntos: cuando se describen acciones espe-
cíficas sólo de prevención de riesgos o sólo de edu-
cación en valores, en cualquiera de los apartados
antes mencionados. 

• 3 puntos: cuando algún tipo de acción de pre-
vención de riesgos o de educación en valores se pue-
da deducir en cualquier apartado del proyecto. 

1.4. Criterio exclusivo para la Modalidad C): el
tener un programa definido de atención a la salud

física, psicoafectiva y psicosexual de las jóvenes
embarazadas y de las jóvenes madres y de sus hi-
jos, de 3 a 10 puntos. 

Este criterio se puntuará atendiendo a las si-
guientes pautas: 

• 10 puntos: cuando se describe el programa y
las acciones específicas de atención a la salud fí-
sica, psicoafectiva y psicosexual de las jóvenes y
sus hijos en los Proyectos Individuales o en otro apar-
tado del proyecto global. 

• 6 puntos: cuando se describen de forma gené-
rica actuaciones de atención a la salud física, psi-
coafectiva y psicosexual de las jóvenes y sus hijos
en los Proyectos Individuales o en otro apartado del
proyecto global. 

• 3 puntos: cuando se describe alguna acción de
atención a la salud física, psicoafectiva o psicosexual
de las jóvenes o de sus hijos en los Proyectos Indi-
viduales o en otro apartado del proyecto global. 

2. Grado de participación de los destinatarios en
el Proyecto, que se evaluará hasta un máximo de
30 puntos, tomando como referencia los aspectos
metodológicos descritos en el proyecto que facili-
tan la participación: 

2.1. La participación y asistencia de los desti-
natarios en recursos normalizados y/o de integra-
ción, y descritos en los planes individualizados: de
5 a 10 puntos. 

Este criterio se puntuará atendiendo a las si-
guientes pautas: 

• 10 puntos: cuando en los PIE se expone la par-
ticipación y asistencia de los jóvenes en recursos
normalizados o de integración: centros educativos,
formación para el empleo, recursos de mediación
laboral, recursos comunitarios (sanitarios, depor-
tivos, de ocio, socioculturales, etc.). 

• 5 puntos: cuando no se detallan en los PIE de
forma específica los recursos en los que participa
o a los que asiste (o se prevean en caso de Proyectos
Teóricos), pero se describen en otro apartado del
Proyecto. 

2.2. El grado y formas de participación de los
destinatarios en la toma de decisiones respecto a su
proyecto individual de emancipación y en el Pro-
yecto global: de 3 a 10 puntos. 

Este criterio se puntuará atendiendo a las si-
guientes pautas: 
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• 10 puntos: cuando se exponga explícitamente
la forma de participación de los jóvenes en su PIE
(en la propuesta de objetivos, o en la evaluación y
seguimiento de sus PIE y en el ahorro para su fu-
tura salida del piso tutelado) y el grado de partici-
pación incluya la aportación económica, en la me-
dida de sus posibilidades, al mantenimiento del
proyecto (en coherencia con el objetivo de autogestión). 

• 6 puntos: cuando se exponga la forma de par-
ticipación de los jóvenes en su PIE, pero no se de-
talle la aportación económica de los jóvenes, en la
medida de sus posibilidades, al mantenimiento del
piso. 

• 3 puntos: cuando la forma de participación no
esté claramente definida, sino que se exponga de
forma genérica como una cuestión de intenciona-
lidad. 

2.3. Nivel de integración de las medidas, con-
templadas en la normativa interna del piso, que
respondan a criterios de participación, autonomía,
responsabilidad, control y seguridad de los desti-
natarios en la vida cotidiana del hogar: de 3 a 10
puntos. 

Este criterio se puntuará atendiendo a las si-
guientes pautas: 

• 10 puntos: cuando los indicadores de partici-
pación, autonomía, responsabilidad (derechos y
deberes, aportación económica, autogestión de la
vida cotidiana, reparto de responsabilidades entre
los jóvenes, etc.) estén equilibrados con los indi-
cadores de control y seguridad (régimen sancionador,
establecimiento de horarios, prohibiciones, con-
troles de toxicomanías, etc.). 

• 5 puntos: cuando se definan indicadores en
ambos sentidos, pero prevalezcan los de control y
seguridad. 

• 3 puntos: cuando los indicadores de control y
seguridad son los únicos que se definan. 

3. Correlación de los recursos de integración y de
territorialidad, que se evaluará hasta un máximo de
20 puntos atendiendo a los criterios de procedencia
de los destinatarios de recursos de integración y de
discriminación positiva de los proyectos de nueva crea-
ción fundamentados territorialmente: 

3.1. La procedencia de destinatarios de progra-
mas de amparo y/o que su ingreso en el proyecto
implique la continuidad de un proceso de integra-
ción: de 2 a 10 puntos. 

Este criterio se puntuará atendiendo a las si-
guientes pautas: 

• 10 puntos: cuando todos los jóvenes destina-
tarios cumplen con el criterio. 

• 5 puntos: cuando al menos la mitad de los jó-
venes destinatarios cumplen con el criterio. 

• 2 puntos: cuando al menos un joven destina-
tario cumple con el criterio. 

3.2. Se valorarán de forma especial, proyectos
de nueva creación que respondan a necesidades de
promoción de la emancipación juvenil, fundamen-
tadas en el ámbito territorial y de actuación en que
se vayan a implementar: de 5 a 10 puntos. 

4. Proyectos de continuidad o de nueva creación,
que se evaluarán hasta un máximo de 10 puntos,
discriminando positivamente los proyectos de nue-
va creación fundamentados en el ámbito territorial
y de intervención en que se vayan a implementar:
de 5 a 10 puntos.

Este criterio se puntuará atendiendo a las si-
guientes pautas: 

• 10 puntos: Proyecto de nueva creación funda-
mentado territorialmente. 

• 5 puntos: Proyectos de continuidad. 

5. Porcentaje de autofinanciación del Proyecto:
máximo 10 puntos, desglosados como sigue: 

• 10 puntos: desde el 30% en adelante. 

• 5 puntos: desde el 25% al 30%, ambos inclu-
sive. 

Modalidad B) 

1. Valoración técnica de los Proyectos presen-
tados, se evaluará hasta un máximo de 50 puntos,
en función del Plan Individual de inserción socio-
laboral, de las pautas metodológicas del proyecto
global, del nivel de integración y transversalidad
de los recursos con los que se coordina el proyec-
to y de las actuaciones para la promoción personal
de los jóvenes. 

1.1. Planes individuales de inserción sociola-
boral: se valorarán de forma diferenciada en fun-
ción de si son Proyectos de continuidad o Proyec-
tos de nueva creación: 

1.1.1. Para Proyectos de continuidad que presenten
las entidades que ya trabajan con destinatarios di-
rectos, el tener, en el Plan Individualizado de in-
serción sociolaboral de cada destinatario, clara-
mente definidas y temporalizados los objetivos y
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medidas a medio y largo plazo necesarias para su
inserción sociolaboral: de 5 a 20 puntos. 

Este criterio se puntuará atendiendo a las si-
guientes pautas: 

• 20 puntos: Planes Individuales de Emanci-
pación, PIE, en los que conste un diagnóstico de la
situación y evolución de cada joven en todos los
aspectos definidos en el Modelo de Proyecto que
consta en el anexo 3 P.II.EJ/B de la convocatoria,
y en coherencia con este diagnóstico: la Programación
Individualizada de Objetivos, temporalizados a
medio y largo plazo, y en los ámbitos señalados en
el Modelo antes mencionado. 

• 15 puntos: Proyectos Individuales de Emanci-
pación, PIE, en los que no estén claramente defi-
nidos: o en el diagnóstico alguno de sus aspectos,
o en la Programación de Objetivos alguno de sus
aspectos, o que falte coherencia entre el diagnós-
tico y la Programación de Objetivos. 

• 5 puntos: Proyectos Individuales de Emanci-
pación, PIE, en el que en el diagnóstico y en la Pro-
gramación de Objetivos no estén definidos varios
de sus aspectos, y que falte coherencia entre el
diagnóstico y la Programación de Objetivos. 

1.1.2. Para Proyectos de nueva creación que pre-
senten las entidades que aún no trabajan con des-
tinatarios directos, el Plan Teórico de Inserción so-
ciolaboral: de 5 a 15 puntos. 

Este criterio se puntuará atendiendo a las si-
guientes pautas: 

• 15 puntos: cuando se establezcan criterios e ins-
trumentos de diagnóstico de la situación de los fu-
turos destinatarios, y cuando se establezca una pro-
gramación teórica de todos los objetivos posibles
a trabajar con ellos, en consonancia con el objeti-
vo finalista de la inserción sociolaboral y emanci-
pación (autonomía personal, promoción personal a
través de la formación, e inserción social y labo-
ral), aunque dejen claro que los objetivos indivi-
duales se definirán específicamente con los jóve-
nes cuando entren a formar parte del proyecto. 

• 10 puntos: cuando no se establezcan los crite-
rios e instrumentos de diagnóstico, o no se defina
una programación de objetivos teóricos totalmen-
te acordes con el objetivo último de inserción so-
ciolaboral y emancipación. 

• 5 puntos: cuando falta información de todos los
aspectos que se deben incluir en el PIE, y no po-
damos establecer cómo van, partiendo del conoci-
miento de la situación de los futuros destinatarios

del proyecto, a trabajar con ellos a partir de una pro-
puesta de PIE. 

1.2. El Proyecto global establece pautas meto-
dológicas en relación a la intervención individual
y grupal con los destinatarios: de 5 a 10 puntos. 

Este criterio se puntuará atendiendo a las si-
guientes pautas: 

• 10 puntos: cuando se establecen pautas meto-
dológicas con relación a la intervención individual
y grupal con los destinatarios, en coherencia con
los objetivos de inserción sociolaboral. 

• 5 puntos: cuando sólo se establecen pautas
metodológicas con relación a la intervención indi-
vidual con los destinatarios, en coherencia con los
objetivos de inserción sociolaboral. 

1.3. El nivel de integración y transversalidad de
las actuaciones con el joven, con los recursos de su
entorno social y geográfico: de 3 a 10 puntos. 

Este criterio se puntuará atendiendo a las si-
guientes pautas: 

• 10 puntos: las entidades con las que se coor-
dinan, y los recursos comunitarios descritos en el
mapa son relevantes para el objetivo de inserción
sociolaboral y emancipación y transversales respecto
a sus contenidos. Además, se describe de forma es-
pecífica como integrarán esos recursos en el trabajo
con el joven. 

• 6 puntos: las entidades con las que se coordi-
nan y el mapa de recursos que se describe, son re-
levantes para el objetivo de inserción sociolaboral
y emancipación o transversales respecto a sus con-
tenidos, y se describe de forma genérica cómo se
integrarán estos recursos en el trabajo con los jó-
venes. 

• 3 puntos: las entidades con las que se coordi-
nan y el mapa de recursos que se describe, son re-
levantes para el objetivo de inserción sociolaboral
y emancipación o transversales respecto a sus con-
tenidos, pero no se describe cómo se integrarán
estos recursos en el trabajo con los jóvenes. 

1.4. La observación de actuaciones que contri-
buyan a la promoción personal del joven a través
de la educación, la formación para el empleo y la
formación permanente: de 3 a 10 puntos. 
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Este criterio se puntuará atendiendo a las si-
guientes pautas: 

• 10 puntos: cuando se describen actuaciones es-
pecíficas de promoción personal a través de la edu-
cación o la formación para el empleo, en los obje-
tivos del proyecto y en los PIE de cada joven o en
el PIE teórico, y en la metodología o evaluación y
seguimiento. 

• 6 puntos: cuando se describen actuaciones de
promoción personal a través de la formación, en los
PIE de cada joven y en cualquiera de los apartados
antes mencionados. 

• 3 puntos: cuando algún tipo de actuación de pro-
moción personal a través de la formación, se pue-
da deducir en alguno de los apartados antes men-
cionados. 

2. Grado de implicación de los propios destina-
tarios en el proyecto, que se evaluará hasta un má-
ximo de 30 puntos, tomando como referencia los
aspectos metodológicos descritos en el proyecto fa-
cilitadores de la participación: 

2.1. La participación y asistencia de los desti-
natarios en recursos normalizados y/o de integra-
ción, y descritos en los planes individualizados: de
5 a 10 puntos. 

Este criterio se puntuará atendiendo a las si-
guientes pautas: 

• 10 puntos: cuando en los PIE se expone de ma-
nera específica la participación y asistencia de los jó-
venes en recursos normalizados o de integración:
centros educativos, formación para el empleo, re-
cursos de mediación laboral, recursos comunitarios
(sanitarios, deportivos, de ocio, socioculturales, etc). 

• 5 puntos: cuando no se detallan en los PIE de
forma específica los recursos en los que participa
o a los que asiste (o se prevean en caso de Proyectos
Teóricos), pero se describen en otro apartado del
Proyecto. 

2.2. El grado y formas de participación de los
destinatarios en la toma de decisiones respecto a su
proyecto individual inserción sociolaboral y de
emancipación: de 3 a 10 puntos. 

Este criterio se puntuará atendiendo a las si-
guientes pautas: 

• 10 puntos: cuando se exponga explícitamente
la forma de participación de los jóvenes en su PIE

en la propuesta de objetivos y en la evaluación y
seguimiento de sus PIE. 

• 6 puntos: cuando se exponga la forma de par-
ticipación de los jóvenes en su PIE en la propues-
ta de objetivos o en el seguimiento y evaluación de
sus Proyectos individuales. 

• 3 puntos: cuando la forma de participación no
esté claramente definida, sino que se exponga de
forma genérica como una cuestión de intenciona-
lidad. 

2.3. Participación de los destinatarios que pue-
dan servir de referentes positivos, en otros progra-
mas de la organización, fundamentalmente dirigi-
dos a menores y jóvenes que puedan ser susceptibles
de ser beneficiarios de un programa de este tipo:
de 5 a 10 puntos. 

Este criterio se puntuará atendiendo a las si-
guientes pautas: 

• 10 puntos: se describe de forma específica en
el proyecto la participación de los jóvenes en los
programas o actividades concretas, dirigidas a me-
nores de la organización. 

• 5 puntos: se describe de forma genérica en el
proyecto, la participación de los jóvenes en los
programas o actividades concretas, dirigidas a me-
nores de la organización. 

3. Proyectos de continuidad o de nueva creación,
que se evaluarán hasta un máximo de 10 puntos,
discriminando positivamente los proyectos de nue-
va creación fundamentados territorialmente res-
pecto al perfil de los destinatarios: 

Este criterio se puntuará atendiendo a las si-
guientes pautas: 

• 10 puntos: Proyecto de nueva creación funda-
mentado territorialmente. 

• 5 puntos: Proyectos de continuidad.

4. Porcentaje de autofinanciación del Proyecto:
máximo 10 puntos desglosados como sigue: 

• Desde el 25% al 30% ambos inclusive: 5 pun-
tos. 

• Desde el 30% en adelante: 10 puntos. 

Dos. En ningún caso serán subvencionados pro-
yectos que no alcancen una puntuación mínima de
50 puntos respecto de los 100 puntos totales de ca-
da baremo. 
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Tres. En el caso de que se registrasen empates
técnicos, éstos se dirimirán aplicando los criterios
de preferencia siguientes para cada una de las tres
modalidades: 

1. Puntuación total obtenida en el apartado de
valoración técnica del proyecto. 

2. Puntuación total obtenida en el apartado de
valoración del grado de participación de los desti-
natarios en el proyecto. 

3. Puntuación obtenida en el apartado 1.1. 

4. Puntuación obtenida en el apartado 2.2. 

Base novena.- Obligaciones específicas de los
beneficiarios. 

Uno. Comunicar al órgano concedente con una
periodicidad cuatrimestral, informes de seguimiento
de cada destinatario del proyecto que contenga,
como mínimo, los apartados reseñados en el Mo-
delo de Informe Cuatrimestral del anexo 4 INF. II.
EJ. 

Dos. Notificar por escrito a la Dirección Gene-
ral de Juventud las altas y bajas de los jóvenes des-
tinatarios del proyecto en el plazo de 15 días, pos-
teriores a que éstas se produzcan, adjuntando
Proyecto Individual de Emancipación en el caso de
Altas e Informe y evaluación final en el caso de Ba-
jas.

Tres. En caso de proyectos de nueva creación,
enviar a la Dirección General de Juventud los do-
cumentos de aceptación del proyecto firmado por
cada destinatario en el plazo de 15 días, posterio-
res al comienzo de ejecución del proyecto. A par-
tir de la fecha de envío de dichos documentos, las
entidades tendrán 30 días para remitir a la Direc-
ción General de Juventud los Proyectos Indivi-
duales de Emancipación de cada joven destinata-
rio del proyecto. 

Base décima.- Plazo y medios de justificación
de la subvención concedida. 

Uno. Plazos de justificación. Cuando se trate
de subvenciones acogidas a la modalidad de abo-
no por anticipado, la justificación se presentará en
el plazo máximo de un mes contado a partir de la
fecha de finalización de la ejecución del proyecto
o de la prórroga, en su caso. 

Cuando se trate de subvenciones acogidas a la
modalidad de abono en firme, la justificación se pre-
sentará en el plazo máximo de 15 días naturales con-
tados a partir de la fecha de finalización de la eje-
cución del proyecto. 

Dos. Medios de justificación. 

a) Memoria que acredite la realización de la ac-
tividad subvencionada y que desarrolle, como mí-
nimo, los apartados contenidos en el modelo de Me-
moria Final que figura específicamente para esta base
como anexo 5 M. F. II E. J. 

b) A efectos de acreditar el coste real de ejecu-
ción del proyecto deberán presentarse debidamen-
te relacionados, agrupados y totalizados, los con-
ceptos de gastos coincidentes con los expresados
en el presupuesto utilizado de base para la conce-
sión de la subvención: 

• Para los gastos de personal asalariado se apor-
tarán hojas de salarios y documentos TC1 y TC2
de la Seguridad Social debidamente diligenciados
por la entidad financiera colaboradora de la mis-
ma. 

• Para los demás gastos corrientes: facturas o do-
cumentos originales o compulsados con su origi-
nal, los justificantes de pago, acreditativos del em-
pleo de los fondos públicos recibidos, como
consecuencia de la subvención concedida, y que se
han de ajustar a los requisitos establecidos en el Real
Decreto 1.496, de 28 de noviembre de 2003 (B.O.E.
nº 286, de 29.11.03), por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación, modificado por el Real Decreto 87/2005,
de 31 de enero.

• Cuando el beneficiario tenga la condición de
Administración Pública, el coste real del Proyec-
to se acreditará con certificación expedida por el
órgano competente que tenga atribuida la función
de fiscalización o control de los fondos en dicha en-
tidad, relativa a la realización de la actividad o de
la adopción de la conducta subvencionada confor-
me a las condiciones fijadas en la resolución de con-
cesión, así como del coste y los medios de finan-
ciación, propios o ajenos, empleados para su
ejecución. 

c) Material publicitario o divulgativo utilizado,
en su caso, a la hora de ejecutar los Proyectos,
donde se pueda comprobar que se ha cumplido lo
establecido en la base general decimoquinta. 
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Parlamento de Canarias

4299 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2006, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de un Seguro
colectivo de vida y accidente con participación
en beneficios para el personal que presta ser-
vicios en el Parlamento de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Parlamento de Canarias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Personal y Contratación.

c) Número de expediente: - - -. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Seguro colectivo de vi-
da y accidente con participación en beneficios, para el
personal que presta servicios en el Parlamento de Ca-
narias.

b) Número de unidades a entregar: - - -.

c) División por lotes y número: - - -. 

d) Lugar de entrega: en la Sede del Parlamento de
Canarias.

e) Plazo de entrega: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

d) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
asciende a la cantidad de cuarenta y dos mil setenta (42.070)
euros anuales.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Parlamento de Canarias, Servicio de
Personal y Contratación.

b) Domicilio: Teobaldo Power, 7.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife-38002.

d) Teléfonos: (922) 473358/57.

e) Telefax: (922) 473450.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: desde la publicación de este anuncio y has-
ta la finalización de presentación de proposiciones, los
días hábiles de oficina, de 9 a 14 horas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLI-
CITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
desde su publicación.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Parlamento de Canarias.

2º) Domicilio: Teobaldo Power, 7.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tenerife-
38002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: - - -. 

f) En su caso, número previsto (o número máximo
y mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas (procedimiento restringido): - - -. 

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Parlamento de Canarias.

b) Domicilio: Teobaldo Power, 7.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: a determinar.

e) Hora: a determinar.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Teléfonos: (922) 473357/58.
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Fax: (922) 473450.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y en
los periódicos de cada provincia por una sola vez co-
rrerán por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

No se requiere.

13. EN SU CASO, PORTALINFORMÁTICO O PÁGINAWEB
DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS ALA
CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS
PLIEGOS.

http://www.parcan.es/pliegos/

En la Sede del Parlamento, a 13 de noviembre de
2006.- El Letrado-Secretario General, José Ignacio
Navarro Méndez.

Presidencia del Gobierno

4300 Secretaría General.- Anuncio de 15 de no-
viembre de 2006, por el que se convoca con-
curso para la realización de un servicio con-
sistente en la contratación del plan de medios
de la campaña institucional de publicidad pa-
ra la Navidad 2006.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Comunicación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Asuntos Generales.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción: realización de un servicio con-
sistente en la contratación del plan de medios de la cam-
paña institucional de publicidad para la Navidad 2006.

b) Plazo de ejecución: hasta el 31 de diciembre de
2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

144.060 euros. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: no se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y de Prescripciones Técnicas, se encuentra a dis-
posición de los interesados en las siguientes direccio-
nes:

- Servicio de Asuntos Generales, calle José Manuel
Guimerá, 1, 38071-Santa Cruz de Tenerife, teléfono (922)
477500, fax (922) 477301.

- Servicio de Asuntos Administrativos, Plaza Dr. Ra-
fael O’Shanahan, 1, 35071-Las Palmas de Gran Canaria,
teléfono (928) 452100, fax (928) 452144.

En la página Web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

La clasificación exigida para esta contratación se-
rá: grupo T, subgrupo 1, categoría A.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales, a
contar desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, las 14,00 horas. En caso de coincidir en
sábado o festivo, se admitirá la presentación antes de
las 13 horas del día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la prevista en la
cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: los citados anteriormen-
te en el apartado 6, así como los señalados en la cláu-
sula 12.2 del Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: calle José Manuel Guimerá, 1.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.
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d) Fecha: al tercer día hábil, contado a partir del día
siguiente a la finalización de la presentación de las
ofertas, siempre que no recaiga en sábado, en cuyo ca-
so se celebrará el lunes siguiente.

e) Hora: 11,00.

La Mesa de Contratación calificará la documenta-
ción presentada en el sobre nº 1 “Documentación ge-
neral” y, en el caso que no se observaran defectos ma-
teriales o que éstos no fueran subsanables, se procederá,
en el mismo acto, a la apertura del sobre nº 2.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y los
que se publiquen, en su caso, en la prensa regional, se-
rán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de 2006.-
La Secretaria General, María del Carmen Alonso Díaz.

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4301 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de
noviembre de 2006, por el que se declara de-
sierto el concurso para la contratación de la obra
Colector de conexión del saneamiento de Ma-
zo con la E.D.A.R. Comarcal (isla de La Pal-
ma).

Por Resolución de 19 de octubre de 2006, del Vi-
ceconsejero de Infraestructuras y Planificación se ha
declarado desierto el concurso para la contratación de
la obra “Colector de saneamiento de Mazo con la
E.D.A.R. Comarcal (isla de La Palma)”, convocado por
Resolución de 27 de julio de 2006 (B.O.C. nº 155, de
9.8.06).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de noviembre de 2006.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gu-
tiérrez de Salamanca.

4302 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de
noviembre de 2006, por el que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras de Red de
saneamiento en el casco urbano de El Paso (La
Palma).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de
Aguas de la Dirección General de Aguas.

c) Número de expediente: LP-3-408.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: ejecución de obras.

b) Descripción del objeto: red de saneamiento en el
casco urbano de El Paso (La Palma). 

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
nº 63, de fecha 30 de marzo de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 571.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 30 de junio de 2006.

b) Contratista: Ruiz Romero, Firmes y Construcciones,
S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 567.573,76 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de noviembre de 2006.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gu-
tiérrez de Salamanca.

4303 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de
noviembre de 2006, por el que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y asis-
tencia técnica para la redacción del proyecto de
acondicionamiento de la Carretera TF-221.
Tramo: Realejos-Icod el Alto. 1ª Fase. Plan de
Mejora de la Red Viaria.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de
Carreteras de la Dirección General de Infraestructura
Viaria.

c) Número de expediente: AT-08-TF-480.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: consultoría y asistencia
para la redacción del proyecto de acondicionamiento
de la Carretera TF-221. Tramo: Realejos-Icod el Alto.
1ª Fase. Plan de Mejora de la Red Viaria.

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
nº 183, de fecha 19 de septiembre de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 55.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 6 de noviembre de 2006.

b) Contratista: Estudio 7, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 52.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de noviembre de 2006.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gu-
tiérrez de Salamanca.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

4304 Dirección General de Cooperación y Patrimo-
nio Cultural.- Anuncio de 6 de octubre de 2006,
por el que se hace pública la adjudicación de con-
trato por importe superior a 60.101,21 euros.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción General de Cooperación y Patrimonio Cultural.

c) Número de expediente: 7/2006.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: equipamiento interior
del Centro de Interpretación del Julán, La Frontera-El
Hierro.

c) Lote: no existen lotes. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN. 

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento de adjudicación: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 180.221,34 euros.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 4 de septiembre de 2006.

b) Contratista: Gaia, S.L.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 170.100,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de octubre de
2006.- El Director General de Cooperación y Patrimonio
Cultural, Moisés Plasencia Martín.
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Consejería de Sanidad

4305 Servicio Canario de la Salud.- Anuncio de 26
de octubre de 2006, de la Directora, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación urgente, para la contra-
tación de la ejecución de las obras de remode-
lación del Centro de Salud de Añaza (Tenerife).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción General de Recursos Económicos.

c) Número de expediente: RE-78-06-DOA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de la realiza-
ción de las obras de remodelación de Centro de Salud
de Añaza. 

b) Lugar de ejecución: Tenerife. 

c) Plazo de vigencia y ejecución del contrato: se-
gún Pliegos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 744.759,05 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

14.895,18 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Recursos Econó-
micos (Servicio de Contrataciones y Gestión Econó-
mica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308143.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de lici-
tación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00 ho-
ras del decimotercer día natural, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el siguien-
te día hábil. 

b) Documentación a presentar: según Pliegos.

b) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Canario
de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, plan-
ta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez de
Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presentar-
se en cualquiera de los registros a que se refiere el artº.
38.4 de la LRJPAC, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamen-
te al Servicio de Contrataciones y Gestión Económi-
ca de la Dirección General de Recursos Económicos. 

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la fecha
de apertura de las proposiciones.

d) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Recursos Econó-
micos del Servicio Canario de Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, 2ª
planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposicio-
nes. Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
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apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día natu-
ral siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día laborable
siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudica-
tario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares están disponibles en Internet (http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos), a partir de la fecha de
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Rogamos que, si acceden al Pliego des-
de la referida página Web, lo comuniquen a la siguiente
dirección de correo electrónico: veodagu@gobierno-
decanarias.org

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de octubre de 2006.-
La Directora, Juana María Reyes Melián.

4306 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Gene-
ral.- Anuncio de 10 de noviembre de 2006, por
el que se convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación urgente, para la contra-
tación del suministro de servidores blade para
los sistemas de producción que dan soporte a
las bases de datos centrales (historia clínica
electrónica, digitalización de recetas, listas de
espera, etc.) del Servicio Canario de la Salud.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General.

c) Número de expediente: 33-06-SSA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de servidores
blade para los sistemas de producción que dan sopor-
te a las bases de datos centrales (historia clínica elec-
trónica, digitalización de recetas, listas de espera, etc.)
del Servicio Canario de la Salud.

b) Lugar de entrega: según Pliegos.

c) Plazo de entrega: según Pliegos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El gasto máximo que a la Administración puede su-
ponerle la presente contratación asciende a la cantidad
de 65.000,00 euros. 

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

1.300,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Cana-
rio de la Salud (Servicio de Contrataciones).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, 1ª
planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez de
Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308158. 

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de lici-
tación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia: según Pliegos.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00 ho-
ras del octavo día natural, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, salvo que dicho
día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo
se prorrogará automáticamente hasta el siguiente día
hábil. 

b) Documentación a presentar: según Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Canario
de la Salud.
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2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, plan-
ta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez de
Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presentar-
se en cualquiera de los registros a que se refiere el artº.
38.4 de la LRJPAC, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamen-
te al Servicio de Contrataciones de la Secretaría Ge-
neral del Servicio Canario de la Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la fecha
de apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, 1ª
planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposicio-
nes. Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día natu-
ral siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día laborable
siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, por una so-
la vez, correrán por cuenta del adjudicatario del con-
trato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están disponi-
bles en Internet (http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos), a partir de la fecha de publicación del anuncio de
licitación en el Boletín Oficial de Canarias. Rogamos
que, si acceden al Pliego desde la referida página Web,
lo comuniquen a la siguiente dirección de correo elec-
trónico: zgilnav@gobiernodecanarias.org

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de noviembre de
2006.- La Secretaria General, María Teresa Larrea
Díez.

4307 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 6 de noviembre
de 2006, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada,
para la contratación del servicio de limpieza en
el Hospital Juan Carlos I y los locales y de-
pendencias adscritas a la Dirección Gerencia
del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr.
Negrín situadas en el Hospital Psiquiátrico.- Expte.
nº 2007-0-12.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sanidad,
anuncia procedimiento abierto, mediante concurso y tra-
mitación anticipada: 2007-0-12 (contratación del ser-
vicio de limpieza en el Hospital Juan Carlos I y los lo-
cales y dependencias adscritas a la Dirección Gerencia
del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín
situadas en el Hospital Psiquiátrico).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Geren-
cia del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.

c) Número de expediente: 2007-0-12.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: contratación del servicio
de limpieza en el Hospital Juan Carlos I y los locales
y dependencias adscritas a la Dirección Gerencia del
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín si-
tuadas en el Hospital Psiquiátrico.

b) División por lotes y número: los señalados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de ejecución: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): el señalado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 4.024.193,60 euros.
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5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Canaria
Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147/450146/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y ca-
tegoría): la señalada en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: la señalada en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLI-
CITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presentación
de proposiciones concluirá el día 28 de diciembre de
2006, siempre y cuando en tal fecha hayan transcurri-
do 15 días naturales desde que se haya publicado la pre-
sente licitación en el Boletín Oficial del Estado y en el
Boletín Oficial de Canarias. De no ser así, el plazo de
presentación de proposiciones concluirá una vez que
hayan transcurrido 15 días naturales desde la publica-
ción que, de ambos Boletines Oficiales, se hubiese
realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el artº.
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Regis-
tro General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concursos): las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Canaria
Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servicio
de Suministros-planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde el
siguiente al de finalización del plazo de presentación
de proposiciones. Si el citado día fuese sábado o inhábil,
se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros-Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudica-
tario.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 6 de noviembre de
2006.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de noviembre de
2006.- El Director Gerente, José Miguel Sánchez Her-
nández.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

4308 ANUNCIO por el que se hace pública la Reso-
lución de 7 de noviembre de 2006, relativa al
resultado de la adjudicación del servicio ordi-
nario y extraordinario de limpieza del campus
central, campus de experimentales y edificios en
La Laguna.- Expte. nº 13/06.

La Universidad de La Laguna ha resuelto adjudi-
car con fecha 3 de julio de 2006, servicio ordinario y
extraordinario de limpieza del campus central, campus
de experimentales y edificios en La Laguna (expe-
diente nº 13/06), convocado por Resolución del Rec-
torado de fecha 30 de marzo de 2006 (B.O.C. nº 83,
de 2.5.06) (B.O.E. nº 94, de 20.4.06) (D.O.U.E. 2006/S
66-068837, de 5.4.06), a la empresa Eurolimp, S.A.,
por un importe total de tres millones trescientos sesenta
y dos mil quinientos cincuenta y seis euros con vein-
tiocho céntimos (3.362.556,28 euros), cantidad que se
distribuye en la forma siguiente:

Servicio Ordinario:

Año 2006: (período agosto-diciembre): 698.032,56
euros.

Año 2007: 1.675.278,14 euros.

Año 2008: (período enero-julio): 977.245,58 euros.

Servicio Extraordinario:

Año 2006 (período agosto-diciembre): 2.500,00
euros.

Año 2007: 6.000,00 euros.

Año 2008 (período enero-julio): 3.500,00 euros.

Precio hora servicio extraordinario:

Laboral diurna: 8,25 euros.

Laboral nocturna: 10,31 euros.

Festivo diurna: 10,31 euros.

Festivo nocturna: 10,31 euros.

El contratista se compromete a la realización de las
siguientes mejoras sin coste adicional:

- Limpiezas por obras, incluidas aquellas deri-
vadas de obras nuevas cuya limpieza posterior-

mente se contrate de forma habitual, sin limitación
económica.

- Bolsa de horas por valor de 18.952,00 euros al año.

- Reposición de dispensadores de papel, secamanos,
dispensadores de papel higiénico y jabón deteriorados,
sin límite económico.

- Colocación de contenedores higiénicos en servi-
cios femeninos del profesorado con una valoración de
2.800,00 euros.

- Diagnóstico del estado de los conductos de aire acon-
dicionado 2.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

La Laguna, a 7 de noviembre de 2006.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

4309 ANUNCIO por el que se hace pública la Reso-
lución de 10 de noviembre de 2006, relativa al
resultado del procedimiento abierto, con inter-
vención de Jurado, para la adjudicación del
Anteproyecto para la construcción del edificio
de servicios generales de apoyo a la investiga-
ción.- Expte. nº 68/06.

La Universidad de La Laguna ha resuelto con fecha
23 de octubre de 2006, declarar desierto el procedimiento
para la selección del Anteproyecto para la construcción
del edificio de servicios generales de apoyo a la inves-
tigación (expediente nº 68/06), mediante concurso, pro-
cedimiento abierto, con intervención de Jurado, convocado
por Resolución del Rectorado de fecha 12 de julio de
2006 (B.O.C. nº 155, de 9.8.06), por no cumplir la úni-
ca empresa presentada bajo el lema de Excacto con los
requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares que rigió el contrato.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

La Laguna, a 10 de noviembre de 2006.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.
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Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

4310 Secretaría General.- Anuncio de 10 de noviem-
bre de 2006, por el que se hace pública la no-
tificación de la Resolución de 19 de septiembre
de 2006, del Director General del Gabinete del
Presidente, que dispone inicio de expediente de
reintegro de la subvención concedida a la Aso-
ciación Municipal de Artes y Costumbres Men-
cey de Anaga (AMAYCMA).

Intentada la notificación a la Asociación Municipal
de Artes y Costumbres Mencey de Anaga (AMAYCMA),
en el domicilio que figura en el expediente adminis-
trativo, de la Resolución nº57, de fecha 19 de septiembre
de 2006, del Director General del Gabinete del Presi-
dente, de incoación del expediente de reintegro de una
subvención, sin que haya podido practicarse la misma,
es por lo que de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a la Asociación Municipal de Artes y
Costumbres Mencey de Anaga (AMAYCMA), Reso-
lución nº 57, de fecha 19 de septiembre de 2006, cu-
yo texto literal es el siguiente:

“Resolución del Director General del Gabinete del
Presidente por la que se inicia el expediente de reinte-
gro de la subvención concedida a la Asociación Mu-
nicipal de Artes y Costumbres Mencey de Anaga
(AMAYCMA).

Visto que por Decreto del Presidente del Gobierno
nº 180, de fecha 23 de septiembre de 2005, se le con-
cedió una subvención a la Asociación Municipal de Ar-
tes y Costumbres Mencey de Anaga (AMAYCMA), por
importe de tres mil (3.000,00) euros, con destino a su-
fragar gastos para la realización de actividades (viaje
cultural).

Teniendo en cuenta que la misma fue aceptada por
D. Ramón Jorge Hernández, en calidad de Presidente
de la citada Asociación y abonada con fecha 20 de oc-
tubre de 2005.

Finalizado el plazo de justificación el 20 de enero
de 2006, según establece el dispongo quinto del cita-
do Decreto.

Considerando que con fecha 8 de junio de 2006 (nú-
mero de registro 386630/5740), reiterado nuevamen-
te el escrito con fecha 14 de julio de 2006 (número de
registro 472196/7418), se solicitó a la beneficiaria la
aportación de las correspondientes facturas originales
o documentos acreditativos, justificativos de la reali-
zación de la actividad subvencionada.

Considerando que se ha producido un incumpli-
miento de la obligación de justificación, incurriendo en
causa de reintegro, conforme al artículo 37.c) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, en relación con el artículo 35.1.d) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), que prevé la devolución íntegra de las can-
tidades percibidas más el interés de demora devenga-
do desde el momento del abono de la misma, en el su-
puesto de “incumplimiento del deber de justificación
del empleo de los fondos recibidos en concepto de
subvención”.

Conforme a lo anterior y en ejercicio de la compe-
tencia delegada por Decreto 180/2004, de 30 de julio,
del Presidente, por el que se delega en el Director Ge-
neral del Gabinete del Presidente la competencia para
iniciar y resolver los expedientes de reintegro de ayu-
das y subvenciones (B.O.C. nº 153, de 9.8.04),

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar expediente de reintegro de la sub-
vención concedida a la Asociación Municipal de Ar-
tes y Costumbres Mencey de Anaga (AMAYCMA), por
Decreto del Presidente nº 180, de fecha 23 de sep-
tiembre de 2005, por importe de tres mil (3.000,00) eu-
ros, más el interés de demora devengado desde el mo-
mento del abono.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de 15 días,
contados desde el día siguiente a la recepción de esta
Resolución, para que realice las alegaciones que con-
sidere oportunas.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, o ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran
Canaria, si el recurrente tuvieran su domicilio en esta
circunscripción, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su notificación.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de re-
posición ante esta Presidencia del Gobierno, en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación, significando que, en el caso de presentar
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que se resuelva ex-
presamente el recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo y, todo ello, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.”

2.- Remitir la presente Resolución al Ayuntamien-
to de Santa Cruz de Tenerife para su publicación en el
tablón de edictos, así como al Boletín Oficial de Ca-
narias.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de noviembre de 2006.-
La Secretaria General, María del Carmen Alonso Díaz.

26698 Boletín Oficial de Canarias núm. 227, miércoles 22 de noviembre de 2006



Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4311 Dirección General de Transportes.- Anuncio de
9 de noviembre de 2006, por el que se somete a
información pública el borrador de la Orden de
régimen tarifario de los servicios interurbanos
de transporte público discrecional de viajeros
en vehículos auto-taxi.

Habiéndose iniciado expediente relativo al borrador
de la Orden sobre el régimen tarifario de los servicios
interurbanos de transporte público discrecional de via-
jeros en vehículos auto-taxi, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 24.1.c) de la Ley 50/1997, de
27 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 28.11.97), se ha
procedido a abrir un período de información pública
para que cualquier persona física o jurídica pueda ha-
cer valer intereses que pudieran verse afectados por la
aprobación de dicho proyecto normativo por un plazo
de quince días contados desde el día siguiente a la fe-
cha de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias.

Atal fin, el proyecto de referencia se pondrá de ma-
nifiesto en las dependencias de la Dirección General
de Transportes, sitas en Las Palmas de Gran Canaria,
Avenida Alcalde Ramírez Bethencourt, 7, y en Santa
Cruz de Tenerife, calle La Marina, 53, portal 3.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de noviembre de
2006.- La Directora General de Transportes, Rosa Dá-
vila Mamely.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

4312 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 23 de agosto de 2006, que resuelve
someter a información pública el proyecto de-
nominado “Proyecto Básico para solicitud de
autorización ambiental integrada de las ins-
talaciones existentes de la Refinería de Tene-
rife y Cotesa”, en el término municipal de
Santa Cruz de Tenerife (Tenerife), instado por
la Compañía Española de Petróleos, S.A.
(CEPSA).- Expte. nº 2/05/AAI.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 6 de mayo de 2005, D. Álva-
ro García García  en representación de la Compañía Es-
pañola de Petróleos, S.A. (CEPSA), presenta en la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territo-
rial solicitud de autorización ambiental integrada para
el proyecto denominado “Proyecto Básico para solici-
tud de autorización ambiental integrada a las instala-
ciones existentes en la refinería de Tenerife y Cotesa”,
en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife, is-

la de Tenerife, adjuntando a la citada solicitud cinco co-
pias del proyecto básico.

Segundo.- Examinada la documentación presenta-
da por la empresa solicitante, esta Dirección General,
mediante escrito de fecha 2 de agosto de 2005, comu-
nica a la Compañía Española de Petróleos, S.A. (CEPSA),
la concesión de un plazo de diez días para que proce-
da a la subsanación pertinente de la documentación que
ha presentado, por adolecer esta última del contenido
mínimo exigido legalmente. 

Tercero.- Mediante escrito de fecha 16 de agosto de
2005, la Compañía Española de Petróleos, S.A. (CEPSA),
solicita la ampliación del plazo de presentación de la
documentación requerida.

Cuarto.- Por Resolución nº 794, de fecha 24 de
agosto de 2005, de este Centro Directivo se suspende
el procedimiento hasta el momento en que el interesa-
do subsane la documentación solicitada.

Quinto.- Mediante Resolución nº 826, de esta Di-
rección General, de fecha 22 de  agosto de 2006, se de-
ja sin efecto la citada Resolución 794, de fecha 24 de
agosto de 2005.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 16.1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio,
de Prevención y Control Integrados de la Contamina-
ción, prevé un trámite de información pública dentro
del procedimiento de la autorización ambiental integrada,
una vez que se haya completado la documentación
prevista en el artículo 12 del citado texto legal.

II.- El período de información pública, tal y como
dispone el artículo 16, del citado texto legal, no será
inferior a treinta días y será común para aquellas ac-
tuaciones que se integran en la autorización ambiental
integrada. 

III.- La autorización ambiental integrada viene a in-
tegrar  en un solo acto, tal y como dispone el artículo
11.1.b) de la Ley 16/2002, de 1 de julio, todas las au-
torizaciones ambientales existentes en materia de  pro-
ducción y gestión de residuos, incluidas las de incine-
ración de residuos municipales y peligrosos y, en su caso,
las de vertido de residuos, de vertido a las aguas con-
tinentales, incluidos los vertidos al sistema integral de
saneamiento, y de vertidos desde tierra al mar, así co-
mo las determinaciones de carácter ambiental en ma-
teria de contaminación atmosférica, incluidas las referentes
a los compuestos orgánicos volátiles. 

IV.- Por lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto
20/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial, se deduce que corresponde
al Director General de Calidad Ambiental la incoación
y tramitación de los expedientes iniciados para otor-
gar la autorización ambiental integrada.
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Visto el expediente administrativo, la legislación ci-
tada y demás normas de general y concordante aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Someter a información pública durante trein-
ta (30) días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
este anuncio, el proyecto de referencia y el expedien-
te administrativo incoado al efecto.

Segundo.- Con el fin de que cualquier persona físi-
ca o jurídica pueda consultarlos, el expediente admi-
nistrativo y el proyecto técnico estarán de manifiesto
de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en la si-
guiente sede:

- Dirección General de Calidad Ambiental, sita en
la Avenida de Anaga, 35, Edificio de Servicios Múlti-
ples I, planta 6ª, Santa Cruz de Tenerife.

Tercero.- Remitir la presente Resolución al Servicio
de Publicaciones de la Consejería de Presidencia y
Justicia del Gobierno de Canarias, para su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de agosto de 2006.- El
Director General de Calidad Ambiental, p.s., la Vice-
consejera de Medio Ambiente (Orden nº 348, de
31.7.06), Milagros Luis Brito.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4313 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 18 de septiembre
de 2006, relativo a notificación de la Reso-
lución de 9 de junio de 2006, por la que se
pone fin al procedimiento ante esta Dirección
General, poniéndolo en conocimiento a D.
Jesús Hernández Flores. 

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución de fecha 9 de junio
de 2006, registrada bajo el nº 1908, por la que se
pone fin a procedimiento incoado por esta Direc-
ción General de Protección del Menor y la Fami-
lia, en el domicilio obrante en el mencionado ex-
pediente, se procede, conforme a lo establecido en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante la publicación del presen-
te anuncio, a poner en conocimiento de D. Jesús Her-
nández Flores, que podrá comparecer, en el plazo
de diez días siguientes a la publicación, en la sede
de esta Dirección General, sita en calle Profesor Agus-
tín Millares Carlo, 18, Edificio de Usos Múltiples II,
segunda planta, Las Palmas de Gran Canaria, para te-

ner conocimiento íntegro del mencionado acto y de-
jar constancia en el expediente de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de septiem-
bre de 2006.- El Director General de Protección del
Menor y la Familia, José Luis Arregui Sáez.

Consejería de Turismo

4314 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 10 de noviembre de
2006, sobre notificación de Propuesta de
Resolución a titulares de empresas y activi-
dades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Propuesta de Resolución en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y ac-
tividades turísticas que se relacionan, conforme al
artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
y, siendo precisa su notificación a los efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga, 

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
que les ha sido instruido por infracción a la legis-
lación en materia turística. 

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados
a partir de esta notificación, para que aporte cuan-
tas alegaciones estime convenientes o, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que pre-
tende valerse. 

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de noviem-
bre de 2006.- El Director General de Ordenación
y Promoción Turística, Raimundo Domínguez de
Vera. 

Resolución de publicación de propuesta de expe-
diente sancionador y cargo que se cita. 

Con fecha 22 de junio de 2006 se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador nº 312/06,
notificada mediante acuse de recibo seguido contra el
titular del establecimiento cuyos datos se refieren a: 

TITULAR: Comunidad de Propietarios Timanfaya. 
ESTABLECIMIENTO: Apartamentos Timanfaya. 
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DIRECCIÓN: Princesa Ico, 17, Puerto del Carmen,
35000-Tías. 
Nº EXPEDIENTE: 312/06. 
C.I.F.: H35732304. 

Iniciado como consecuencia de las siguientes actua-
ciones de la Inspección de Turismo: 19316, de fecha 23
de diciembre de 2005 formulándose los siguientes

HECHOS: primero: haberse negado u obstaculizar la ac-
tuación de la inspección turística llegando a impedirla. 

Segundo: no haber comunicado a la Administración
turística competente, el cambio de titularidad, a favor
de Comunidad de Propietarios, que explota turísticamente
el establecimiento consignado. 
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 26 de di-
ciembre de 2005. 

Hecho segundo: 26 de diciembre de 2005. 
ALEGACIONES: el/la expedientado/a en escrito de fecha
17 de julio de 2006, recibido en esta Consejería con fecha 17
de julio de 2006 y número de registro 813703, en síntesis ale-
ga lo siguiente: 1. El titular de la explotación no es y nunca
ha sido la Comunidad de Propietarios Timanfaya. Ésta sólo
gestiona y administra las zonas comunes del Complejo. 

2. La Comunidad de Propietarios no se ha negado u
obstaculizado la actuación de la inspección turística, no
se ha presentado el escrito requerido ya que descono-
cemos el número de viviendas que han estado o están
actualmente en explotación, la Comunidad de Propie-
tarios no tiene obligación de conocer dichos hechos. 
FUNDAMENTACIÓN: examinadas las razones esgri-
midas por el/la expedientado/a y los documentos apor-
tados se expone lo siguiente: el primer hecho infractor
no queda desvirtuado toda vez que se ha vulnerado el
artº. 33 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regula-
dor del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo, como consecuencia de no haber dado cumplimiento
al requerimiento realizado por el Inspector el día 26 de
diciembre de 2005 y que manifiesta en el Acta de Ins-
pección nº 19316/05, mediante el cual se le otorgaban
15 días para que aportase escrito en el que se hiciese cons-
tar el número de unidades que se encuentran en explo-
tación, la entidad o entidades titulares de las mismas, nú-
mero de unidades no explotadas y nombre y dirección
de sus propietarios, manifestando en el momento de la
Inspección Dña. Susan Jane Macphee que en las últimas
fechas se han producido cambios de importancia en la
gestión del complejo, el Sr. Lord, propietario de varias
unidades ha procedido a su venta, desligándose del com-
plejo que ya no explota la entidad Timanfaya Manage-
ment Services, S.L., no coincidiendo lo que manifiesta
en su escrito de alegaciones con fecha de registro de en-
trada 17 de julio de 2006 en el cual declaran que saben
que hay un número de viviendas que siguen siendo ad-
ministradas o gestionadas por la empresa Timanfaya
Management Services, S.L. con el Informe del Cabildo
de Lanzarote de fecha 12 de junio de 2006 que obra en
el expediente como actuación preliminar al inicio del mis-
mo, en el que dice expresamente que el establecimiento
Apartamentos Timanfaya figura con autorización de aper-

tura y funcionamiento turístico a favor (último explotador)
de Timanfaya Management Services, S.L., dando lugar a
que no se ha podido esclarecer la titularidad toda vez que
aún no se ha aportado la documentación requerida. 

Respecto al segundo hecho, se desvirtúa toda vez
que ni del acta de inspección nº 19316/05, de fecha 26
de diciembre de 2005, ni de las alegaciones formuladas
a la Resolución de iniciación se ha podido constatar la
titularidad del establecimiento ni el momento en el que
la entidad Timanfaya Management Services, S.L. ha de-
jado de ser titular de la explotación turística del com-
plejo, no pudiéndose demostrar este segundo hecho an-
te la falta de la documentación requerida. 

No obstante, a la hora de ponderar la sanción, y en
aplicación al principio de proporcionalidad que se re-
gula en el artº. 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, las circunstancias
que concurren, esto es, la ausencia de antecedentes,
comprobada mediante la consulta efectuada a los archivos
correspondientes, los criterios del artº. 79.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias, concretamente, la inexistencia de repercusión
social del hecho y la posición del infractor en el mer-
cado, se propone atenuar la sanción inicial. 

Los hechos imputados infringen lo preceptuado en las
siguientes normas, vienen tipificados como se indica y
están calificados como se recoge seguidamente: 
HECHOS: haberse negado u obstaculizar la actuación
de la inspección turística llegando a impedirla. 
FECHA DE INFRACCIÓN: 26 de diciembre de 2005. 
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículos 29,
31, 33 y 40.1 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto). 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.6 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con el
artículo 76.19 del mismo cuerpo legal, modificada por la
Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Di-
rectrices de Ordenación General y las Directrices de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de 15 de abril). 
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
grave.

Para las infracciones calificadas como graves es com-
petente para la resolución la Ilma. Viceconsejera de Tu-
rismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.2
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el ar-
tículo 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04). 

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Imponer a Comunidad de Propietarios Timanfaya, con
C.I.F. H35732304, titular del establecimiento denomi-
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nado Apartamentos Timanfaya, la sanción de cuatro mil
quinientos siete (4.507,00) euros. 

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente,
así como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la recepción de la presente Pro-
puesta, como trámite de audiencia según se establece en
los artículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96). 

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la Inter-
vención Insular de la Consejería de Economía y Hacienda,
con la presentación de esta Propuesta de Resolución, debiendo
remitir a esta Dirección General, copia del Mandamiento de
Ingreso, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos procedentes,
todo ello, según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del De-
creto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96).- Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de septiembre
de 2006.- La Instructora, María Izquierdo Bello.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

4315 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 3 de noviembre de 2006, relati-
va a notificación de cargos por infracción a
la legislación de transporte por carretera.

D. Miguel Ángel Rodríguez Martínez, Secreta-
rio General del Cabildo de Fuerteventura, provin-
cia de Las Palmas

CERTIFICA:

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha
sido adoptada en fecha 3 de noviembre de 2006, la
Resolución cuyo tenor literal es el siguiente: 

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas se
hayan podido practicar a los titulares de los vehículos
que se relacionan y siendo preciso notificarles la opor-
tuna incoación de los expedientes, como consecuen-

cia de las denuncias recibidas contra ellos a efectos de
que aleguen lo que a su derecho convenga, y confor-
me al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
pondiente a la Presidencia la resolución de los expedientes
relativos a transportes terrestres, habiendo delegado
dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20 de fe-
brero, en la Consejera de Transportes y Comunica-
ciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
127 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y vista la
Propuesta de Resolución de la Jefa de Sección de Trans-
portes y Comunicaciones en funciones, Dña. Erme-
linda Velázquez Linares, de fecha 3 de noviembre de
2006, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en relación
a los expedientes instruidos por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carre-
tera, advirtiéndoles que disponen de un plazo de quin-
ce días hábiles para comparecer en el mismo y ma-
nifestar lo que a su derecho convenga, aportando
o proponiendo pruebas que en su caso, intente va-
lerse, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
210 del Reglamento que desarrolla la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres (Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurrieran quince días desde la presente no-
tificación, la cuantía pecuniaria propuesta se reduci-
rá en un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres. El pago deberá realizarse mediante ingreso en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar ex-
presamente el número de expediente que correspon-
da y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes del Cabildo Insular de Fuerte-
ventura, personalmente o por correo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

1. EXPTE.: GC/200039/O/2006; TITULAR: Pérez
Hernández, Luis Alberto; POBLACIÓN: Puerto del Ro-
sario; MATRÍCULA: 2470-DPP; FECHA DE LA DE-
NUNCIA: 27 de enero de 2006 7,40,00; INFRACCIÓN:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 OTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
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400,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado en vehículo ligero, careciendo de autorización; INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

2. EXPTE.: GC/200087/O/2006; TITULAR: Vega
Crespo, José Manuel; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 4212-BZD; FECHA DE LA DENUN-
CIA: 30 de enero de 2006, 8,50,00; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102
LOTT, artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte al amparo de
autorizaciones de transporte privado complementario pa-
ra vehículos ligeros que no cumplen alguna de las condi-
ciones del artº. 102.2 de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres (16/1987, de 30 de julio); INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

3. EXPTE.: GC/200148/O/2006; TITULAR: Comu-
nicación y Logística Canarias, S.L.; POBLACIÓN: Las
Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 6364-CWW;
FECHA DE LA DENUNCIA: 1 de febrero de 2006;
9,00,00; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el
artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos
41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización;
INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda
Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

4. EXPTE.: GC/200199/O/2006; TITULAR: JK Po-
ol Cleaning, S.L.; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCU-
LA: 4112-DVH; FECHA DE LA DENUNCIA: 22 de fe-
brero de 2006; 16,25,00; INFRACCIÓN: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103
OTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autori-
zación; INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Er-
melinda Velázquez Linares; SECRETARIA DEL
EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

5. EXPTE.: GC/200235/O/2006; TITULAR: Cruzbe,
S.L.; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-7494-CB; FECHA DE LA DENUN-
CIA: 24 de febrero de 2006; 15,52,00; INFRACCIÓN: artº.
140.1.6 LOTT, artº. 102.3 LOTT, artº. 157 ROTT;
CUANTÍA: 4.601,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.i) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización
de transporte al amparo de autorizaciones de transporte pri-
vado complementario para vehículos pesados que no cum-
plen alguna de las condiciones del artº. 102.2 de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres (16/1987, de
30 de julio); INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña.

Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EX-
PEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

6. EXPTE.: GC/200366/O/2006; TITULAR: Airven,
S.L.; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: 7328-CBX; FECHA DE LA DENUNCIA:
20 de febrero de 2006; 11,20,00; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102
LOTT, artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte al
amparo de autorizaciones de transporte privado com-
plementario para vehículos ligeros que no cumplen al-
guna de las condiciones del artº. 102.2 de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres (16/1987, de 30
de julio); INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña.
Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EX-
PEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

7. EXPTE.: GC/201402/O/2005; TITULAR: Trans-
portes y Logística Mercurio, S.L.; POBLACIÓN: San-
ta Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: GC-6887-CH; FE-
CHA DE LA DENUNCIA: 15 de febrero de 2005;
8,25,00; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el
artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos
41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización;
INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda
Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

8. EXPTE.: GC/201432/O/2005; TITULAR: Comu-
nicación y Logística Canarias, S.L.; POBLACIÓN: Las
Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 7003-DGP;
FECHA DE LA DENUNCIA: 2 de diciembre de 2005;
12,30,00; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con
el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artícu-
los 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción; INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Er-
melinda Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EX-
PEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

Puerto del Rosario, a 3 de noviembre de 2006.-
El Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez
Martínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Conseje-
ra Delegada de Transportes y Comunicaciones,
María Pilar Rodríguez Ávila.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia
nº 3 de Santa Cruz de Tenerife

4316 EDICTO de 2 de octubre de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0001032/2005.
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Dña. Ana Delia Hernández Sarmiento, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Santa Cruz de Tenerife y su partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

SENTENCIA.- En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de
junio de 2006, Dña. Ana Delia Hernández Sar-
miento, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº Tres, de los de esta ciudad y su partido,
habiendo visto los presentes autos de juicio ordi-
nario seguidos con el nº 1032/2005, entre partes,
siendo parte demandante D. Domingo Pedro Gon-
zález Peña, representada por el procurador D. Bor-
ja Machado Rodríguez de Azero y defendido por
el letrado D. Jordi García Ribera, y figurando co-
mo demandados Dña. Carmen Eustaquia Gorrín
García y D. Daniel Manuel Gorrín Cabrera, ambos
en situación de rebeldía procesal, versando la de-
manda sobre reclamación de cantidad.

Vistos los citados preceptos legales y los demás
de general y pertinente aplicación.

FALLO: que debo estimar y estimo íntegramente la
demanda presentada por el procurador D. Borja Ma-
chado Rodríguez de Azero en nombre y representa-
ción de D. Domingo Pedro González Peña, conde-
nando en consecuencia a los demandados Dña. Carmen
Eustaquia Gorrín García y D. Daniel Manuel Gorrín
Cabrera a pagar al actor, conjunta y solidariamente,
la cantidad de cuatro mil doscientos treinta y un
euros con veinticuatro céntimos (4.231,24 euros),
más los intereses legales devengados. Las costas del
juicio serán satisfechas por la parte demandada.

Notifíquese a las partes la presente resolución,
haciendo constar que no es firme y que contra la
misma cabe interponer recurso de apelación en la
forma y con los requisitos establecidos en la Ley.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente
en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación: la anterior sentencia fue leída y pu-
blicada por S.Sª. en el día de su fecha, hallándose ce-
lebrando audiencia pública, de lo cual doy fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada
D. Carmen Eustaquia Gorrín García, expido y libro
el presente en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de octubre
de 2006.- El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario. 

Juzgado de Primera Instancia nº 7 
y Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife

4317 EDICTO de 8 de noviembre de 2006, relati-
vo a cédula de emplazamiento recaído en
los autos de familia. Divorcio contencioso nº
0000950/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 7 y Registro Civil de San-
ta Cruz de Tenerife.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso 0000950/2005.
PARTE DEMANDANTE: Dña. María de los Dolores García Ca-
brera.
PARTE DEMANDADA: D. Domingo Albelo Pérez.
SOBRE: divorcio.

En el juicio referenciado se ha acordado entre-
gar a la parte demandada la cédula cuyo texto li-
teral es el siguiente:

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 8 de noviembre de 2006 el señor juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el ta-
blón de anuncios del juzgado para llevar a efecto la
diligencia de emplazamiento del demandado.

En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de noviembre de
2006.- El/la Secretario Judicial.
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